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RESUMEN 
 

Los planteles educativos en cabeza de los docentes son los encargados de 

propiciar los aprendizajes; en ellos se promueve la comprensión, interpretación y el 

uso de los saberes. Esta investigación se fundamenta en la observación y 

participación directa del investigador en la aplicación del modelo de evaluación 

formativa en el grado séptimo de la institución educativa José Miguel López Calle; 

el objetivo es reconocer el impacto que tiene este modelo evaluativo sobre los 

procesos de aprendizaje, que conciernen inicialmente al docente y favorecen a los 

educandos; en la ejecución se hace énfasis en estrategias pedagógicas como la 

retroalimentación, la transferencia, las actividades significativas de aprendizaje, la 

meta-cognición y el monitoreo a las guías de trabajo. Se concluye que el modelo  de 

evaluación formativa que propone Shepard (2006) es incluyente; con él, se favorece 

a la totalidad de los  estudiantes y al mismo docente.  

 

Palabras claves: evaluación, escritura, retroalimentación, transferencia,  

actividades de aprendizaje, meta-cognición.  

  



 

 

  

Abstract 

 The educational stablishments led by school teachers are the required places 

to teach; there the teachers promete the comprehension, the interpretation and the 

use of the knowledge. This research is based in the observation and the direct 

participation of the investigator in the application of the model of formative evaluation 

with students of the seventh course at José Miguel Lopez Calle high School. The 

objective is to recognize the effect that this model has about the learning processes, 

at a first moment with the teachers and then with the students; to apply we focus on 

teaching strategies as the feedback, the transfer of knowledge, the learning activities 

meaningful, the metacognitive strategies and the monitoring guidelines. From the 

above it is concluded that the model of formative evaluation proposed by Shepard 

(2006) in an inclusive model; with this model favor all the students and the teacher 

himself. 

 

 

keys Words: feedback, transfer of knowledges, learning  activities, 

metacognitive strategies, guidelines. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La presente investigación hace referencia  a  los procesos de aprendizaje en 

la institución educativa José Miguel López Calle; como es bien sabido, los docentes 

son quienes a través de las prácticas pedagógicas y ciertos “modelos de 

enseñanza” promueven el aprendizaje de saberes, ya sea histórico, cultural, social, 

científico, entre otros. En la actualidad, la relación de causa y efecto entre los 

procesos de enseñanza y aprendizaje se ha perdido, pues existen procesos de 

enseñanza que no promueven el aprendizaje. 

   La evaluación es el medio por el cual los docentes pueden confirmar el 

aprendizaje de los saberes. En Colombia existen dos tipos de evaluación: la 

certificadora y cuantitativa y la formadora y cualitativa; a nivel nacional predomina 

la evaluación certificadora, cuya característica principal es medir la “adquisición del 

conocimiento” a partir del resultado de un examen, clasificando a los estudiantes 

como buenos, regulares o malos, dando prevalencia más al resultado que al 

proceso de aprendizaje. En la I.E JOMILOC, la mayoría de los docentes emplean el 

modelo tradicional de la docencia (dictar clases, hacer exámenes y calificar); la 

evaluación que predomina es la certificativa, modelo que desconoce los ritmos de 

aprendizaje. Esta constante en el plantel ha promovido que un elevado porcentaje 

de estudiantes deserten y otro tanto repruebe el año escolar, especialmente en los 

grados de transición (sexto y séptimo). 

 Es notoria la brecha educativa y las consecuencias académicas (deserción 

y reprobación escolar), los bajos desempeños en las pruebas externas, la baja 

cobertura; al respecto, se ha puesto a prueba el modelo de evaluación formativa 

propuesto por Shepard (2006); este modelo  promueve una evaluación que respalda 

el mejoramiento progresivo del aprendizaje de los estudiantes.  Se busca entonces 

resignificar la labor del docente, cuyo objetivo es promover el aprendizaje con y 

entre los estudiantes; se tienen en cuenta la retroalimentación, la transferencia, las 

actividades de aprendizaje, la meta-cognición y las  guías de trabajo.  
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En este estudio se hizo una revisión bibliográfica sobre el proceso histórico 

del Guaviare y se analizó la legislación educativa, en especial sobre evaluación; se 

aplicaron dos cuestionarios: el primero, desarrollado por un grupo de estudiantes de 

sexto a once, escogidos aleatoriamente y a algunos docentes; el instrumento de 

indagación pretendía clarificar la concepción que la comunidad educativa (docentes 

y educandos) tiene sobre la evaluación; el segundo, es un instrumento 

sociodemográfico realizado a los estudiantes elegidos durante la investigación; y 

por último, el trabajo con el modelo de evaluación formativo. Este trabajo se 

desarrolló a partir de la observación y participación directa del docente, quien 

adelanta la investigación; durante este proceso se dio un constante proceso meta-

cognitivo, a partir del análisis de los apuntes registrados en el diario de campo.  

 Durante la investigación, un obstáculo fue la perdida de los archivos 

institucionales, lo cual llevó a rescatar información desde el recuerdo y archivos de 

los docentes que participaron en la consolidación del SIE institucional: los archivos 

institucionales datan del año 2015 en adelante; por otro lado, algunos padres de 

familia y docentes del plantel no dimensionaban las posibilidades del proyecto y   

sentían que la implementación del mismo no beneficiaba el proceso de aprendizaje 

de los estudiantes del grado séptimo.  

La investigación se ordenó en tres partes: En el capítulo I, se  realiza el estado 

del arte sobre el proceso histórico y social del Guaviare: colonización, fundación de  

El Capricho, los aspectos sociales y culturales que caracterizan la comunidad y el 

plantel educativo; además, se hace una recopilación sobre la legislación nacional e 

institucional  en cuanto a evaluación , se analizan los  resultados de las  encuestas 

sobre la concepción de evaluación de la comunidad educativa, por último, se hace 

un análisis de los aspectos socio-demográficos de los estudiantes de grado séptimo. 

El capítulo II, titulado “La funcionalidad del sistema de evaluación de los 

aprendizajes de la institución educativa rural  JOMILOC”, describe el proceso de 

consolidación del SIE institucional; se hace un análisis contrastivo de los  Decretos 

1290 del 2009 y el SIE institucional y se identifican los efectos sociales y 

pedagógicos que produce en la comunidad. En el capítulo III, “La evaluación 
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formativa de los aprendizajes, a través de la escritura en la institución educativa 

José Miguel López Calle”, se explica el desarrollo de la evaluación formativa.   

Con esta investigación se pudo constatar que el modelo de evaluación 

formativa es un modelo incluyente, que tiene en cuenta los diferentes ritmos de 

aprendizaje y respalda el mejoramiento en el aprendizaje de los estudiantes; un 

factor importante de este modelo es la retroalimentación con la cual se afianza el 

conocimiento construido por los estudiantes. 
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CAPÍTULO 1  

ASPECTOS HISTÓRICOS Y SOCIALES DEL GUAVIARE 

1.1 Colonización del Guaviare 
 

La investigación debería reconocer y documentar los contextos culturales, sociales e 
institucionales en lo que se desarrolla, dado que la educación siempre está situada  
en un contexto  único, por lo que se debería actuar cautelosamente ante las 
generalizaciones, especialmente en lo que se refiere a la implementación de modelos 
educativos derivados de investigaciones desarrolladas en contextos distintos. 

 (Gorgorió y Bishop, 2000: 204). 

 

En el periodo comprendido entre1945-1965 Colombia vive una época de 

violencia promovida por la distribución poco equitativa de la tierra, la expansión de 

la agricultura comercial en el centro del país (apoyada por avances tecnológicos), 

la nulidad del apoyo estatal a la agricultura campesina que abastece la zona urbana 

en crecimiento (con una producción tradicional), las disputas políticas entre liberales 

y conservadores. Estos conflictos conllevaron a desplazamientos campesinos, 

algunos voluntarios, otros de carácter forzoso (al ser expulsados de sus tierras), 

buscando el refugio en ciudades, regiones de frontera o en zonas de colonización.  

 A partir de 1950 el estado ofrece diversas posibilidades de colonización con 

el ideal de solucionar los problemas de la pobreza rural, la violencia en la zona 

central, los desplazamientos a las grandes ciudades y el hacinamiento en ellas. En 

1961 el gobierno colombiano 

anunció que abastecería a los campesinos desplazados por la violencia, de 

herramientas, de infraestructura y de títulos de propiedad para que comenzaran de 

nuevo en lugares de frontera. La promesa de una ayuda del gobierno aumentó las 

expectativas y mucha gente se dirigió hacia las regiones designadas, pero fueron 

decepcionadas. La mayoría de los proyectos de colonización patrocinados por el 

gobierno fallaron mientras continuaba el clásico proceso de 

colonización/expulsión/concentración. (Taborda, 2002, pp. 5, 6) 
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Taborda establece que el departamento del Guaviare vivió 3  procesos de 

colonización: la armada, la dirigida y la de la colonización de El Retorno. La primera 

se originó en los llanos orientales en 1950 a partir de los enfrentamientos políticos 

entre liberales y conservadores, dando como resultado movilizaciones de las 

guerrillas liberales que buscaban refugiarse en zonas de frontera, donde el poder 

gubernamental no existía. Surge así el grupo armado FARC (Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia), que en 1965 inició un proceso de expansión en la 

zona. 

La colonización dirigida, como su nombre lo dice, son proyectos emanados 

por el gobierno, que promueve la colonización de territorios fronterizos para 

favorecer el asentamiento de familias en los nuevos territorios. La colonización de 

El Retorno, que se origina como consecuencia de los desplazamientos en el periodo 

de la violencia, converge en conflictos sociales y hacinamientos, así como en el 

desempleo y la incapacidad administrativa de los gobiernos. En 1968 un periodista 

bogotano, que acogía las voces de angustia, desesperanza e incertidumbre de miles 

de campesinos desplazados hacia la ciudad y las precarias condiciones en que 

viven, decide gestionar un proyecto, junto con el comisario del Vaupés,  denominado  

“Retorno al Campo”, que pretendía solucionar los conflictos sociales de la ciudad, 

brindando alternativas de supervivencia y recomposición social a todas aquellas 

personas víctimas de la violencia. (Taborda, 2002, p. 20)  

“Retorno al campo” era un proyecto de colonización “dirigida”, auspiciada por 

el INCORA, cuyo objetivo era trasladar a familias víctimas del conflicto, o en su 

defecto a aquellas que buscaran nuevos horizontes, hacia el departamento del 

Guaviare, especialmente las zonas de La Fuga, El Retorno, La Libertad y Calamar. 

Las acciones institucionales se centraron en El Retorno, donde se repartió la tierra 

equitativamente entre las familias trasladadas de la capital de Colombia y otras 

regiones, como estrategia para evitar reproducir los conflictos que se habían vivido 

en el interior del país; el INCORA hace entrega de títulos de propiedad.  

Los nuevos colonos del Guaviare no contaban con recursos económicos para 

trabajar la tierra, más poseían el conocimiento práctico sobre cómo cultivarla. Su 
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único capital era la fuerza de voluntad para transformar el terreno que les fuera 

entregado. Pero se vieron enfrentados a terrenos diferentes al de su lugar de origen, 

con características propias de la selva colombiana (clima cálido húmedo, tierras con 

alto índice de acidez). Inicialmente se logra una agricultura de consumo; se siembra 

yuca, maíz, plátano, caña de azúcar y arroz. Seis años después (1976) se obtienen 

buenas cosechas, que dan lugar a la bonanza del maíz. El IDEMA, entidad 

encargada de recibir y comerciar los productos, no cuenta con la infraestructura 

adecuada para almacenar, ni el medio de transporte, para movilizar los productos 

al interior del país y comerciarlos, situación que provocó la pérdida total de la 

cosecha, acrecentando de esta manera la crisis económica de la región.  

En 1978  se incentiva en Guaviare el cultivo de la hoja de coca, atenuando la 

difícil situación económica que se vivía. Las dinámicas sociales, económicas y 

culturares, se transforman. Así, en el período de 1979-1981 se da la primera 

bonanza cocalera, hecho que motiva movilizaciones de diversas regiones del país, 

hacia el Guaviare, lo cual condujo a la usurpación de grandes extensiones de selva. 

La economía se activó de tal manera que la inflación económica de los productos 

que se comercializaban superaban la inflación nacional; esto trajo como 

consecuencias que muchos colonos se vieran forzados a participar en este tipo de 

economía (ilícita), para recibir ingresos suficientes y participar en la sociedad de 

consumo (Taborda, 2002, p. 30). 

Los pobladores que asumieron este tipo de economía compraron grandes 

extensiones de tierra para ser cultivada y el área de cultivos de subsistencia se 

redujo estrictamente al colono que no quería participar de estos cultivos y los que 

podía atender con su propio trabajo, ya que la mano de obra se había incrementado 

hasta cinco veces el valor normal; esto subió los costos de los artículos que 

circulaban comercialmente. (Taborda, 2002) 

La población de El capricho está rodeada de selva y un cerro, que provee al 

caserío de agua por gravedad. Su clima es tropical húmedo, con una temperatura 

de 40°c en temporada de verano. El terreno es apto para el cultivo de productos de 

pan coger (plátano, yuca, maíz); la mayoría de los terrenos se ha destinado para la 
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ganadería, que es su principal fuente económica (hasta el 2010 la economía giraba 

alrededor del cultivo, procesamiento y comercialización de la coca). 

Las características selváticas que rodean a El Capricho han permitido 

conservar la fauna de la región, aunque hay algunos en estado de extinción por la 

caza indiscriminada. Se aprecian guacamayas, loros reales, tucanes, micos de 

diferentes especies, y en varias ocasiones por el camino se observan 

puercoespines, lapa, serpientes, etc. El Guaviare se caracteriza por poseer también 

una gran diversidad de flores exóticas (heliconias) que en la comunidad no tienen 

valor, ya que son flores silvestres, más en el interior del país son consideradas flores 

exóticas y tienen un  costo elevado.  

En el período del verano el viaje a El Capricho dura hora y media desde el 

municipio de San José del Guaviare, vía terrestre, por medio de una carretera no 

pavimentada, y a dos o dos horas y media en temporada de invierno. La lluvia altera 

las condiciones de la carretera, pues produce grietas y depresiones que 

imposibilitan o dificultan su acceso. Existen algunos tramos de contextura gredosa, 

lo cual hace peligroso el tránsito de vehículos, ya que las llantas patinan o se 

deslizan; para evitar accidentes los conductores disminuyen la velocidad; en otras 

ocasiones se remueve gran cantidad de greda y los vehículos se atascan; en otros 

casos se crean grandes erupciones en el terreno, que impiden el paso de los 

vehículos de 4 llantas. 

 

1.1.2 Fundación de El Capricho 
 

 La fundación de El Capricho tiene sus orígenes en El Retorno Guaviare, en 

donde un grupo de hombres deciden emprender una travesía  por la selva, con el 

objetivo de colonizar nuevas tierras. Esta travesía fue liderada por Víctor Roldan, 

José María Corba, Mauro Mendoza, entre otros, quienes se introducen en este 

desconocido e intransitado territorio, acompañados de sus sueños, fuerza de 

voluntad y herramientas para abrir camino.  
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En 1970, Víctor Roldan y sus compañeros llegan a El Capricho, descubriendo 

una gran variedad de animales propios de la zona: tentes, dantas, cajuches, 

venados, saínos y una diversidad de micos. Esta riqueza animal les proporcionó la 

tranquilidad para poder subsistir en medio de la selva a través de la cacería. El factor 

más importante que permitió tomar la decisión de colonizar fue la afluencia de 

fuentes hídricas que rodean y cruzan el terreno seleccionado. 

Víctor Roldan, José María Corba y Mauro Mendoza, se establecen en lo que 

posteriormente llamarían Capricho, mientras sus compañeros se desplazaban  

hacia el sur, para fundar la vereda Mirolindo. En su equipaje traían herramientas, 

víveres, ropa, además semillas, cuyo objetivo era iniciar una agricultura de 

consumo: 

Veníamos solamente por pescar y empezar a hacer los primeros semilleros  de toda cosita. 

Cada uno traía un colino de plátano, el otro dos semillas de yuca, el otro una semilla de caña, 

así cada uno iba trayendo algo y de esa era la semilla que se iba a fabricar para el siguiente 

año 1971, sería para sembrar de esas mismas semillas que producía. (Mauro Mendoza, 

entrevista en el año 2014) 

Este grupo de nuevos colonizadores acoplan fuerzas para la apropiación y 

transformación de la selva, en un terreno adecuado para vivir. La cooperación entre 

ellos, dio paso a lo que hoy en día conocemos como El Capricho y Mirolindo. 

Trabajaban todos por temporadas en cada territorio y de esta manera avanzaron en 

su proyecto de forjar comunidad:  

Siempre estuvo metido en su cuento de hacer su pueblo, de dirigir la Junta de Acción 

Comunal, de participar en todas las cosas que fueran para el pueblo que se estaba formando, 

inclusive El Capricho se formó dentro de la finca de nosotros. (Entrevista a Elkin Roldan, en 

2014) 

La perspectiva de fundar un pueblo, hace que Víctor Roldan y sus 

compañeros construyan un campamento de palma, cuya principal función era 

acoger a otros campesinos en busca de tierra. Allí les proporcionaban alimentos 

(yuca, plátano, etc), posteriormente caminaban la selva, y en el lugar que les gustara 

edificaban su propiedad. El nombre El Capricho fue dado a este territorio a partir de 

los desplazamientos que realizaban los colonos hacia El Retorno para abastecerse 
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de víveres. Debían caminar largas y arduas distancias; para cumplir con este 

objetivo los habitantes del Retorno no lograban concebir por qué hacían  tan 

extenuantes travesías:   

… comenzó la gente a decirme que habiendo tierra a bordo de carretera allá de San José al 

El Retorno que no tenía dueño y que por qué yo era tan caprichoso de venirme tan lejos por 

aquí, y comenzaron a decirme que yo era muy caprichoso, que caprichoso... Y de ahí nació 

la palabra Capricho. (JOSE MARIA CORBA, entrevista en el año 2014) 

 

 En 1973 el INCORA define el proceso de colonización en el país: “el 

asentamiento de grupos humanos en terrenos baldíos que mediante la explotación 

de los recursos naturales buscaban mejorar su nivel de vida e incorpora dichos 

terrenos a la economía nacional. En 1974, la visión de fundar el pueblo se hizo 

realidad. Este año se conforma la primera JAC, promovida por su líder Víctor 

Roldan, quien dona parte de su propiedad, para la construcción de la “Escuela Rural 

Mixta” con su internado. Esta obra trae consigo la afluencia de jóvenes de diferentes 

veredas, que poco a poco activan el comercio. La fuerza de voluntad, el compromiso 

comunitario, la perseverancia y la visión de líder, consiguió que un par de 

campamentos se convirtieran en caserío y a partir del año 2008 se conozca como 

Corregimiento El Capricho, constituido por 34 veredas, perteneciente al municipio 

de San José del Guaviare. 

  

1.1.3 Aspectos socio-culturales de El Capricho 
 

El Capricho colinda por el oriente con  la vereda Triunfo II; por el occidente 

con la vereda El Cristal; por el sur con las veredas Cerritos, Mirolindo, El Dorado. El 

caserío está ubicado a lado y lado de la carretera, vía La Carpa; por su posición 

geográfica se ha convertido en epicentro de abastecimiento de alimentos e insumos 

de los caseríos de la periferia. El corregimiento tiene red de alcantarillado y de 

electricidad, de acueducto, red telefónica y Wifi (kiosco público y conexiones 
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privadas con una función comercial). Tiene un polideportivo de uso multifuncional 

(deportivo, bazares, reuniones, etc.). Hay una caseta comunal, donde se realizan 

reuniones o capacitaciones, dos edificaciones religiosas (católica, evangélica); en 

algunas casas celebran el culto evangélico. Hay un puesto de salud, una sucursal 

de Energuaviare para el pago del suministro de luz, la Institución Educativa José 

Miguel López Calle, con dos sedes en las veredas Mirolindo y El Dorado, un puesto 

de policía (ubicado recientemente al frente de la Institución Educativa). 

El Capricho cuenta con variados negocios e instituciones como carnicería, 

panaderías, residencias u hospedajes (construidas en concreto), tiendas (de venta 

de ropa, zapatos, implementos académicos, etc.); los propietarios de los negocios 

son ecuatorianos, quienes inicialmente vendían sus productos de modo itinerante 

en motocicletas hacia otras veredas. En El Capricho hay una bomba de gasolina, a 

la entrada del caserío, aunque persiste la venta informal en varias casas. El domingo 

es el día de mercado; ese día confluyen los habitantes de veredas cercanas para 

abastecerse de los productos domésticos y alimenticios.  

El deporte más representativo es el microfútbol, con competencias inter-

veredales. Las ferias y fiestas del corregimiento se realizan en el mes de diciembre, 

con un cronograma de actividades para 3 días con cabalgata, corrida de caballos, 

coleo, motocross, fiesta con orquesta. La celebración religiosa de San Isidro, 

convoca a toda la comunidad católica de las veredas circunvecinas; cada vereda 

trae su carroza y donan los mejores productos agrícolas y pecuarios, los cuales son 

subastados a los asistentes. Los recursos de esta subasta son entregados al 

párroco de turno para mejoramiento o mantenimiento de la parroquia.  

En la  cima de la colina sobre una gran piedra se ubicó el monumento de la 

virgen; para esta actividad en una semana santa los fieles católicos subieron a 

cuesta la estatua, que fue fragmentada para facilitar la subida y allí fue ensamblada. 

A partir de ese día se han realizado varias peregrinaciones, especialmente para 

semana Santa. “La virgen”, como se denomina este lugar, se ha convertido en sitio 

de interés turístico, por la variedad de flora y árboles propios de las selvas del 

Guaviare. Por su altura es considerado como un mirador; desde allí se divisa el 
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caserío y sus alrededores. En una época este recorrido fue suspendido, al 

construirse una base militar al respaldo del cerro y la guerrilla minó la zona.  

En  una época la única iglesia que podía oficiar y congregar a sus creyentes 

era la católica; las otras comunidades fueron vetadas por la guerrilla. Hoy en día los 

fines de semana se congregan en casas con equipos de sonido y promueven el 

culto e invitan a propios y extraños a participar de su congregación; en ocasiones 

realizan esta práctica frente a las discotecas o galleras de la zona. La comunidad 

está organizada por medio de la Junta de Acción Comunal (JAC), cuyos 

representantes son elegidos democráticamente: se elige un presidente, 

vicepresidente, tesorero, fiscal y vocales. Ellos son los encargados de gestionar 

proyectos que beneficien al corregimiento, además de administrar los recursos. El 

corregimiento está conformado por 34 veredas. Cada JAC crea diferentes comités, 

encargados de velar por el buen desarrollo de la comunidad; hay comités de 

deportes, reconciliación, servicios públicos, salud, educación. Aunque legalmente 

los presidentes de Junta eran la máxima autoridad, realmente quien gobernaba era 

la guerrilla; la comunidad acataba sus determinaciones. 

 

1.1.4 Institución Educativa José Miguel López Calle 
 

La Institución educativa José Miguel López Calle, fue constituida en el año 

1974, con el nombre de Escuela Rural Mixta. Las condiciones intransitables del 

terreno hacen difícil el acceso de entrada o salida al caserío donde estaba 

construida la escuela, afectando especialmente a los jóvenes, quienes en ocasiones 

no asistían a clase. Esta realidad obliga a que la comunidad se organice y 

construyan el internado, lugar en donde los niños y jóvenes podían residir y estudiar 

al mismo tiempo, sin preocuparse por la alimentación. Cuatro años más tarde (1978) 

un incendio acabó con esta edificación. Ante esta realidad, el líder de la comunidad, 

Víctor Roldan, dona un terreno en el Caserío El Capricho. Allí se reconstruye 

nuevamente la escuela junto con el internado.  
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En el año 1998 deja de ser “Escuela Rural Mixta”, para denominarse “Instituto 

Docente José Miguel López Calle”, nombre dado en gratitud al Comisario del mismo 

nombre, quien gestionó la aprobación de la institución a nivel oficial. En dicho año 

el establecimiento cuenta con los grados de preescolar a grado séptimo. En el año 

2000 se reconoce por primera vez el plan de estudios institucional y abren los 

grados octavo y noveno; dos años después (2002) se autoriza la apertura del grado 

décimo y al siguiente año se abre grado Once con énfasis en Agropecuarias, 

recibiendo el nombre  “INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL LÓPEZ CALLE”. 

En el año 2003, la Secretaria de Educación Departamental del Guaviare 

asigna 9 docentes a la Institución con el fin de suplir las necesidades institucionales, 

ya que para ese momento se contaba con 11 grados, de preescolar a grado 

undécimo. Tenía más de 150 estudiantes internos. Ante el número elevado de 

internos y de estudiantes regulares, las instalaciones no dieron abasto y se 

improvisaron salones en los pasillos, arrendaron casas y se utilizó la caseta 

comunal. 

Con la necesidad imperiosa de nuevas instalaciones, la rectoría solicita a la 

Secretaría Departamental del Guaviare se construya el bloque de dormitorios para 

el internado, con capacidad para 150 estudiantes. En abril del mismo año, mediante 

Ordenanza 004 del 27, la institución educativa recibe las subsedes de El Dorado y 

Mirolindo. El internado trajo consigo el cargo de “coordinación de internos”, función 

asignada a un docente, quien se encarga del cuidado y manejo de los estudiantes 

que se benefician de esta ayuda. Recibía a los alumnos internos el día domingo en 

horas de la tarde; en la semana estaban pendientes de la alimentación, coordinaba 

el horario de la tarde (almuerzo, aseo, lavandería, hora de estudio, jornada 

recreativa, comida, dormida, etc), los acostaban y levantaban, con un horario de 

domingo, en la tarde, a viernes en la tarde. El viernes los docentes de aula asumían 

la coordinación del fin de semana, en retribución por la alimentación que se les 

brindaba. Las salidas obligatorias eran programadas para  cada mes. Las 

condiciones económicas, los caminos difíciles, las largas distancias para llegar a 

sus residencias y la falta de transporte público o personal, propiciaba que algunos 
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de los estudiantes internos permanecieran en la institución por largos periodos de 

tiempo sin ver a sus familias; algunos salían semestralmente. 

En el año 2005, la institución educativa se beneficia con la ejecución de varios 

proyectos a nivel de infraestructura. Se construye un bloque con dos salones; uno 

de ellos estaba previsto como sala de profesores, pero por las necesidades 

institucionales se asigna como salón de clase; el otro es diseñado para recibir la 

formación técnica que ofrecía el SENA; se remodela el techo del kiosco grande, o 

aula múltiple, donde aún confluyen diversas actividades, como la formación general 

de los estudiantes al iniciar y finalizar la semana: el comedor de internos y externos, 

asambleas de padres, actos culturales, izadas de bandera y en algunas ocasiones 

por falta de espacio es utilizado como salón. Los docentes son ubicados en el 

Kiosco pequeño donde los escritorios son organizados en filas, dejando el espacio 

preciso para poder moverse en él. 

            En el año 2007 se incrementa la matrícula pero la infraestructura institucional 

no es suficiente, obligando a la institución a adecuar y aprovechar espacios de la 

mejor manera; una estrategia fue dictar clase en los pasillos, en el kiosco, debajo 

de los árboles, se arrendaron casas, se dictaron clases en la caseta comunal. Estas 

situaciones produjeron inconvenientes para los docentes ya que el proceso de  

aprendizaje era alterado (distracción de los estudiantes, por el paso de los carros, 

problemas auditivos y visuales, etc.). 

            Ante la necesidad apremiante de espacios educativos la rectora elabora un 

plan estratégico, que será aprobado y ejecutado por la SED Guaviare; consistía en 

la construcción de un bloque de 2 pisos, con cinco aulas y dos unidades sanitarias. 

En ese mismo año se realiza el aseguramiento de los linderos de la Institución 

educativa, lo cual le da el carácter de espacio educativo delimitado, evitando el 

tránsito de los habitantes del caserío.  

            En el año 2012, la nueva rectoría del plantel considera que la institución no 

cuenta con las instalaciones adecuadas para formar idóneamente a los estudiantes 

en el campo agrícola, solicitando a la SED del Guaviare el cambio de bachillerato 
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agrícola a bachillerato académico y para ese mismo año, mediante Resolución 1126 

del 26 de octubre de 2012, se modifica y deroga la Resolución 1777 del 30 de 

octubre y se autoriza dar el Título de Bachilleres Académicos. En este mismo año 

se construye el restaurante de externos apoyada por la alcaldía y se construye la 

entrada Principal.  

 

1.1.5    Singularidades de la institución educativa 

 

La Institución Educativa José Miguel López Calle es una institución mixta del 

sector oficial, ubicada en zona rural, con jornada de 7:00 am a 1:30 pm y horario 

continuo para el  internado, ubicado dentro de los predios de la institución. La 

formación es académico-técnico, con convenio con el SENA, según el programa de 

articulación de la educación media con la educación pos-media, con énfasis en 

Agropecuarias. Hasta el año 2018 se mantiene la misma organización del 2005: un 

grupo de preescolar, en 2017 con 12 estudiantes, 5 grupos de básica primaria (1°-

5°), con 109 estudiantes, 4 grupos de básica secundaria (6°- 9°) con dos grados de 

sexto y séptimo y un total de 132 estudiantes; dos grados en el ciclo que se 

denomina educación media (10°-11°) con 44 estudiantes en total.  

La I.E JOMILOC tiene también planes de estudio con la Modalidad Cafam, 

cuyo sistema educativo le permite a los adultos o jóvenes (con 2 años de 

desvinculación académica y en extra-edad) cursar los grados de básica primaria, 

básica secundaria y media. Esta modalidad de formación académica tiene una 

jornada de estudio semi-presencial: 2 veces a la semana en horas de la tarde; en 

un semestre el estudiante aprueba un grado; en la actualidad los grados 10° y 11° 

se cursan en un año cada uno.  
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1.1.6 La calidad educativa en Guaviare y en Colombia. 
 

En la década de 1990 es notoria la tendencia a verificar la calidad de la 

educación a nivel latinoamericano; es cuando surgen las evaluaciones externas, 

con el objetivo de constatar el “progreso educativo”; cada país latinoamericano, 

interesado en responder a las demandas de organismos internacionales para 

mejorar la calidad de la educación diseña un sistema de evaluación propio (Jurado 

y otros, 2009). Colombia no es ajena a este proceso; dos décadas atrás (1970), 

había aplicado la primera prueba estandarizada, con el objetivo de analizar el alto 

índice de repitencia. Esta prueba fue comprada a entidades internacionales. A partir 

de los resultados se fundaron las aulas remediales. El surgimiento de estas aulas 

acentuaba la discriminación con la clasificación de los estudiantes: los de las aulas 

regulares y los “deficientes” de las aulas remediales.  

En la década de 1980, Colombia diseña y aplica las primeras pruebas 

externas. Una de ellas es de carácter abierto (implica escribir); la diversidad de 

respuestas y la cantidad de pruebas imposibilitaron una sistematización adecuada 

y los resultados no contribuyeron en la toma de decisiones sobre la repitencia y la 

deserción; sin embargo la experiencia sirvió para analizar la factibilidad de 

fundamentar los procesos de evaluación externa. En 1991 el Ministerio de 

Educación Nacional (MEN), presionado por el Banco Mundial, solicitó al MEN 

elaborar un proyecto para la constitución del Sistema Nacional de Evaluación de la 

Calidad de la Educación; el MEN comprometió al ICFES, entidad que convocó a un 

grupo de investigadores colombianos de distintas regiones del país para asesorar 

la iniciativa.   

En 1994, como resultado de la constitución de 1991, se aprobó la Ley 

General de Educación, o Ley 115 de 1994, la cual promueve la autonomía 

institucional, a través del Proyecto Educativo Institucional; para la consolidación del 

proyecto educativo, PEI, se definen los niveles de educación formal y las áreas 
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fundamentales del currículo a nivel nacional. En este mismo año se reglamenta 

dicha ley, determinando criterios y enfoques para la evaluación y las pedagogías 

(Decreto 1860); en 1996, con el Decreto 2343, se definen los indicadores de logro; 

asimismo en 1998 el MEN promulgó los Lineamientos Curriculares para Lenguaje y 

Matemáticas; posteriormente en los años 2002 y 2003, aparecieron los primeros 

Estándares Curriculares para estas áreas, que serán abolidos por los 

cuestionamientos que muchos maestros e investigadores hicieron (cfr. Red 

Colombiana para la Transformación de la Formación Docente en Lenguaje – 

Editorial Magisterio, 2003). En el año 2006 se definieron los estándares definitivos: 

se trata de los “Estándares básicos de competencia”. Los Lineamientos y los 

Estándares constituyen los referentes orientadores para la construcción de los 

currículos en cada una de las instituciones educativas y para orientar la evaluación 

externa, que por sus características solo puede evaluar algunos de los estándares. 

En las últimas décadas se ha intensificado en Colombia el sistema de 

evaluación externa de la calidad de la educación, en el marco del sistema nacional 

de evaluación; las pruebas de Estado SABER 3, 5, 7 y 9, y SABER 11 (para el 

ingreso a la universidad) y SABER Pro (antes llamadas ECAES, para el egreso de 

la educación superior) son los instrumentos con los cuales se pretende establecer 

aproximaciones a la caracterización de la calidad de la educación.  

 

1.2 La legislación de la evaluación 
 

En el año 2003, el MEN legisla un nuevo Decreto (230 de 2002) en el que se 

postula que las instituciones educativas deben garantizar un mínimo de promoción 

del 95% de los educandos (Artículo 9). En el transcurso de siete (7) años, la 

aplicación del Decreto 230 consolidó una “cultura académica del mínimo esfuerzo”, 

de la laxitud en la evaluación para la promoción. Como efecto, los docentes 

colombianos adujeron que esa era la causa de la deficiente calidad de la educación; 

hubo ampliación de la cobertura pero disminución de la calidad, aunque nunca ha 
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habido claridad sobre lo que se entiende por calidad educativa (Jurado, 2009). Los 

bajos resultados y la disminución del progreso de la calidad se observa en los 

resultados de las pruebas del ICFES; FECODE (Federación Colombiana de 

Educadores) se pronunció al respecto solicitando al gobierno una reforma del 

Decreto 230. 

En el año 2009 el Ministerio de Educación Nacional aprueba el Decreto 1290, 

que reglamenta la evaluación del aprendizaje y la promoción de los estudiantes de 

los niveles de educación básica y media; este Decreto invoca la autonomía de las 

instituciones educativas para ajustar el Sistema de Evaluación Institucional (SIE) de 

acuerdo con los contextos particulares de cada establecimiento educativo, 

considerando también una escala nacional de carácter cualitativo. Lo más 

importante en el cambio del Decreto 230 al 1290 fue tomar la decisión de no realizar 

actividades de recuperación (Decreto 230), pues era una actividad extenuante para 

el docente, quien tenía la obligación de diseñar el trabajo de nivelación de manera 

individual por indicador de logro perdido, sin ver una respuesta favorable por parte 

de los estudiantes. Con el Decreto 1290 las actividades de nivelación o de 

recuperación se realizan en cada período.  

 

El Decreto 1290 postula que la evaluación de los estudiantes se realizará en 

tres contextos diferentes: uno, a nivel internacional, en donde el estado promoverá 

la participación de los estudiantes en pruebas como las de PISA, LLECE, PIRLS o 

TIMMS, con el objetivo de verificar la calidad de la educación en comparación con 

otros países; dos, a nivel nacional, las instituciones participarán en pruebas 

censales, las cuales tienen como objetivo el monitoreo de la calidad de la educación 

por parte del MEN y del ICFES, y tres, a nivel de la evaluación institucional, que 

se realizará de manera constante para verificar el nivel de desempeño de los 

estudiantes. 

 

La I. E José Miguel López Calle, participa en las pruebas nacionales con el 

grado 11, Pruebas Saber en los grados 3°, 5° y 9°. Los resultados de las pruebas 

del grado 11, han sido monitoreados año tras año, gracias al interés personal del 
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docente de matemáticas quien ha compilado los resultados estadísticamente y los 

publica  cada año en los tableros informativos de la institución. En el año 2015, el 

MEN informa al plantel educativo sobre los resultados obtenidos en las pruebas 

nacionales; un representante de la SED Guaviare presenta el informe, mostrando 

los resultados, comparando a la institución con otros establecimientos educativos 

del Guaviare y a nivel nacional. Después de la socialización de los resultados el 

ICFES/MEN distribuye cartillas informativas sobre los desempeños alcanzados. El 

rector compromete al docente de matemáticas para la organización de los datos y 

su divulgación a los docentes y padres de familia. A partir de los resultados el MEN 

asigna a un docente formador en el marco del programa Todos a Aprender (PTA), 

cuyo objetivo es acompañar al docente de educación primaria para fortalecer los 

desempeños de los estudiantes. 

 

1.2.1 El sistema institucional de evaluación de la IE José Miguel 

López Calle y el SIE  

 

La consolidación del SIE de la I.E JOMILOC es producto del trabajo 

cooperativo y participativo; es liderado por los docentes, con la participación activa 

de los padres de familia y los estudiantes. Para la construcción del SIE, los docentes 

se orientan gracias a los postulados del Decreto 1290 de 2009 (artículo 8). 

Inicialmente se convocó a la reunión de docentes; paso seguido se citaron a padres 

y estudiantes, quienes debían leer la primera propuesta (redactada por los 

docentes), analizarla y hacer sugerencias o modificaciones. En la siguiente fase, los 

docentes recogen las sugerencias de los padres y los estudiantes  articulándolas al 

primer documento borrador (docentes); este nuevo escrito fue sometido a la lectura, 

análisis y corrección por parte de los miembros del consejo académico, quienes 

finalmente le dan el visto bueno; por último el consejo directivo lo  aprueba:  

Con el SIE la institución explicita que la función de la  evaluación no se reduce a una simple 

medida o calificación, va más allá e implica el contrastar lo que se mide con lo que se 

pretende conseguir. Evaluar significa valorar en función de una medida pre-establecida. La 
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evaluación es la comparación de resultados en función de unos criterios pre-establecidos y 

permitir la retroalimentación. (SIE, 2017, p. 2). 

Es decir, la evaluación no se limita únicamente al resultado de una prueba o 

examen, va más allá de la calificación, tiene un límite o estándar a alcanzar, 

compara los resultados de los estudiantes con el límite propuesto; de esta manera 

se verifica el progreso del aprendizaje de los estudiantes. 

 

1.2.3 Criterios de evaluación institucional 

 

El SIE señala siete (7) criterios que debe tener en cuenta el docente para 

evaluar a un estudiante. El primer criterio es el actitudinal, que consiste en la 

valoración de la disposición del estudiante frente a la clase, el docente, los 

compañeros y el conocimiento. El SIE es un componente importante en la 

identificación de los desempeños en las diferentes asignaturas:  

Artículo 3. Criterios Actitudinales: se evaluará todo lo que tenga que ver con su actitud en el 

aula, frente al docente, compañeros, conocimiento y su contexto. (SIE, 2017, p. 3)    

… Art 27. El aspecto actitudinal de los estudiantes será evaluado por el docente teniendo 

en cuenta los siguientes criterios 

 Responsabilidad y cumplimiento de los deberes 

Trabajo cooperativo-solución de problemas 

Actitud y formación de valores 

Comportamiento del estudiante frente a la comunidad educativa en desarrollo de los 

diferentes eventos que se realizan bajo el nombre de la institución… (SIE, 2017, p. 18)  

El criterio actitudinal se convirtió en una estrategia para contrarrestar la 

“indisciplina” en el aula de clase. Cuando hay “indisciplina” el educador puede poner 

una calificación de 1.0 o bajar décimas por cada actitud que se considere falta a la 

norma o incite al desorden. En ocasiones este criterio determina si el estudiante 

alcanza el desempeño básico o pierde en la asignatura respectiva, confundiéndose 
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la valoración de la conducta con la valoración cognitiva. Otro criterio de evaluación 

es el que se refiere al dominio cognoscitivo, el cual gira en torno al análisis de 

problemas para solucionar en cada una de las áreas del currículo; el SIE reconoce 

la importancia del trabajo en grupo y la capacidad deliberativa y argumentativa de 

los estudiantes, pero la dirección de la institución educativa demanda a los docentes 

que el aula de clase permanezca en silencio, que las sillas/pupitres estén alineadas, 

una tras otra y esto contradice lo declarado en el SIE.  

 

 Los restantes criterios de evaluación son: el social y ciudadano (evalúa el 

comportamiento o actitud que muestre el estudiante en la comunidad, 

específicamente el cumplimiento de normas institucionales); los ambientales 

(evalúa el comportamiento o actitud frente a campañas ambientales); el científico 

(evalúa la capacidad de adquirir y utilizar el conocimiento, incluida la habilidad para  

usar las nuevas tecnologías); la habilidad física y motora (valora la habilidad manual 

y física, incluye aspectos como la habilidad en la organización de eventos deportivos 

y culturales). Estos criterios están dentro del SIE, pero los más significativos son el 

actitudinal y el cognoscitivo; el físico favorece específicamente las asignaturas de 

artística y educación física, tratadas como áreas menores. 

 

Aunque los criterios de evaluación institucional favorecen la utilización de las 

nuevas tecnologías (computadores, celulares, tablets), el plantel educativo declara 

estar afectado a nivel académico, ya que el estudiante en clase le da mayor 

importancia a la herramienta tecnológica que a la explicación del docente; el uso de 

estos medios, dicen los docentes, produce desatención y se considera que son los 

causantes del bajo desempeño académico. Como “medida correctiva”, y con el 

objetivo de “mejorar los desempeños académicos institucionales”, en el consejo 

académico se llega al acuerdo de prohibir la utilización de cualquier implemento que 

no sea “propiamente académico”. Los docentes entonces decomisan los celulares 

cuando son usados en clase. Esto ha desembocado en resistencias de algunos 

estudiantes, quienes optan por subestimar las actividades académicas, asumen 

como natural y de manera despreocupada la pérdida de las asignaturas.  
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El criterio sobre la habilidad física y motora que promueve la participación en 

eventos deportivos y culturales ha ocasionado inconvenientes académicos, porque 

los estudiantes que participan en ellos por lo general tienen desempeños bajos en 

varias asignaturas. Con el objetivo de mejorar los desempeños académicos de los 

estudiantes deportistas, la institución condicionó la participación a estos eventos 

(aunque no es explícito en el SIE): “podrá participar el estudiante que 

académicamente alcance desempeños básicos en todas las materias y en algunos 

casos perdiendo máximo dos asignaturas”.  

 

Para el primer periodo de 2017, según el informe de la coordinación académica, 

el 70 % de los estudiantes perdieron entre 1 y 10 asignaturas; se considera que las 

actividades realizadas en los tiempos libres (juego de trompo, encuentros 

deportivos, formación deportiva) son los causantes principales de estos resultados; 

entonces la medida correctiva es la prohibición de dichas actividades en horas clase 

o extra clase. La semana pedagógica, cultural y deportiva de la institución fue 

también condicionada; los estudiantes que pierdan 3 asignaturas no podrán 

participar en los deportes, sino que se vincularán al grupo de logística encargado 

del aseo de las canchas, suministrar la hidratación a los jugadores, planillar, arbitrar, 

etc. 

 

Con el Decreto 1290 se especificaron las diferentes formas o estrategias para 

evaluar, como pruebas escritas, orales, tareas, talleres, exposiciones, revisión de 

cuadernos de apuntes, participación en clase, actitud hacia las clases, 

comportamiento escolar, diseño de maquetas, creaciones literarias o artísticas, 

trabajos en grupo. Cada docente es libre de aplicar una o todas las estrategias, 

aunque en ocasiones los estudiantes expresan que pierden porque no entregan el 

cuaderno. 
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1.2.4 La escala institucional de evaluación 
 

La escala de valoración institucional se definió a partir del interés de mantener y 

potenciar la calidad educativa del plantel, para lo cual se referenciaron procesos 

académicos adelantados con el Decreto anterior (Decreto 230 de 2002) que dieron 

buenos resultados académicamente. La escala de valoración a nivel nacional en 

esos tiempos giraba alrededor de cinco categorías: excelente, sobresaliente, 

aceptable, insuficiente y deficiente; con la  pretensión de que no fuera una 

valoración subjetiva sino más precisa y confiable, la institución realizó la conversión 

de la escala oficial a la institucional, definiendo que se calificaría de 0.0 a 10.0; 

donde 7.0 era la nota mínima para alcanzar un desempeño de Aceptable. Con el 

Decreto 1290 de 2009 se pretendía que esa exigencia y los buenos resultados 

académicos se mantuvieran.  

 

La definición de la escala institucional y la conversión a la escala nacional 

propició cierta tranquilidad a los docentes, al definir que se calificaría con números; 

conciben que de esta manera el proceso de evaluación será “objetivo”. La institución 

educativa realiza la siguiente escala valorativa junto con la conversión a la escala 

nacional: 

 

Tabla 1. Escala Institucional 

 

ESCALA INSTITUCIONAL 

 

ESCALA NACIONAL 

 

0 – 3.5 

 

DESEMPEÑO BAJO 

 

3.6 – 4.5 

 

DESEMPEÑO BASICO 

 

4.6 – 5.5 

 

DESEMPEÑO ALTO 

 

5.6 – 7.0 

 

DESEMPEÑO SUPERIOR 

Fuente: Archivo institucional JOMILOC 
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Como ya se mencionó la escala institucional valorativa es numérica; va de 0 

a 7.0; para aprobar el desempeño debe obtener un valor de 3.6 en adelante; si 

obtiene menos de esta nota tendrá un desempeño bajo. De 4.5 a 7.0 deben cumplir 

con lo mínimo establecido por la institución y el MEN, además de cumplir con los 

criterios de comportamiento y disciplina, establecidos por el manual de convivencia, 

así como ser líder positivo, ser “competente a nivel interpretativo, argumentativo y 

propositivo” (estos nombres son tomados por el SIE del enfoque conceptual de las 

pruebas externas del ICFES), además de realizar trabajos de consulta en horario 

extra clase, asesorar y orientar a sus compañeros.  

 

Otro factor, para aprobar una materia, es la asistencia del 90% en cada 

asignatura. En años anteriores los estudiantes llegaban una o dos semanas 

después de iniciar el calendario escolar, por motivos laborales; la mayoría de los 

estudiantes de la I.E JOMILOC, trabajan los fines de semana en la parte agrícola 

especialmente en la raspa de la coca para solventarse económicamente. El no 

asistir puntualmente a la institución, implicaba la pérdida de la asignatura, en el 

periodo o año. En casos especiales, algunos estudiantes, por medio de una prueba 

escrita o un trabajo, aprobaban la materia con desempeños superiores, logrando 

desempeños mejores en aquellos estudiantes que habían llegado al inicio del año 

escolar. Esta situación provocó inconformidad en aquellos estudiantes que asistían  

constantemente a clases, quienes argumentaban: “los estudiantes que no vienen a 

clase tienen mejores calificaciones que los que si asistimos al plantel”, por ello “es 

mejor no venir”, pues “se trabajaba más en clase y se saca menos nota, que 

aquellos estudiantes que no vienen” (registro tomado en el año 2010).  

Un estudiante puede ausentarse de la institución, pero debe traer una excusa 

escrita, que será firmada por la coordinación y,  con ella, el docente debe entregar 

al estudiante los trabajos y actividades realizados en su ausencia; de lo contrario 

estas calificaciones corresponden a cero, según el último ajuste al SIE, en el año 

2016. En el Decreto 1290 de 2009,  se estipula la periodicidad con la cual las 

instituciones educativas de Colombia deben presentar informes académicos a 

padres de familia (4 en el año). En estos informes, o “boletines institucionales”, se 
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describen las asignaturas y las competencias, el promedio alcanzado por el 

estudiante en ese periodo, cuatro casillas para los  desempeños del año, con la 

escala institucional y la nacional, una casilla en donde se escriben las faltas de 

asistencia (no asistir a plantel), un espacio para anotar el comportamiento, otro para 

las observaciones del director de grupo; por último, hay un recuadro en donde 

aparece la escala valorativa institucional y nacional. 

  

El boletín es llenado por el director del grupo; tarea que por lo general se 

hace a mano, a partir de las planillas entregadas por los docentes de cada 

asignatura; son pocos los docentes que sistematizan las calificaciones y por eso la 

casilla de desempeños en los cuatro periodos no se llena, por ser una “tarea 

dispendiosa”. La mayoría de los docentes suman, dividen, sacan porcentaje y dan 

la calificación definitiva de su asignatura a más o menos 100 estudiantes de forma 

manual; como directores de grupo debe sacar el promedio individual, el grupal, e 

indicar el puesto que ocupó el estudiante según su desempeño; algunos directores 

de grupo no poseen los archivos periódicos, o “reportes académicos”, de todas las 

materias que son dictadas a su grupo, situación que implica solicitar los que reposan 

en coordinación y en ocasiones una semana no es suficiente para esta tarea, sin 

tener en cuenta que hay algunos docentes que no entregan los informes 

académicos en las fechas estipuladas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 

 

  

Imagen  1. Boletín I.E JOMILOC 

 

Fuente: Archivo padre de familia 
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Imagen  2  Boletín I.E JOMILOC 

 

Fuente: Archivos padre de familia 

 

 

En el gráfico se observa la estructura del boletín de la I.E JOMILOC: se 

identifican los datos institucionales, el periodo académico, la casilla para el nombre 
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del estudiante, el grado, el promedio, el puesto alcanzado en el periodo, el área, la 

asignatura, la competencia, las horas semanales, cuatro casillas para el desempeño 

de los cuatro periodos, la casilla de fallas o inasistencia, el comportamiento, las 

observaciones, la firma del director de grupo, junto a la escala de valoración. El 

boletín es entregado por la coordinación y el docente director de grupo debe 

diligenciar las casillas: nombre del estudiante, el promedio, puesto alcanzado, el 

desempeño del o los periodos ya cursados, la casilla de ausencias, el 

comportamiento, las observaciones y la firma del docente. 

 

 Este boletín hace referencia a la entrega de calificaciones del tercer periodo 

académico del año 2016; las casillas que hacen referencia al  primer y segundo 

periodo junto con la casilla de inasistencia se encuentran en blanco (no fueron 

llenadas); el objetivo de llenar estas casillas es que el estudiante y padre de familia 

tengan claridad sobre cómo van los estudiantes en cada asignatura y cuánto 

necesitan de calificación en el siguiente periodo para alcanzar la promoción. 

 

La coordinación académica y disciplinaria es la encargada de liderar junto con el 

rector los consejos académicos; en el consejo académico se informa sobre los 

resultados alcanzados en el periodo y las dificultades disciplinarias de los 

estudiantes. Cada docente informa de manera oral y por escrito los inconvenientes 

presentados durante el periodo, los altos y bajos desempeños y la situación de los 

estudiantes indisciplinados, los que faltan y no presentan excusa o los que cumplen 

con el horario de entrada al colegio pero no asisten a clase. Una constante en las 

reuniones del consejo académico es el informe sobre los estudiantes de bajo 

desempeño y sus problemas disciplinarios. 

 

En el consejo académico, el docente tiene la posibilidad de expresar las 

dificultades al interior del aula y destacar sus frustraciones e impotencia para 

controlar la disciplina (entendida como la acción que realiza el estudiante de alterar 

el desarrollo normal de la clase, con la algarabía o al incitar a sus compañeros al 

desorden, a la burla, dedicarse a realizar actividades diferentes a las planteadas por 
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el docente, en pocas palabras desafiar la autoridad del docente). La duración de un 

consejo académico oscila entre 3 o 4 horas; en él participan todos los docentes, 

grado por grado, y es una acción dispendiosa y demorada. Regularmente los 

docentes aceptan lo que la coordinación académica identifica como problema, 

aunque no lo sea.  

 

La coordinadora es la encargada de recibir las informaciones suministradas a 

nivel oral y escrito por los docentes, para elaborar su informe. Los procesos 

académicos de los docentes buscan exhortar y comprometer a los estudiantes al 

cambio y al mejoramiento de sus actitudes y desempeños académicos, según los 

compromisos escritos. Un ejemplo de los informes académicos presentados por los 

docentes es: 

Imagen  3 Informe académico 

 

Fuente: Archivos consejo académico I.E JOMILOC 2017 
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El escrito en referencia es el informe entregado a la coordinación académica 

sobre el rendimiento académico de un grado en particular; en este caso 7B; por lo 

general los informes entregados tienen esta misma estructura: se identifica el grado, 

se enuncia a los estudiantes que perdieron materias, se especifica cuáles y con qué 

desempeño y su total; posteriormente se  informa el promedio del grado y los tres 

estudiantes que alcanzaron los mejores desempeños en el periodo; cuando existen 

problemas disciplinarios con algunos estudiantes se mencionan también en este 

informe. 

 

En la asamblea de padres de familia, la coordinadora presenta el informe general 

sobre los desempeños académicos alcanzados y las dificultades disciplinarias del 

periodo. Expone el informe iniciando con grado cero, luego básica primaria, básica 

secundaria y media, con la siguiente disposición: nombre del grado, total de 

estudiantes matriculados, promedio de grupo, los tres mejores estudiantes con el 

promedio logrado, los estudiantes que pierden materias, el total de estudiantes que 

son promovidos (sin perder asignaturas), además de clasificar los grados, según 

sus desempeños (de mayor a menor); asimismo, identifica el porcentaje de 

estudiantes que son promovidos con todas las asignaturas aprobadas y de los 

estudiantes que pierden asignaturas.  

 

Al finalizar el  informe de la coordinación, los padres de familia se dirigen a los 

salones junto con el director de grupo, quien debe entregar los boletines y 

explicarles las dificultades o logros de los educandos (académicos o disciplinarios); 

sin embargo, se llega al aula de clase cuando ya hay mucho cansancio (físico, 

mental); las madres se preocupan por el tiempo que dura el regreso, pues tiene que 

llegar a la casa y preparar el almuerzo.  

 

 La coordinación académica y disciplinaria es asumida por una docente 

Licenciada en Administración Educativa, con 30 años de servicio académico; vivió 

el conflicto armado entre guerrilla y ejército en Miraflores, Guaviare; su carácter es 

fuerte y en ocasiones obstinado. Su labor se ha concentrado en la parte disciplinaria, 
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monitoreando y neutralizando la indisciplina; además de  administrar y distribuir los 

materiales necesarios en la función del docente (planillas, formatos de asistencia, 

boletines etc.), coordina las izadas de bandera, los turnos de disciplina, la recepción 

de los planes de aula (cada 15 días), y verifica la labor de los docentes, haciendo 

énfasis en la importancia del dominio de la disciplina en los grupos.  

 

Otro momento en el que los docentes se encuentran es cuando se realiza la 

reunión del comité de evaluación y promoción escolar que, por lo general, se 

programa dos veces al año. El primer encuentro se da al finalizar el primer periodo 

académico, siempre y cuando se hayan recibido solicitudes de promoción 

anticipada por parte de los estudiantes o padres de familia; allí se delibera si el 

estudiante cumple con los requisitos exigidos; si cumple con las exigencias 

institucionales automáticamente se le ubica en el siguiente grado, para iniciar el 

segundo periodo. El otro momento de encuentro de los docentes en este comité es 

a finales del cuarto periodo académico, cuando se hace el balance de los 

desempeños alcanzados por el estudiante en los cuatro periodos, para certificar la 

aprobación o reprobación del estudiante en ese año escolar. 

 

Las reuniones del consejo académico se realizan antes de finalizar el periodo 

escolar; apuntan a identificar las dificultades (académicas y disciplinarias) que 

presentan los estudiantes, con el fin de buscar estrategias que den solución a los 

inconvenientes y evitar así la pérdida de año de los educandos; por lo general se 

llama a los padres de familia, quienes firman un compromiso, en el cual se 

comprometen a estar más pendientes de las actividades y responsabilidades 

adquiridos por sus hijos en el plantel educativo. Una constante en las reuniones 

académicas, es la manifestación casi generalizada de los docentes sobre la 

incomprensión o poca retención de los temas abordados en clase por parte de los 

estudiantes y la falta de atención e interés que muestran en algunas asignaturas, 

además de no estudiar para las evaluaciones y, por consiguiente, el bajo 

desempeño obtenido. Ninguno de los docentes reflexiona sobre las posibles causas 

de índole pedagógica en el alto índice de repitencia o pérdida de asignaturas.  
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La institución Educativa cuenta con 21 docentes, de los cuales el 77 % tienen 

nombramiento de planta y el resto son provisionales; el 50% de los docentes 

provisionales ha tenido una estabilidad laboral de 5 a 10 años. Del total de docentes, 

11 residen permanentemente en El Capricho (casa propia); el 49% de los docentes 

restantes tienen su residencia en San José y viajan todos los viernes   (en El 

Capricho tienen arrendada una habitación); por lo general, cuentan con una 

motocicleta para transportarse. Todos, con la excepción de la docente de la sede 

Mirolindo, son licenciados, algunos con posgrado a nivel de Especialización; en el 

año 2017 la institución tiene 8 docentes que están cursando la Maestría en 

Educación con la Universidad Nacional de Colombia. La asignación académica es 

de 22 horas semanales en bachillerato y de 25 horas para primaria.  

 

La formación de los docentes se recoge en el siguiente gráfico: 

Tabla 2. Perfil profesional de los docentes I.E.JOMILOC 

DOCENTES LICENCIATURA MODALIDAD UNIVERSID

AD 

ESPECIALIZACION UNIVERSIDA

D 
PRESE

NCIAL 

DIST

ANCI

A 

SEM

IPR

ESE

NCI

AL 

1 Lic. en 

educación 

preescolar 

 X  Universida

d San 

Buenaven

tura/Medel

lín 

Especialista en 

Pedagogía de la 

recreación 

ecológica 

 

Universidad 

Gran 

Colombia 

2 Lic. en 

Educación 

Básica con 

énfasis en 

Educación 

Física 

x   Universida

d de 

Pamplona 

Entrenamiento 

deportivo 

 

 Lic. Básica 

primaria 

  x Universida

d 

Javeriana 

Especialista en 

informática y 

multimedia 

Universidad 

Antonio 

Nariño 
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3 Lic. en básica 

primaria con 

énfasis en 

informática 

  x Universida

d Antonio 

Nariño 

Especialista en 

pedagogía para 

docencia 

universitaria. 

Especialización 

lúdica y 

recreación para 

el desarrollo 

social y cultural 

universidad 

libertadores 

4 Lic. en 

educación 

básica con 

énfasis en 

matemáticas, 

lengua 

castellana y 

humanidades 

  x U.PTC  

Tunja 

Boyacá 

  

5 Lic. en 

educación 

básica en 

ciencias 

naturales y 

educación 

ambiental 

  x Universida

d del 

Tolima 

  

6 Lic. en 

Matemáticas 

y Física 

 

x   Universida

d de los 

Llanos 

  

7 Lic. en 

Lingüística y 

Literatura 

x   Universida

d Distrital 

Francisco 

José de 

Caldas 

  

8 Lic. en 

Lengua 

Castellana y 

Comunicació

n Social 

 x  Universida

d de 

Pamplona 

Gestión de 

proyectos 

informáticos. 

Pedagogía 

ambiental 

Universidad 

de 

Pamplona.  
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 Universidad 

popular del 

cesar. 

9 Lic. en ingles       

10 Lic. en 

ciencias 

sociales 

 

  x Unisaban

a 

Especialización 

en educación 

ambiental 

Unibosque 

11 Lic. en 

Educación 

física 

      

12 Lic. en Artes 

plásticas 

  x  Especialista en 

Educación con 

énfasis en 

evaluación 

Universidad 

Santo 

Tomas 

13 Lic. en 

Química 

x   Universida

d Distrital 

Francisco 

José de 

Caldas 

  

14 Lic. 

Educación 

ambiental y 

desarrollo 

comunitario 

 X  U. Santo 

Tomas  

Especialista en 

pedagogía 

ambiental 

 

Gestión de la 

informática 

educativa. 

 

Administración 

de la informática 

educativa 

Universidad 

popular del 

cesar 

 

Uniremingto

n 

 

 

Uniremingto
n 

 

15 Lic. en 

producción 

agropecuaria 

x   Universida

d de los 

Llanos 

Especialista en 

pedagogía para 

Fundación 

Universitaria 
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la docencia 

universitaria 

del área 

andina. 

16 administració

n educativa 

 X  Universida

d San 

Buenaven

tura 

Educación con 

énfasis en 

evaluación 

Universidad 

Santo 

Tomas de 

Aquino 

17 Lic. en Básica 

primaria con 

énfasis en 

humanidades 

lengua 

castellana 

 

 X  Universida

d Santo 

Tomas 

  

18 Lic. en 

administració

n y 

supervisión 

educativa 

  x Universida

d de la 

Sabana 

Especialista en 

Ética y 

Pedagogía 

 

Universidad 

Juan de 

Castellanos 

19 Profesional en 

Administració

n de 

empresas 

agropecuaria

s 

  x Universida

d Santo 

Tomas  

Docencia 

Universitaria 

 

Medios de 

Comunicación 

Universidad 

Libertadores 

Uniremingto

n 

20 Lic. en 

educación 

ambiental y 

desarrollo 

comunitario 

  x Universida

d Santo 

Tomas 

Pedagogía para 

la recreación. 

Pedagogía en la 

docencia 

universitaria 

Fundación 

Universitaria 

Andina. 

Universidad 

Libertadores

. 

Fuente: Archivos coordinación académica 2017 

Esta tabla hace referencia al perfil profesional de los docentes que integran 

la institución educativa; se observa que de los 21 docentes, incluyendo a los 

directivos (coordinador y rector), el 95% son licenciados; del total de docentes, el 

42% realizaron el proceso de formación académica de manera semipresencial, el 

23% en modalidad a distancia y el 33% de los docentes realizaron su formación 
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académica de manera presencial. Del total de docentes, el 60% ha realizado 

especializaciones (docentes del antiguo Decreto), el 33% (Decreto 1278) 

actualmente está realizando el proceso de formación a nivel de maestría con la 

Universidad Nacional de Colombia, el 3,5% está adelantando el proceso con otra 

universidad, el 3,5  no tiene, ni adelanta procesos de formación. Llama la atención 

que tratándose de docentes formados para la educación básica, cuatro de ellos 

hayan cursado una Especialización en Docencia Universitaria. Esto está 

relacionado con la oferta que hacen universidades privadas en la región con el aval 

de la Secretaría de Educación Departamental.  

Al comparar la tabla  sobre “Perfil profesional” y la tabla sobre “Asignación 

académica”, se observa que la institución cuenta con personal calificado para 

impartir la asignatura de informática; estos docentes son especialistas en 

Informática y Multimedia, Gestión de proyectos informáticos, Gestión de la 

informática educativa, Administración de la informática educativa; sin embargo, la 

materia es asignada a otros docentes que no tienen la formación académica, 

quienes al mostrar conocimientos básicos sobre el tema completan así la intensidad 

horaria semanal; esto ha conducido a que el plan de estudios de informática no se 

cumpla a cabalidad, ya que es modificado dependiendo de las habilidades o 

competencias del docente en cuestión. 

1.3 Resultados y análisis de las encuestas sobre la concepción de 

la comunidad educativa José Miguel López Calle acerca de la 

“evaluación” 
 

Afirmar que queremos elevar la calidad educativa del país es fácil de decir, pero para 

realmente lograrlo, es indispensable que sepamos dónde estamos, a dónde queremos 

llegar y, sobre todo, cómo lo vamos a conseguir. (ICSE, 2015) 

Se aplica el cuestionario a un grupo-muestra, de 6° a 11°; se entregan 5 

cuestionarios en cada salón, para un total de 40 cuestionarios que son respondidos 

por los estudiantes. El 6 de abril del 2017, se efectúa la primera reunión de padres 

de familia, con el objetivo de entregar el informe del “rendimiento académico” del 
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primer periodo del año escolar. La coordinación presenta un informe detallado a los 

padres de familia, iniciando con Grado cero (Transición) y finalizando con grado 

once. El  informe se fundamenta en los desempeños académicos obtenidos por 

Grado cero, básica primaria (1° - 5°), secundaria (6° - 9°) y media (10° - 11°); el 

informe está organizado de la siguiente manera: total de estudiantes por grupo, 3 

mejores promedios en cada grado, cantidad de estudiantes que pierden de 1 a 10 

materias, además de clasificar a cada grado entre los mejores o peores 

“rendimientos” alcanzados. 

Grafico 1 Informe académico I.E JOMILOC, abril 2017. 

 

Fuente: Elaboración propia. Abril de 2017. 

Como lo señala el grafico 1, la básica primaria es el grupo que menos pierde 

asignaturas, aprobando todas las asignaturas el  75,4%, a diferencia de la 

secundaria y media (aprueba sólo el 29,9% y el 18,1% respectivamente); como se 

observa, pierden entre 1 a 10 asignaturas. Con este informe se deduce que a 

medida que el estudiante va avanzando en los diferentes niveles, se expresa un 

distanciamiento entre el estudiante, la escuela y el docente. Esta disyuntiva se 

puede originar por el cambio de dinámicas escolares; pasar de la básica primaria a 

la básica secundaria implica afrontar varios desafíos, como el aumento de docentes 

que les dictan clase, las nuevas asignaturas, las diversas metodologías, los criterios 

de evaluación, las exigencias disciplinarias, etc.  

 

BASICA PRIMARIA

NO PIERDEN

PIERDEN

Basica

NO PIERDEN

PIERDEN

Media

NO PIERDEN

PIERDEN

75%

24,5%

29,9%

69,2%

18,10%

81,8%
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Los estudiantes de secundaria, la mayoría, proceden de escuelas con 

metodología Escuela Nueva, donde sólo hay un docente enseñando 

simultáneamente  varios grados y en el mejor de los casos el grupo no pasa de 20 

escolares. Llegar a la institución “grande”, en comparación con la escuela de la 

vereda, tener un grupo de docentes con reglas y características particulares, 

relacionarse con más compañeros y llegar como estudiante interno (niños que dejan 

su hogar, para habitar en las instalaciones del establecimiento educativo), es 

angustiante, por lo menos mientras se adaptan a las nuevas dinámicas escolares; 

al respecto, al preguntar a un familiar de un alumno, responde:  

  

Eche chino se asustó, ver tantos compañeritos, profesores, todas esas materias, y ese colegio 

tan grande, él venía de la Escuela de Santa Bárbara y allí estaba con 7 compañeritos y un 

docente, se fue y se llevó todo, ese aquí no regresa… (Conversación con el tío de un 

estudiante de grado 6°, en el día 6 de febrero del año 2017). 

Por otro lado, se podría decir que otro factor es la edad; están en una etapa 

transitoria de niños a adolescentes que, como lo dice Rousseau (1976, p. 6): 

Mudanza de genio, frecuentes enfados, agitación continua de ánimo tornan casi 

indisciplinable el niño; sordo ahora a la voz que oía con docilidad, es el león con la 

calentura; desconoce a quien le guía, y no quiere ya ser gobernado.  

 

Tal vez esta etapa esté regulada por un período de resistencia a la voz del 

docente y más aún cuando se sienten amenazados, atemorizados. Estos niños 

llegan con unas competencias básicas: saben leer literalmente, escribir en un nivel 

básico, manejar las operaciones básicas matemáticas, pero su motivación e 

intereses no están en sintonía con el aula de clase, conjugado con las dinámicas 

propias institucionales, normas, restricciones, evaluaciones, que producen un coctel 

que poco favorece los procesos de aprendizaje de los estudiantes.  
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Grafico 2  Informe académico grados sexto 2017 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 
 

Lo dicho anteriormente se confirma con el grafico 2, donde se observan los 

resultados de los grados sextos, en 2017. La Institución Educativa José Miguel 

López Calle (I. E JOMILOC), cuenta con dos grupos, 6A y 6B. Al grado 6A se 

asignaron los estudiantes que cursaron la básica primaria en la institución, ocho (8) 

estudiantes en total, y se complementó con estudiantes provenientes de otras 

escuelas; las edades de este grupo oscilan entre los 10 y 12 años de edad; en total 

6A está formado por 24 estudiantes. El grado 6B estaba formado por 15 estudiantes; 

el rango de edad es de 12-16 años de edad; en este grupo se ubicaron a los 

estudiantes que reprobaron el año anterior: 9 repitentes, el  60% del grupo. En este 

primer periodo, pierden asignaturas 10 estudiantes, de los cuales 7 son repitentes 

y al finalizar el primer periodo “desertaron” 2 estudiantes, una por dificultades 

académicas y la otra por problemas familiares; el grado 6B está clasificado como 

uno de los grupos con los cuales “no se puede trabajar”, por su “indisciplina e 

irresponsabilidad”, como dicen varios de los docentes. Al preguntarle a un 

estudiante de grado sexto sobre cómo le había ido en este primer periodo contesta: 

“Profe mal, no sabía cómo funcionaba esto, pero para el próximo periodo me va a ir 

mejor”. (Registro oral, tomado el día 10 de abril del año 2017)  

Para constatar los resultados de 2017 con los de años anteriores, se solicita 

a la coordinación acceder a los archivos institucionales (actas e informes 

académicos); la coordinadora facilita el material de los años 2015, 2016 y 2017; 

argumenta que no se encuentran archivos sobre años anteriores. El objetivo de este 

6A PASAN EN LIMPIO

6A PIERDEN MATERIAS

6BPASAN EN LIMPIO

6B PIERDEN MATERIAS

7

16

5

10
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trabajo es verificar la procedencia de los estudiantes de la institución, así como los 

desempeños académicos y los índices de deserción. 

Grafico 3 Procedencia de los estudiantes de la I.E JOMILOC, 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2107 

Se colige que en el transcurso de estos 3 años (2015-2016-2017), los 

estudiantes de la institución (estudiaron allí la primaria), año tras año van 

disminuyendo, mientras que los estudiantes que llegan de otras instituciones 

aumenta considerablemente. Son pocos los estudiantes que llegan de otros 

departamentos y de la ciudad capital (San José del Guaviare); asimismo, es más 

frecuente que estudiantes rurales se desplacen al casco urbano, que a la inversa. 
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3,1% 3,1% 3,1%

57,1%
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64%

35%



54 

 

  

Grafico 4. Estudiantes de sexto que reprueban (2015-2016) 

 

Fuente: Archivos académicos I.E José Miguel López Calle, 2015-2016-2017. 

 

 Al observar el grafico (estudiantes de sexto que reprueban el año en el lapso 

2015-2016), se confirma que en el año 2015 la cantidad de estudiantes de sexto I.E 

JOMILOC (los que han estudiado en la institución educativa) y los denominados 

ESCUELA NUEVA (estudiantes que llegan de otros centros educativos con el 

modelo de Escuela Nueva) pierden la misma cantidad de estudiantes. En el 

siguiente año el porcentaje aumentó un 5% en los estudiantes de Escuela Nueva. 

Se tiende a pensar que los estudiantes que llegan de Escuela Nueva son propensos 

a perder el año; sin embargo, el gráfico nos muestra que la diferencia entre ambas 

instituciones, en el año 2016, es del 5%: no existe mucha diferencia entre una y otra 

institución. 

 

 

 

 

 

 

 

2015 JOMILOC 2015 ESCUELA
NUEVA

2016 JOMILOC 2016 ESCUELA
NUEVA

50% 50%
45%

55%
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Grafico 5 Reporte final año escolar 2015-2016 

 

Fuente: Elaboración propia.   

Respecto al gráfico 5, es conveniente contextualizar las dinámicas que se 

vivieron a nivel institucional en el período 2015-2016. Para el año 2015, el grado 

sexto (6) y décimo (10) cuenta con una matrícula de 32 y  34 estudiantes 

respectivamente y se discute sobre cuál grupo debía mantenerse unificado y cuál 

se debía dividir; al final se dividió el grado 10: 

sexto es un grupo que por lo general hay deserción en el primer periodo y se corre 

el riesgo de que queden muy pocos y se tenga que unificar, de esta manera se 

perdería el trabajo realizado en cuanto a horario de clase, asignación académica… 

(Docente I. E., quien también es madre de estudiante del grado 10; registro oral 

tomado en el mes de enero del año 2015). 

Con estos argumentos y desoyendo la contraparte, la administración aprobó 

un sólo sexto y abrió matriculas para los dos décimos. Al siguiente año (2016), la  

matrícula  para grado 6 es de 49 estudiantes; ante tal cantidad de estudiantes se 

divide en grado sexto A y sexto B. Para dicho año se presenta la misma disyuntiva, 

sobre qué grupo mantener unido o dividir; en este caso, con los grados  8 y 11 se 

presenta la misma dinámica del año anterior (2015) y se favorece al grado once, 

aunque tenía menos estudiantes que octavo.  

 

Los grados se organizan de acuerdo a 2 criterios: 1. En el grupo A se ubican 

los estudiantes de menor edad y los estudiantes base; 2. El resto de estudiantes se 
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ubican en el grupo B, junto con los repitentes. En el año 2016 el grado 6A presentó 

“buen rendimiento académico y disciplinario”,  a diferencia del grado 6B, integrado 

por estudiantes de 12 a 16 años. A lo largo del año (2016) este grupo se caracterizó 

por ser “indisciplinado, irresponsable, grosero e irreverente”, según decían los 

profesores; en muchas ocasiones, se citó a padres de familia; la mayoría asistían 

pero la respuesta frecuente a las observaciones dadas era “no saber qué hacer con 

ellos”; la institución en cabeza de la coordinación se encargó del seguimiento 

minucioso de estos estudiantes, considerados focos de indisciplina, dando como 

resultado la deserción de un alto porcentaje de estudiantes; así se observa en el 

grafico 6: 

 

Grafico 6  Informe final de sexto B. 2016 

 

Fuente: Archivos académicos I.E José Miguel López Calle, 2016. 

 

El reporte académico del  año escolar 2016, dio como resultado que de 24 

estudiantes que conforman el grado sexto B, sólo el 50% aprobaron el año escolar, 

mientras que el 20,8% de los estudiantes desertaron por dificultades académicas y 

disciplinarias y el 29,1% reprobó. Una constante con los grados B, es que son 

grupos heterogéneos, con ritmos de aprendizaje diferentes y los desempeños 

alcanzados poco favorables; los estudiantes que tienen extra-edad desertan con 

más facilidad. Con lo anterior se podría decir que la situación de un estudiante con 

problemas de adaptación, dificultades académicas y subestimación de la institución 

conduce a la frustración y no a la educación; la desadaptación converge en la 

indisciplina, como forma de llamar la atención o como forma de decir, sin nombrarlo, 

APRUEBAN DESERTAN REPRUEBAN

12
5 7

CANTIDAD DE ESTUDIANTES
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que algo está mal; “la rebeldía” es asumida por la institución como un desafío a la 

autoridad y la forma de controlarla es por medio de la sanción, con reportes 

disciplinarios continuos y citando a los padres de familia.  

 

El término indisciplina a nivel institucional se asocia con las acciones que 

realiza el estudiante consciente o inconscientemente, afectando el desarrollo normal 

de una clase; dentro de este paquete se encuentra el realizar actividades diferentes 

a las académicas o no realizar ningún tipo de actividad, promover e incitar a sus 

compañeros al desorden, saboteo, no acatar los llamados de atención y contestar 

“irreverentemente” al docente. 

 

En el gráfico 5, “Reporte final año Escolar 2015-2016”, se observa una 

constante en estos grados; en los dos años el porcentaje de estudiantes que 

aprueban, reprueban y desertan es similar. Las preguntas que surgen son: ¿qué 

pasa a nivel institucional, por qué pierden tantos estudiantes?; ¿es funcional el  

Sistema de Evaluación (SIE)?; ¿cómo se ejerce la evaluación a nivel institucional?; 

¿el SIE propende por mejorar los procesos pedagógicos y los aprendizajes? Para 

dar respuesta a estas preguntas se realiza una encuesta a los estudiantes de los 

grados de secundaria y media, buscando identificar las concepciones y creencias 

de estudiantes y docentes sobre la evaluación, y vislumbrar el tipo de prácticas 

evaluativas que persisten en el aula, si favorecen o no la permanencia en la 

institución o la aprobación del año escolar.  
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Grafico 7 ¿Cómo se siente cuando es evaluado? 

 

Fuente: Producción propia. Marzo de 2017. 

 

A la pregunta ¿cómo se siente cuando es evaluado?, el 45% expresa sentirse 

tranquilo, el 50% se siente angustiado y para el 5% le es indiferente la evaluación. 

El 45% de los estudiantes marcan la primera opción de respuesta (tranquilo), y al 

preguntarles por qué, 7 de los 18 estudiantes argumentan que  “han estudiado y por 

ende saben que la van a ganar”; otros dicen: “me sé las preguntas”, “sé escribir”, 

“me siento tranquilo”, “confió en lo que he aprendido”, “porque uno sabe y es 

inteligente”, “porque es fácil”. Sin embargo, esta disposición no da cuenta de los 

aprendizajes alcanzados.  

 

Se infiere que el éxito académico tiene que ver con el proceso de estudio; es 

necesario repasar para la evaluación, pero también cuando dicen que saben escribir 

consideran que este factor es importante para ganar una evaluación; para otro 

estudiante, la “confianza en lo que han aprendido”, que les da seguridad, 

tranquilidad, les permite sentirse bien y sin ningún tipo de amenaza; establecen una 

relación positiva con la evaluación; a través del tiempo han comprendido las 

dinámicas evaluativas y los resultados han permitido que consoliden la idea de que 

son buenos a nivel académico; los resultados afianzan su confianza, su seguridad; 

al obtener buenos resultados se esfuerzan por cumplir con las exigencias en cada 

asignatura y les parece fácil; sin embargo queda la incertidumbre sobre la 

apropiación del conocimiento, si realmente se logró el proceso de aprendizaje o 

Tranquilo Angustiado Indiferente

18
45%

20
50%

2
5%

R
e

sp
u

e
st

a 
d

e
 lo

s 
e

st
u

d
ia

n
te

s



59 

 

  

simplemente han comprendido la dinámica de la clase, los parámetros de 

evaluación y su efectividad, o si el logro o competencia se centra en la memorización 

de los temas. De allí el cuestionamiento que es necesario hacer a la muletilla escolar 

“rendimiento académico”. 

 

El 50% selecciona la respuesta 2: angustiado; argumentan que esta 

sensación se da como consecuencia al no repasar, ante lo cual varios de ellos 

expresan: “porque no repasé bien la evaluación y hay unos temas que no entiendo"; 

"yo me siento angustiado porque yo pienso que la voy a perder, me da angustia, me 

da mucho miedo, no sea que pierda la evaluación y se me olvide todo”; “porque 

cuando hacen evaluaciones no soy el mismo, me siento nervioso, porque no me 

siento capaz de contestarlas”. Estas respuestas muestran que la evaluación es 

concebida por el estudiante como el fin de un proceso y no la oportunidad de 

aprendizaje; el 4% de los entrevistados reconoce que su angustia se debe a que no 

repasa los temas,  no los  entiende, y otro dice que desconoce “qué se va a evaluar”. 

Los términos recurrentes son: angustia, nerviosismo, se olvidan cosas o temas, 

temor, frustración… Hay una sensación de  desánimo y de frustración; si estudia 

pierde y si no, también; entonces decide no estudiar.  

 

La relación del estudiante con la evaluación ha tenido una connotación de 

castigo, pérdida, frustración, desencanto, desánimo. Se pretende medir qué tanto 

se sabe repetir lo enseñado. Estas respuestas dan a entender que la evaluación es 

el fin y el sentido fundamental de asistir a la escuela y no la oportunidad para el 

aprendizaje. 
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Grafico 8 ¿Con qué frecuencia se le ofrecen actividades evaluativas en las clases? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo, 2017. 

 

En el grafico 7, la pregunta ¿Con qué frecuencia se le ofrecen actividades 

evaluativas en las clases? muestra que el 32% marcan el ítem “casi siempre” y el 

17,5% marcan el ítem “frecuentemente”, en contraste con el 50%, que marca el 

ítem a veces. La primera consideración para este análisis es que la opción de 

respuesta 1 (casi siempre) y 2 (frecuentemente) se asumirán para la realización de 

este trabajo con el mismo significado. Así, el 50% de los estudiantes consideran que 

casi siempre son evaluados; esta respuesta conduce a la idea de que en el aula de 

clase se realiza un proceso de evaluación constante, o también se podría interpretar 

que todo tipo de actividad que se plantee como trabajos, tareas, socializaciones, 

talleres, conversatorios, son considerados por los estudiantes como evaluación. En 

contraposición, el otro 50%, quienes deben tener una idea de evaluación cerrada, 

aquella que implica una evaluación escrita y connota la finalización de un proceso, 

la respuesta muestra que en el aula de clase se aplican evaluaciones escritas con 

el criterio del control, lo cual significaría que la evaluación es considerada como 

producto, como meta final, distante de actividades donde se evalúa a partir de 
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procesos, pues tan solo certifica si el estudiante sabe o no. Las respuestas del punto 

uno muestran que para un 50% de los estudiantes  la evaluación produce  

sentimientos de angustia y miedo ya que  al perderla pueden no alcanzar el 

desempeño básico y reprobar la asignatura en el periodo o dado el caso reprobarla  

anualmente.  

 

Grafico 9 ¿Con qué frecuencia el resultado de las actividades 

evaluativas tienen retroalimentación? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 
 

 

A la pregunta ¿Con frecuencia el resultado de las actividades evaluativas 

tiene retroalimentación? El 42,5% entre los que marcaron las opciones 1-2, tienen 

una relación positiva con la evaluación y los espacios de socialización; ven la 

evaluación como la oportunidad para afianzar los conocimientos y consideran estas 

acciones como retroalimentación; sin embargo, el 52,5% considera que a veces - 

rara vez, se realiza el acto de retroalimentación; para estos estudiantes no es 

suficiente o no consideran que se realice la retroalimentación cada vez que se hace 

evaluación; el docente no clarifica dudas al grupo. Así como rara vez o a veces se 

hace retroalimentación, según se observa, rara vez se evalúa. Estas respuestas 

originan una pregunta: ¿qué se entiende por retroalimentación? Desde nuestro 

punto de vista es la oportunidad de aclarar dudas de manera participativa, 

identificando el error, favoreciendo el aprendizaje o las respuestas dadas por el  

docente al final de la misma. 
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Grafico 10  En general, ¿qué tan conveniente es la evaluación escrita? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 
 

Ante la pregunta, ¿qué tan conveniente es la evaluación escrita para ti?: El 

25% dice que la evaluación escrita es conveniente; 37,5% dice que es muy 

conveniente; 17,5%, moderadamente conveniente; 17,5%, poco conveniente, y el 

2,5%: nada conveniente. Para este trabajo se unificarán las opciones de respuesta 

1-2 y 3-4. De esta manera un 62,5% cree que la evaluación escrita es 

extremadamente-muy conveniente; esto muestra que la evaluación para algunos 

docentes tiene un valor porcentual más elevado que el trabajo práctico o en grupo, 

como lo señala uno de ellos: “las Evaluaciones valen mucho”. El resultado 

“positivo o negativo” de la misma definirá la aprobación o reprobación de la 

asignatura. Hay casos especiales donde el estudiante es “indisciplinado” e 

“irresponsable” pero al presentar las evaluaciones obtiene una calificación alta, la 

que le permite pasar la asignatura. 

El otro 37,5% selecciona la opción de respuesta “Moderadamente 

conveniente”, “poco conveniente” y “nada conveniente”; estos estudiantes, que no 

tienen una buena relación con la evaluación del trabajo práctico, se sienten 
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afectados, ya que si obtienen una calificación baja pueden perder la asignatura o 

bajarles el promedio.  

 

Grafico 11¿Qué tan satisfecho estás con las evaluaciones realizadas en la I.E JOMILOC? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 
 

Con la pregunta ¿Qué tan satisfecho estás con las evaluaciones 

realizadas en la I.E JOMILOC?, los que contestan “extremadamente 

satisfecho”, argumentan que se sienten de esta manera porque consideran que 

han aprendido, reconocen que esta sensación se debe a que estudian y aprueban 

las evaluaciones, lo que les produce satisfacción y seguridad; otros dan a entender 

que por medio de este tipo de prueba pueden medir si han aprendido  o  no y quieren 

saber sobre los conocimientos aprendidos. Para algunos estudiantes las 

evaluaciones son “fáciles”, “relajadas”; significa que obtienen calificaciones 

superiores, pero son los casos de estudiantes “indisciplinados”, que sin “esforzarse” 

en el salón de clase con las actividades, aprueban la asignatura con presentar 

únicamente  la evaluación. 

 

Los estudiantes que seleccionan los otros ítems: “moderadamente 

satisfechos”, “poco satisfechos”, argumentan que por medio de la evaluación  

pueden perder la asignatura y esto puede traer como consecuencia la pérdida del 

año; algunos de los estudiantes dicen que las pruebas son difíciles, complicadas, 

largas y tienen poco tiempo para resolverlas. Se deduce de los datos de la encuesta 
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que en ocasiones algunos profesores cuando explican el tema, y a la vez los 

estudiantes producen desorden, deciden realizar evaluaciones sin previo aviso o sin 

haber explicado el tema y, por ende, un alto número de estudiantes, por no decir 

todos, pierden; otro dice que los profesores no saben evaluar, pues sienten que les 

ponen calificaciones bajas, así la actividad de la evaluación haya sido excelente.  

 

Los argumentos muestran que con el alto porcentaje asignado a la 

evaluación, y aquellos que la pierden, hay la posibilidad de perder la asignatura si 

no obtienen buenas calificaciones a nivel práctico (el alto porcentaje dado a la 

evaluación, es una estrategia del docente e implica un esfuerzo por parte del 

estudiante por aprender y aprobar la asignatura); el otro argumento es la 

identificación de “indisciplina” en el aula de clase, estrategia de poder y control, o 

forma de mantener el orden, y el acallamiento, en el aula de clase. Esto permite 

colegir que no hay pactos de aula y si los hay no se cumplen. 

 

Grafico 12¿Con cuántos días de anticipación estudias para un examen? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 
 

 

Los resultados de esta pregunta nos muestra que existe un alto número de 

estudiantes que no estudian, el 27,5%, surgiendo la duda, si son los mismos  

estudiantes a quienes les favorece la evaluación escrita, porque han entendido el 

tema y consideran que la evaluación es muy fácil, o por el contrario son aquellos 
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estudiantes que si estudian o no, el resultado no les es favorable, y da lugar a 

estados de frustración que condiciona no volver a estudiar.  

 

El 57% de los educandos estudia entre 1 y 2 días, tiempo suficiente para 

afianzar lo aprendido; sin embargo, entre aquellos estudiantes que estudian más de 

3 y 4 días, el 15% de los encuestados, las respuestas indican que los estudiantes 

no tienen un método de estudio que garantice la apropiación del conocimiento, o 

por el contrario el método de enseñanza del docente no es el más adecuado.  

 

Grafico 13 ¿Qué tan importante son para ti tus calificaciones? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de2017. 

 

Con la pregunta ¿Qué tan importante son para ti tus calificaciones?, se 

concluye que la mayoría, al mencionarles el término “calificaciones”, 

automáticamente hacen referencia a la evaluación, como el instrumento con el cual  

se certifica si se alcanza o no el logro en el periodo académico o aprobación o 

reprobación del año escolar. Esta concepción se afianza con el criterio evaluativo 

de dar mayor valor a la evaluación formal que a los trabajos prácticos: “las 

evaluaciones valen mucho” (un porcentaje elevado en comparación con los 

trabajos prácticos); de esta manera se confirma por qué la sensación de angustia 

que tiene el 50% de los encuestados. La evaluación, a su vez, es la que se realiza 

en un momento determinado; por lo general son aplicadas al finalizar un tema.   

22
16

1 1

R
es

p
u

es
ta

 d
e 

lo
s 

es
tu

d
ia

n
ts



66 

 

  

Otro de los argumentos dados: “por medio de ellas puedo ganar más fácil”, 

confirma que hay estudiantes que comprenden las dinámicas escolares, en especial 

la evaluativa, logrando buenos resultados, aprobando las asignaturas, aunque no 

cumpla con las otras estrategias de evaluación postuladas por el docente (trabajo 

en clase, tareas, socializaciones, etc). Para otro porcentaje de encuestados las 

calificaciones son importantes a nivel afectivo, ya que por medio de los resultados 

positivos en una prueba sus padres se ponen contentos, lo cual propicia un estado 

de satisfacción personal; esta sensación positiva estimula al escolar a alcanzar 

buenos resultados; un 7,5 % de los encuestados reconoce que el buen desempeño 

académico propende hacia un futuro mejor “porque son un beneficio para mi futuro”; 

se puede deducir que los estudiantes consideran que estudiar, de una u otra 

manera, transformará su realidad social, personal y económica. 

 

Grafico 14 ¿Con qué frecuencia después de terminar una evaluación se inicia el nuevo tema? 

 
 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 

 

Al preguntar ¿con qué frecuencia después de terminar una evaluación se 

inicia el nuevo tema?, el 72,5% responde casi siempre, Frecuentemente; este es 

un indicio sobre cómo las evaluaciones se realizan al final de un proceso y cierran 

ciclos temáticos, sin tener en cuenta si los estudiantes han alcanzado o no el 

objetivo de aprendizaje propuesto por el docente.  

23

6 7
1 3

C
an

ti
d

ad
 d

e 
R

es
p

u
es

ta
s.



67 

 

  

Grafico 15 ¿Después de la evaluación el docente realiza una retroalimentación? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 

 

 

Con referencia a la pregunta ¿después de la evaluación el docente realiza una 

retroalimentación?, se unifican las opciones de respuesta 1-2, y observamos que el 

32,5% considera que “casi siempre” y “frecuentemente” realiza un proceso de 

retroalimentación; por otro lado, sumados, el 67,5% dicen que “a veces”, “rara vez”, 

“nunca”. El 32,5% señalan las respuestas “casi siempre” y “frecuentemente” 

indicando que en el aula de clase el docente realiza el proceso de retroalimentación 

después de una evaluación; sin embargo, a la pregunta, “si después de una 

evaluación se inicia nuevo tema”, la mayoría selecciona la respuesta “si”, que 

indicaría que los procesos de retroalimentación se dan en el momento de entrega 

de evaluaciones, antes o después de ser calificadas. 

 

 El 67,5% de los estudiantes con las respuestas dadas, “a veces”, “rara vez”, 

“nunca” ratifican que la retroalimentación vista como la oportunidad que tiene el 

estudiante para descubrir el error, corregir (meta cognición) y favorecer el 

aprendizaje, no tiene espacio en las aulas escolares de la I.E JOMILOC. 
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Grafico 16 ¿Después de una evaluación, el docente...? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 

 

Las respuestas a la  pregunta ¿Después de una evaluación, el docente…?  

reafirma las respuestas del cuestionamiento ¿con qué frecuencia después de 

terminar una evaluación se inicia nuevo tema?; el 92,5% de los estudiantes indica 

que los docentes después de finalizar un tema continúan con otro, lo cual indica que 

el proceso de retroalimentación en el aula de clase es inexistente y si se da 

imposibilitan el proceso de reflexión o análisis de los aciertos o falencias del 

aprendizaje del estudiante.  

 

Grafico 17 ¿Qué le cambiaria al sistema de evaluación? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 
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Las respuestas de la pregunta ¿Qué le cambiaria al sistema de 

evaluación? dan como resultado que el 26% de los encuestados le cambiarían al 

SIE la realización de  evaluaciones individuales, por evaluaciones en grupo; tienen 

la concepción que al presentar este tipo de evaluación (parejas o grupos), los 

resultados serán más favorables y el proceso menos angustiante. Una constante en 

la I.E JOMILOC es que las evaluaciones que realizan los docentes a los  estudiantes 

son de carácter individual.  

Por otro lado, el 23,5% de los estudiantes desearían que las evaluaciones 

fueran con cuaderno abierto. Este tipo de  evaluaciones en la institución es poco 

común; por lo general los docentes al inicio de un proceso evaluativo (prueba 

escrita) prohíben la utilización del cuaderno; en el caso en que el estudiante ojea 

sin permiso el cuaderno o el libro, la prueba escrita es anulada. La pregunta es ¿qué 

tipo de evaluación se promueve en el aula de clase? Como lo mostraremos más 

adelante la tendencia en los exámenes es la de preguntar por definiciones 

memorizadas. Esta concepción y práctica contradice lo que se plantea en el Decreto 

1860, de 1994; en el parágrafo del artículo 48 sobre medios para la evaluación se 

lee: 

Parágrafo. En las pruebas se dará preferencia a aquellas que permitan la consulta 

de textos, notas y otros recursos que se consideren necesarios para independizar 

los resultados de factores relacionados con la simple recordación. Las pruebas 

basadas exclusivamente en la reproducción memorística de palabras, nombres, 

fechas, datos o fórmulas que no vayan ligadas a la constatación de conceptos y de 

otros factores cognitivos, no deben ser tenidas en cuenta en la evaluación del 

rendimiento escolar. (Decreto 1860 de 1994, Articulo 48 p. 22). 

 

Como se puede apreciar, el Decreto 1860 promueve un proceso en el cual 

los estudiantes participan en actividades de aprendizaje, situación que implica 

acciones cognitivas que van más allá del proceso de recordación de información, 

se promueven procesos complejos donde el estudiante construye  el conocimiento 

y sabe explicarlo a otros.  
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El 50% de los educandos proponen evaluaciones orales, talleres, con tiempo 

suficiente, no extensas, evaluaciones tipo pruebas ICFES (en forma de test). El 

porcentaje de estudiantes que solicitan “tiempo suficiente” para desarrollar la 

evaluación presupone que los docentes no consideran el ritmo lento de una 

población estudiantil cuyo capital cultural es muy restringido. Por otro lado, los 

estudiantes solicitan que dentro del proceso de aprendizaje, los docentes tengan en 

cuenta las prácticas de recuperación.  

 

En general, la I.E asume la evaluación como una herramienta para  certificar, 

controlar y clasificar a los estudiantes según sus resultados. Las evaluaciones son 

de carácter terminal, no por procesos, ni integrales, ni formativas; la preocupación 

de los estudiantes no es cómo aprender progresivamente sino cómo aprobar cada 

examen y cada asignatura. 

 

1.3.1 Análisis de los “cuestionarios destinados a los docentes” 

 

De 20 encuestas entregadas a los docentes, se recibe el 60%. En el momento 

de entregar las encuestas los maestros interrogan sobre el motivo y la finalidad; 

algunos muestran una actitud de colaboración; otros, expresan que no les gusta 

responder encuestas; sin embargo, la reciben, la responden y la entregan. En la 

recopilación de  las encuestas se presentaron  inconvenientes; algunos docentes 

las olvidaban en la casa; otros argumentaban que había diversas actividades 

institucionales y no tenían tiempo para diligenciarlas; estas y otras excusas 

condujeron a que el encuestador se acercara de manera constante a los docentes 

para recordarles su devolución; esto produjo alguna tensión y algunos la 

respondieron con desgano.   

 

La no entrega de las encuestas puede indicar que este tipo de instrumentos 

(encuesta) propicia sentimientos de desconfianza en los docentes; se sienten 

evaluados y vigilados por el tipo de preguntas contenidas en la encuesta. Luego se 
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infiere que también hay un sentimiento de sospecha sobre la validez y confiabilidad 

en el trabajo con los estudiantes. 

 

1.3.2 La formación de los docentes 

 

Grafico 18   Estudios realizados por los docentes-modalidad. 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017 
 

Se observa que el 91,7 % de los docentes encuestados son licenciados y  el 

8,3% es profesional no licenciado; el 63,6 % de los docentes licenciados han 

realizado una especialización; la coordinadora y otro docente tienen una 

especialización sobre “Educación con Énfasis en Evaluación Educativa”, realizada 

en la Universidad Santo Tomás. El 27,4% de los docentes expresa que la carrera 

de licenciatura fue cursada de manera presencial, mientras que otro 36,3% de 

docentes lo hace de manera semipresencial y el 36,3% restante estudió a distancia; 

esto indica que el 72,6% de los docentes han recibido un proceso de formación no 

presencial; se infiere de algunas respuestas que el trabajo individual  con procesos 

de integración, participación y “retro-alimentación” son escasos por no decir nulos.  
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Gráfico 19  Universidad en las que ha estudiado. 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 

 

Las 12 encuestas recibidas muestran que el 33% de los docentes ha 

estudiado en la Universidad Santo Tomas de Aquino;  3 de ellos en la modalidad 

Semipresencial y 2 a distancia; 4 docentes en la Universidad de la Sabana 

(semipresencial);  dos docentes, uno semipresencial y el otro a distancia, en la 

Universidad San Buenaventura; un docente en La Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia (Tunja), con modalidad Semipresencial; un docente en la 

Universidad Antonio Nariño (semipresencial); un docente en la Universidad de la 

Salle (presencial); en la  Universidad de Pamplona, un docente con modalidad a 

Distancia; en la Universidad de los Llanos un docente (presencial); y por último, un 

docente con modalidad presencial en la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. 

 

En la actualidad el docente de matemáticas es uno de los docentes con 

mayor reconocimiento a nivel institucional; es egresado de la universidad de los 

Llanos, donde estudio presencialmente; se ha destacado por ser dedicado, 

responsable y propositivo a nivel pedagógico; ha promoviendo diferentes proyectos  

a nivel institucional: aprendamos a contar,  matemáticas proactivas,  club de 

pensamiento lógico matemático,  tutor para crear pruebas  en PowerPoint, la danza 

y el deporte, un proceso de integración de la comunidad educativa durante la 
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semana pedagógica, cultural y deportiva; ha obtenido reconocimientos académicos; 

la Fundación Santillana para Iberoamérica seleccionó una experiencia suya entre 

las 10 mejores, recibiendo una mención de honor; además ha  presentado 

digitalmente documentos escritos en la página Colombia Aprende, del MEN.  

 

1.3.3 La experiencia de los docentes 
 

Grafico 20  Experiencia laboral. 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 

 

El 36,35% de los docentes ha ejercido la profesión docente por más de 30 

años. El 54,5% de los docentes ha ejercido con la Secretaria de Educación de 

Guaviare, con un tiempo de 10 a 20 años. El 54,5 de los docentes encuestados ha 

ejercido desde hace 15 años en la institución educativa y en la actualidad residen 

(con casa propia) permanentemente en El Capricho. Del total de encuestados dos 

desarrollan actividades complementarias de docencia con el programa de 

alfabetización Cafam; de los 21 docentes el 77 % tienen nombramiento de planta y 

el resto son provisionales. 
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Grafico 21  De acuerdo con su experiencia docente, usted considera que la evaluación 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 

 
 

A la pregunta “de acuerdo con su experiencia docente usted considera que 

la evaluación...”, se obtienen13 respuestas clasificándolas en 4 grupos: la primera, 

la evaluación como proceso, con un porcentaje del 38,46%; la segunda: la 

evaluación como instrumento, con un porcentaje del 7,6%; la tercera: la evaluación 

como estrategia, con un porcentaje del  7,6%, y la cuarta: la evaluación como 

medición con  el 46,1%, aunque se considera que no hay claridad en la definición 

de cada una de las categorías enunciadas. 

 

 Los docentes que señalan la  evaluación como proceso, exponen que de 

esta manera se realiza una evaluación formativa, en la cual  se evidencian las 

fortalezas y o debilidades del aprendizaje del educando; según ellos, por medio 

de esta evaluación (formativa) se potencia el  proceso de enseñanza aprendizaje a 

nivel  individual y grupal. Esta respuesta permite intuir que los docentes tienen la 

idea de que las dificultades son responsabilidad del estudiante, desconociendo los 

factores asociados que pueden favorecer u obstaculizar este proceso, factores 

asociados como lugar de residencia, estabilidad familiar, si viven junto a sus padres 

o son internos o externos. 

 

El 7.6% de los educadores ve la evaluación como un instrumento o 

herramienta para identificar las dificultades del aprendizaje y profundizar en los 

proceso instrumento estrategia medicion
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temas poco comprendidos, además de ser una estrategia pedagógica o un 

instrumento didáctico de mejoramiento del proceso de aprendizaje.  Para el 46,1% 

de los encuestados la evaluación es medición; por medio de ella se concluye, se 

ajusta el proceso de enseñanza en la perspectiva de favorecer el aprendizaje; para 

otro, es el resultado de un proceso constante, durante un periodo de tiempo 

preestablecido, con parámetros previstos. 

 

 En conclusión, aunque existan cuatro visiones o creencias sobre la 

evaluación, los docentes coinciden en que la evaluación mide las fortalezas y las 

debilidades en el proceso de aprendizaje del estudiante para luego intervenir. Esta 

respuesta dista mucho de las evidencias presentadas con anterioridad, con los 

reportes académicos del primer periodo, en donde un alto porcentaje de los 

estudiantes pierden materias.  

 

Grafico 22 ¿Qué importancia le asigna a la evaluación en el proceso de aprendizaje en el aula de 
clase? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017. 

 

A la pregunta ¿Qué importancia le asigna a la evaluación en el proceso de 

aprendizaje en el aula de clase?, el 38,46% de los encuestados consideran que la 

evaluación es importante ya que por medio de ella se puede detectar, verificar, 

observar las dificultades y los logros alcanzados; sin embargo, las encuestas de los 

estudiantes y los reportes académicos dan cuenta que los docentes se limitan a 

identificar y certificar el aprendizaje del estudiante, no se identifica que los docentes  
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adelanten procesos encaminados a mejorar o favorecer el aprendizaje en el aula de 

clase.  

El 30% de los educadores aduce que le asignan a la evaluación un porcentaje 

en la calificación final; éste varía dependiendo del docente y fluctúa entre el 30%, 

50% y 80%. En este punto es importante aclarar que la concepción que se tiene de 

evaluación dista de la evaluación por procesos que es continua, integral y formativa; 

la tendencia es la del examen tradicional para finalizar un tema y dar inicio a otro.  

El otro 30%  de las respuestas dadas, denominado “personal”, define que el 

resultado del proceso de enseñanza  propicia en los educadores la sensación de 

satisfacción, al ver que los estudiantes alcanzan los logros esperados; en el caso 

contrario, surgen sensaciones de frustración, al confirmar que los esfuerzos 

realizados han sido en vano; estas sensaciones producen diversas reacciones en 

el aula de clase:  el docente desiste en su empeño de que todos los estudiantes 

alcancen el aprendizaje esperado y su esfuerzo se limita a proponer actividades 

fáciles, para que el estudiante apruebe; o por el contrario, se empeñan en cumplir 

con su “deber” y asumen una actitud autoritaria y de presión, como si el problema 

fuese exclusivamente de los estudiantes. 

Grafico 23 ¿Qué estrategias evaluativas utiliza? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017 
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Aunque en los resultados se identifica la aplicación de la prueba escrita tipo 

estandarizada en forma de test como la más utilizada por los docentes, vale la pena 

resaltar que tanto la evaluación como la  transcripción del libro de texto a los 

cuadernos, es la forma más recurrente para corregir comportamientos de 

indisciplina en el salón de clase; un ejemplo de esta visión es la respuesta dada por 

un estudiante, quien dice que cuando el profesor explica un tema y los estudiantes 

simultáneamente hacen desorden, el docente determina realizar una prueba escrita 

o saturar al grupo con cantidad de actividades.  

 En el SIE, uno de los criterios de evaluación es el actitudinal, que valora el 

comportamiento del estudiante dentro y fuera del aula de clase; en ocasiones este 

criterio tiene tanto valor que a veces determina si el estudiante aprueba o pierde 

asignaturas. Este criterio puede condicionar el comportamiento del estudiante y en 

algunos casos coartar la libertad de expresión, por las directrices del docente y el 

miedo a ser sancionado o castigado con la calificación. Uno de los docentes expresa 

que una de sus estrategias evaluativas es la lectura repetitiva; de nuevo se trata de 

actividades motoras para mantener ocupados a los estudiantes; la lectura repetitiva 

es simplemente leer en voz alta sin importar la comprensión.  

 

Las estrategias evaluativas utilizadas por los docentes de la I.E, van desde 

las pruebas “estandarizadas”, que son las más comunes, los trabajos escritos, el 

diseño de mapas conceptuales, el desarrollo de talleres, las pruebas orales y los  

trabajos voluntarios; se entiende por trabajos voluntarios a aquellas actividades que 

surgen del interés y motivación personal del estudiante; estos trabajos por lo general 

tienen como objetivo mejorar la calificación final. 

 

 

 

 

 

 

 1 
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Grafico 24  Por lo general ¿Cuáles son las dificultades más latentes en el aula de clase? 

 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017 

 

Por lo general ¿Cuáles son las dificultades más latentes en el aula de 

clase? Esta es una pregunta con respuesta abierta, con un total de 28 respuestas, 

las cuales se clasifican en 3 tipos: 1. las dificultades que se presentan en el aula de 

clase se atribuyen en un alto porcentaje a los estudiantes; el segundo grupo, tiene 

que ver con el proceso de enseñanza y atañe directamente a los docentes; el tercer 

grupo tiene que ver con problemas sociales, de cierto modo relacionados con la 

situación política de Guaviare (conflictos armados, desplazamientos humanos, 

cultivos ilícitos y problemas de pobreza).  

El primer  grupo con un  64,3%, “dificultades con estudiantes”, tiene 

como argumento que los estudiantes no repasan para las evaluaciones, son 

irresponsables con la entrega de trabajos, “hay pereza, desinterés, poca atención”, 

como se expone en el siguiente registro en audio:  

 

Profe, el otro día en clase con séptimo B se estaba trabajando el tema la célula; los 

muchachos realizaron un taller, se les hizo evaluación del taller realizado y todos la 

perdieron; les llevé un video para aclarar el tema, se les preguntó, les aclaré dudas 

y cuando les hago la otra evaluación, solo pasan dos; qué más puedo hacer, eso es 

irresponsabilidad de ellos, no quieren hacer nadaé (Registro en audio, reunión de 

consejo académico: junio 2016)  

18

1 1 1 1 1 3 2 1

7

1

9
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El segundo grupo expresa que los  estudiantes traen consigo lagunas 

conceptuales, al igual que problemas argumentativos, de redacción coherente 

(idea-escritura), de lectura comprensiva, caligrafía incomprensible, en ocasiones, ni 

siquiera ellos mismos entienden sus apuntes. Son dificultades que constantemente 

se mencionan en reunión; mas no se han propuesto actividades o estrategias de 

mejoramiento. De estas dificultades por lo general no quedan registros escritos, ya 

que los docentes centran la atención en informar sobre los estudiantes que 

aprueban, reprueban, los que presentan problemas disciplinarios etc; sin embargo, 

en encuentros esporádicos, algunos docentes expresan los inconvenientes: 

 

El otro día estaba en el salón de 10 y el estudiante NN vino a preguntarme algo del 

tema para resolver una actividad; le dije que revisara los apuntes, que se acababa 

de copiar la teoría y él dijo que no encontraba la información; le dije que trajera el 

cuaderno y me leyera la teoría, que allí estaba la respuesta a la actividad, y cuando 

llega y empieza a leer, ni siquiera el mismo entendía lo escrito (registro en audio, 

conversatorio de dos docentes en la sala de profesores, 17 mayo 2017).  

Con lo anterior se concluye que para los docentes hay dificultades a nivel 

de caligrafía de los estudiantes; dicen que son muchos los educandos con estas 

dificultades; sin embargo, aunque es una constante los docentes no han analizado 

en profundidad el problema de la escritura, no solo de la caligrafía sino, sobre todo, 

de la coherencia; ¿qué relaciones se pueden establecer entre los problemas 

caligráficos y los problemas de la escritura digital en la institución educativa? es un 

tema pendiente para abordar.  

 

1.3.4 Aspectos sociodemográficos de los estudiantes de grado 

séptimo de la institución educativa José Miguel López Calle 

 

El modelo pedagógico de enseñanza que imparte la institución es “el  modelo 

ecléctico”, así aparece en el PEI; este modelo le permite a los docentes escoger 

entre una variedad de metodologías de enseñanza, la  que más se ajuste o adapte 
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al grupo o a las necesidades de aprendizaje; sin embargo, se pudo corroborar que 

el modelo prevaleciente de los docentes de la I.E JOMILOC es el modelo tradicional, 

de carácter directivo/conductista; se percibe un halo de ingenuidad cuando se habla 

de un modelo ecléctico de las pedagogías, cuando es tan débil la formación que 

tenemos todos los docentes. Hay que reiterar que al tener altos porcentajes de 

reprobación y deserción en cada nivel educativo, especialmente en los grados sexto 

y séptimo, no es posible considerar la existencia de la evaluación formativa, que 

está vinculada a las pedagogías socio-constructivistas, como se explicó arriba.  

El análisis sociodemográfico de los grupos séptimo A y B, se realizó a partir 

de la encuesta aplicada a los dos grupos; los datos que se muestran son aquellos 

que se consideraron más relevantes o significativos para la investigación. En 2017 

el plantel educativo cuenta con dos grupos de estudiantes en el grado séptimo:   A 

y B. La selección de este grado estuvo mediada por los resultados obtenidos en la 

investigación preliminar realizada sobre la concepción de evaluación de la 

comunidad educativa: docentes y estudiantes.  

El grado séptimo A cuenta con un total de 17 estudiantes; el grupo está 

constituido por 10 mujeres y 7 hombres; el rango de edad oscila entre los 11 y 13 

años; tradicionalmente, en los grupos A, la institución en cabeza del coordinador y 

docentes, ubican a los estudiantes base (estudiantes que han hecho su primaria en 

el plantel educativo). El grupo está conformado por 7 estudiantes base y 10 que 

provienen de otras instituciones; el 28,5% proceden de la sede principal y el 71,4% 

provienen de las subsedes; el segundo grupo, como se puede apreciar, está 

conformado por el 58,8% de educandos provenientes de otras instituciones. 

También se ha caracterizado porque el 58,8%, de los estudiantes, vive junto a sus 

padres: mamá y papa; mientras que el 41,1% proviene de hogares   disfuncionales; 

otro rasgo importante es que la mayoría de los estudiantes nacieron en el 

departamento del Guaviare y el 82% de los padres cuentan con casa propia, 

brindándoles estabilidad económica y la posibilidad de permanecer en la zona.  

Este grupo se ha destacado académicamente, ha obtenido los mejores 

promedios de la básica secundaria, ubicándolos como uno de los mejores grupos a 
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nivel institucional; en este caso, el 100% de los estudiantes han aprobado todos los 

grados escolares, lo cual ha permitido catalogarlos como estudiantes con “buen 

rendimiento académico”. La formación académica de los padres o padrastros es: el 

17% no terminaron la primaria, mientras que el 52% cursaron hasta grado quinto; y 

únicamente uno de ellos, el 5%, cursó algún grado de la básica secundaria; el 23.5% 

de los estudiantes desconoce el nivel de formación académica de los padres. Por 

otro lado, las madres o madrastras, en un porcentaje similar, del 23,5%, cursaron 

parcial y totalmente los grados de la básica primaria; en cuanto a la básica 

secundaria, el 17% no terminó este ciclo; mientras que el 11% culminó estudios de 

la media; en este grupo se encuentra que el 11% de las madres son profesionales 

de la educación; por último, el 11% de los estudiantes no tienen conocimiento sobre 

el nivel escolar de sus progenitores:  

 

Tabla 3  Formación académica de padres de familia 

padres o padrastros Madres o madrastras 

Primaria incompleta 17% 23,5% 

Primaria completa 52% 23,5% 

Bachillerato incompleto 5% 17% 

Bachillerato completo  11% 

Técnico   

Profesional  11% 

No se sabe 23.5% 11% 
Fuente: encuesta sociodemográfica realizada al grupo 

  El grupo presenta casos especiales en cuanto al rendimiento o desempeño 

académico; encontramos a 3 estudiantes cuyo desempeño es bajo. Uno tiene 13 

años, vive junto a sus padres en El Capricho; la progenitora terminó la primaria; el 

padre no; es un estudiante con un ritmo de aprendizaje escolar lento; se distrae con 

facilidad y trata de influir en sus compañeros (promueve conversaciones sobre 

temas diferentes a los académicos); cuando se proponen actividades para resolver 

en grupo asume una actitud despreocupada, no participa en el proceso del grupo, 

pero al final transcribe la producción realizada por sus compañeros; cuando las 

actividades están diseñadas para resolverlas individualmente no trabaja; al 

preguntarle el motivo de su incumplimiento, argumenta que no entendió. 
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 El otro estudiante tiene 12 años, vive junto a sus padres en la vereda el 

Dorado; viaja todos los días hacia el colegio; al igual que el anterior es un estudiante 

con un ritmo de aprendizaje escolar lento; es callado e introvertido; en actividades 

de grupo asume una actitud pasiva, poco participa; además sus compañeros no le 

tienen en cuenta para la resolución de las actividades; esta situación revela que los 

otros no confían en su capacidad intelectual; por otro lado, en las pocas ocasiones 

que participa y no da la respuesta acertada sus compañeros se burlan de él. A 

diferencia del primero asume los trabajos individuales; se ve que se esfuerza, 

aunque en ocasiones el tiempo dado no es suficiente para que termine los trabajos 

y es común que le queden mal; a diferencia del resto de estudiantes, él se acerca 

al docente a comentar su dificultad, pidiendo tiempo extra y explicación para 

presentar el trabajo completo; por otro lado, cuando se  socializan los trabajos él 

rehúye esta actividad y si el docente lo presiona lo hace por la calificación, no  

porque realmente le guste.  

El tercer estudiante tiene 13 años; vive junto a su madre y padrastro en la 

vereda Rosales, a 45 minutos viajando en motocicleta; ella es interna; se caracteriza 

por tener un temperamento fuerte; no permite que se le hagan llamados de atención;  

contesta groseramente, situación que la ha llevado a tener problemas con sus 

compañeros y docentes; a nivel académico asume una actitud pasiva, no pide ayuda 

y cuando se busca ayudarla puede reaccionar agresivamente; es poco sociable; 

cuando se hacen actividades en grupo y ellos eligen a sus compañeros ella es una 

de las ultimas en ser elegida; los argumentos dados por sus compañeros son su 

agresividad y que no le aporta al grupo; esta situación ha conducido  a que ella 

misma decida trabajar sola y no le interesa si el docente está o no de acuerdo con 

su decisión; elección que poco la ha beneficiado, ya que al  final de la clase entrega 

los trabajos incompletos o simplemente no los resuelve; la actitud que asume es de 

total indiferencia.  

El grupo séptimo A, se ha destacado por ser un grupo que acata las normas 

institucionales y los llamados de atención por parte de los docentes sin poner 

resistencia en comparación con otros grupos; los actos de indisciplina son pocos y 
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aislados. Por otro lado, el grupo séptimo B cuenta con un total de 15 estudiantes; el 

grupo está conformado por 9 mujeres, 6 hombres; el rango de edad oscila entre los 

11 y 16 años; en este grado son ubicados los estudiantes repitentes, además de los 

estudiantes que son considerados en extra-edad y por estudiantes que procedan de 

otras instituciones.  

Este grupo se ha destacado por presentar dificultades académicas, 

mostrando los desempeños académicos más bajos de la institución en el año 

inmediatamente anterior (2016); además, presenta problemas disciplinarios con 

varios docentes, a quienes no les permiten desarrollar sus clases de manera 

adecuada; es un grupo que se unifica para la recocha, el saboteo. El 53,3% de los 

estudiantes del grado séptimo B han reprobado de 1 a dos grados, mientras que el 

46,7% de los estudiantes no han perdido ni un año escolar; para la mayoría de los 

docentes este es uno de los factores que inciden para que alcancen desempeños 

académicos pobres. 

 En el cuestionario sociodemográfico se encuentra que la mayoría, el 53,3% 

de los estudiantes del grado 7B, conviven junto a sus padres: mamá y papá; 

mientras que el 26,6% con mamá y padrastro; el resto de los estudiantes viven con 

su mamá y una de ellas vive con sus abuelos maternos.  

Tabla 4 Resultados instrumento sociodemográfico del grado séptimo 

 Conviven 

Papá-mamá 53,3% 

Mamá-padrastro 26,6% 

Mamá 13,5% 

Abuelos 6,6% 

Fuente: Elaboración propia, 2017 
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Otro factor importante que se considera incide con el “rendimiento 

académico” de los estudiantes de este grado es que el 100% de los padres (mamá, 

papá, madrastra, padrastro), trabajan, y sus hijos les colaboran en los oficios de las 

fincas o de los negocios. Los estudiantes externos, tanto del grupo A como B,  viajan 

todos los días del colegio a las fincas, madrugan a las 3 o 4 de la mañana a ordeñar, 

junto con los padres; y cuando llegan del colegio continúan con las labores propias 

de la finca (encorralan, guadañan, etc); los internos viajan cada 8 días a sus casas; 

sábado y domingo son de trabajo; la mayoría de los estudiantes ve el trabajo como 

una forma de colaboración para con sus padres; una minoría trabaja de manera 

independiente para  sustentarse económicamente; cuando se les pone trabajos 

extra clase por lo general no los cumplen por sencillas que sean, argumentando: 

Profe, yo no hice la tarea, yo dejé los cuadernos, para qué llevarlos si en mi casa no 

hay tiempo para hacer tareas, yo voy es a trabajar, ayudarles a mis papás (Registro 

oral, estudiante de grado 7B; tomado el día 17 de octubre de 2017) 

El acompañamiento de los padres a nivel académico es nulo; el 100% del 

tiempo se dedica a actividades propias del campo; esto permite deducir que el único 

momento académico es de 7:00 am a 1:30 pm, de lunes a viernes, dentro de las 

instalaciones del plantel educativo, apoyado por sus compañeros y docentes. El 

53% de los padres o padrastros no terminaron la primaria, en comparación con el 

13,3% que sí terminaron; por otro lado, con un porcentaje del 6,6% encontramos a 

los padres que realizaron el bachillerato incompleto, uno que tiene título de  técnico 

y un profesional; el 13% de los estudiantes argumentan no saber el nivel académico 

de sus padres. 

Tabla 5 Formación académica de los padres de familia. 

padres o padrastros Madres o madrastras 

Primaria incompleta 53.3% 33.3% 

Primaria completa 13.3% 13.3% 

Bachillerato incompleto 6.6% 26% 

Bachillerato completo 0% 6% 

Técnico 6.6% 13.3% 

Profesional 6.6%  

No se sabe 13.3% 6.6% 
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Fuente: Elaboración propia, Resultados encuesta sociodemográfica, 2017 

Con esta pregunta se identifican 3 tipos de percepciones por parte de los 

estudiantes: la primera, de orgullo o satisfacción de aquellos estudiantes cuyos 

padres son profesionales; la segunda, de aceptación, muestra que los padres tienen 

una formación académica básica; la tercera es de pena; en este grupo se encuentra 

la minoría de estudiantes cuyos padres no tienen formación académica; cabe 

mencionar que  el primer grupo está formado por los hijos de los docentes que 

laboran en la institución; este grupo se ve sometido o expuesto al bulling que le 

hacen sus compañeros y en determinado momento los docentes quienes 

consideran que por ser hijos de docentes deben ser los mejores y no se pueden 

equivocar. 

Por otro lado, el 33,3% de las madres o madrastras no culminaron los 

estudios de primaria; el 13% cursó y aprobó 5°; el 26% de las madres no culminaron 

sus estudios de básica y media; sólo una tiene el bachillerato completo; el 13,3% de 

las madres tiene título de técnico; del resto, con un 6,6%, los estudiantes expresan 

no tener conocimiento del nivel académico de la progenitora. La mayoría de los 

padres tiene formación académica básica, incompleta, elemento que es significativo 

en los desempeños de los estudiantes ya que no cuentan con la orientación o apoyo 

de los padres a nivel académico en las casas:  

Profesora, yo le digo a él que vaya y busque ayuda afuera porque yo de eso no sé 

nada, solo hice hasta 3 de primaria, él mirará si aprovecha o no. (Conversatorio con 

una madre de familia del grupo B, el día 20 de octubre 2017). 

El 66.6% de los estudiantes nacieron en el departamento del Guaviare; el 

resto proviene de otros lugares de Colombia: Córdoba, Caquetá, Pereira, Tunja y 

Villavicencio. El 27% de las familias vive en arriendo y llegaron al Guaviare 

buscando estabilidad económica; la estadía de estos estudiantes en el plantel 

educativo depende de si sus padres han logrado la estabilidad económica; cuando 

no lo logran, simplemente regresan a sus lugares de origen; estos estudiantes son 

considerados la “población flotante”, ya que máximo duran en la zona un año. 

Este grupo tiene referentes académicos muy débiles, con altos índices de 
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“indisciplina”; pero hay 3 estudiantes que sobresalen: uno de ellos con “problemas 

de aprendizaje”, aunque médicamente no existan reportes en el plantel; el resto de 

los estudiantes presentan problemas académicos causados más por la actitud y 

disposición frente a las clases que por problemas cognitivos.  

Una de las estudiantes de este grupo tiene 14 años, convive con sus padres 

en la vereda Brisas del Llano, a dos horas de camino para llegar al colegio; es 

interna. El grupo de docentes la han catalogado como una estudiante con 

“problemas de aprendizaje”; por lo general sus trabajos son una réplica de los 

realizados por sus compañeros, ya que no logra organizar por escrito lo que piensa 

o siente en el cuaderno; además, presenta problemas de vocalización: tartamudea, 

omite algunas palabras y debe hacer un gran esfuerzo para organizar sus ideas y 

comunicarse con fluidez; esta dificultad ha condicionado la burla de sus 

compañeros, inhibiendo su participación en la clase. Los docentes, al indagar sobre 

este caso descubren que su hermana, también estudiante del plantel, presenta 

características similares, con la diferencia que ella tiene reportes médicos y ha sido 

diagnosticada con problemas auditivos; además, se hizo referencia al papá, quien 

presenta la misma dificultad de la estudiante; esto ha llevado a que el grupo de 

docentes la cataloguen como “caso especial”; por lo tanto, los criterios de evaluación 

son aplicados de forma flexible; la exigencia es mínima y al cumplir con la entrega 

de actividades sin tener en cuenta el aprendizaje, pasa las asignaturas ostentando 

un “rendimiento académico” básico de 3,6. Aquí también se pueden señalar errores 

en los modos pedagógicos de proceder, pues no se trata de obrar desde la 

condolencia sino de poner a prueba estrategias pedagógicas diferentes. 

  El siguiente estudiante tiene 15 años; ha perdido dos grados; vive junto a 

sus padres en la vereda Brisas del Llano; es interno. En el año 2016 fue catalogado 

como uno de los estudiantes con más problemas disciplinarios y académicos; en la 

actualidad en la clase de Castellano si algún tema no le llama la atención o no le 

gusta opta por dormir en el salón o se dedica a molestar a sus compañeros; al 

llamarle la atención simplemente argumenta que le dio pereza, sueño y que va a 

dormir; cuando se le insiste en la moderación su reacción es violenta y agresiva; 
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hay actividades de clase que le interesan y trabaja con disposición y agrado, no le 

da miedo preguntar y participa activamente; los resultados de estas actividades por 

lo general son superiores a los de sus compañeros. Aunque tiene potencial 

académico, su actitud de desdén lo ha ubicado como uno de los estudiantes con 

“bajo rendimiento académico”. 

 El último estudiante para nuestro estudio tiene 13 años; vive con sus abuelos 

maternos. Al iniciar estudios de básica secundaria, le precedía la imagen de ser una 

estudiante con buenos desempeños académicos y ser muy respetuosa con sus 

compañeros y docentes; sin embargo, la situación económica de la zona obligó a la 

mamá a trasladarse a otro departamento a trabajar, dejándola con sus abuelos; 

desde ese momento el “rendimiento académico y disciplinario” cambió; en 

ocasiones expresa que no le interesa nada y que tal vez su progenitora al ver el 

“bajo rendimiento académico” regrese para llevarla a vivir con ella; el grado sexto lo 

aprobó con las calificaciones básicas. Iniciando el año 2017 inició sus estudios en 

Pereira, junto a su madre, pero antes de finalizar el primer periodo regresó al 

Guaviare a estudiar nuevamente en la institución. Hoy en día se caracteriza por los 

“bajos desempeños académicos”; es “indisciplinada”, no atiende las clases y distrae 

constantemente a sus compañeros; al igual que el año anterior expresa que si 

pierde el año, la mandan a vivir a España con una tía, ante lo cual los compañeritos 

le dicen que “no sea boba, yo de usted pierdo el año y me voy a conocer otro país”. 

Hay momentos o actividades que le gustan, en las cuales demuestra tener un 

aprendizaje rápido. 
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CAPITULO 2 

LA FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL  

JOMILOC 

 

Desde la década de 1990 se ha hecho referencia a la calidad de la educación; 

si bien, al inicio, el término era ambiguo, se han dado pasos para  definirla. En 

Colombia en 1994, el Decreto 1860 busca “favorecer la calidad, continuidad y 

universalidad del servicio público de la educación, así como garantizar el mejor 

desarrollo del proceso de formación de los educandos.” (Jurado y otros, 2012, p. 

13).  Este Decreto postula que la evaluación se aplicará de manera continua e 

integral, será de carácter cualitativo, los informes de forma descriptiva, responderá 

a situaciones propias del contexto social y cultural; se propone trabajar en el aula 

de clase a partir de proyectos pedagógicos para la resolución de problemas 

sociales. En el artículo 50 (Decreto 1860/94) se hace referencia a la comisión de 

evaluación, cuya función es analizar los casos de aquellos estudiantes que 

presentan dificultades o de aquellos que revelan mayores avances. La promoción 

es considerada como “un reconocimiento a la existencia de diferencias en el ritmo 

del aprendizaje del educando” (Decreto 1860 de 1994).  

El 11 de febrero de 2002 el gobierno promulga el Decreto 230 por el cual se 

definen las normas para la evaluación y promoción de los educandos y la respectiva 

evaluación institucional. La consigna central del Decreto 230 de 2002 es “el 

mejoramiento de la calidad”. En el Artículo 4 (Decreto 230) se señala que la  

evaluación de los educandos debe ser continua e integral; los objetivos de la 

evaluación son: Valorar el alcance y el aprendizaje  de los logros, las competencias 

y los conocimientos y determinar la promoción o no en cada grado de la educación 

básica y media; también diseñar e implementar estrategias para apoyar a los 

educandos que tengan dificultades en sus estudios, suministrar información que 

contribuya a la autoevaluación académica de la institución y a la actualización 

permanente de su plan de estudios. Este Decreto no contribuyó en el progreso de 
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la calidad educativa; el artículo 9 declaró la promoción automática, pues solo el 5% 

podía perder el año.   

El Decreto 1290 de 2009 asocia la calidad con los resultados de las pruebas 

nacionales e internacionales. Para el gobierno, la calidad educativa es visible 

cuando las instituciones tienen buenos resultados en las pruebas externas. Pero 

existe una brecha entre la concepción de calidad del ministerio y las instituciones 

educativas: 

Los educadores viven una presión casi implacable para demostrar su eficacia. 

Desafortunadamente, el principal indicador con el cual la mayoría de las 

comunidades evalúa el éxito del cuerpo docente de una escuela es el desempeño 

de los estudiantes en pruebas estandarizadas. (Popham, 1999, p. 2) 

Esta divergencia entre la concepción sobre la calidad de la educación, entre 

ministerio e instituciones, conduce a la resistencia de los docentes. El Decreto 

1290/09, señala como un mandato la creación del Sistema Institucional de 

Evaluación, SIE, que busca romper esta resistencia y reconocer así la autonomía 

de los docentes en los modos de orientar la evaluación. La primera parte del Decreto 

(Artículos 1, 2, 3) hace referencia al propósito de “reglamentar la evaluación a nivel 

internacional, nacional e institucional”. A nivel nacional es necesario preguntarse: 

¿el tiempo dado, para la consolidación de los SIE, fue el necesario?, ¿se propició el 

tiempo para el análisis, el debate y el acuerdo?, ¿se interiorizó y apropió el Decreto? 

¿O se trabajó bajo presión y con afán sin las debidas consultas a la comunidad 

educativa? 

Comparando los Decretos: 230 y el 1290, se encuentran diferencias 

fundamentales; una de ellas, es la autonomía que da el MEN en el Decreto 1290 a  

los establecimientos educativos a diferencia del Decreto 230 donde las instituciones 

funcionaban a partir de lo dispuesto por el ministerio. En el Decreto 1290, los 

planteles educativos tienen autonomía para definir y estructurar su propio sistema 

de evaluación, elaborar los planes de estudio, estructurar el sistema de evaluación 

institucional, promover o no procesos de nivelación, establecer la escala valorativa.  
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En el Artículo 3, del Decreto 1290, el MEN postula los propósitos de la 

evaluación en el ámbito institucional, cuyo objetivo es identificar las características 

personales, los intereses, los ritmos y los estilos de aprendizaje. Este tipo de 

evaluación proporcionará información para reorientar los procesos de enseñanza-

aprendizaje, además de implementar estrategias pedagógicas que apoyen a  

estudiantes con desempeños sobresalientes o con dificultades académicas en el 

marco del plan de mejoramiento institucional: 

La implementación requerirá de parte de los docentes realizar un monitoreo del 

aprendizaje; sin embargo, la cantidad de alumnos que asume un docente en el aula 

de clase es excesivo, sobre todo en la zona urbana, pero también en la rural, aunque 

no en todos los casos (la constante oscila entre 35 y 45 estudiantes). A pesar de 

que el gobierno ha legislado en el Decreto 3020 de 2002: 

Artículo 11. Alumnos por docente. Para la ubicación del personal docente se tendrá 

como referencia que el número promedio de alumnos por docente en la entidad 

territorial sea como mínimo 32 en la zona urbana y 22 en la zona rural. (MEN, 

Decreto 3020, 2002, p. 2) 

Esta relación entre el número de alumnos por cada docente no se cumple; la 

cantidad de alumnos por docente sobrepasa lo establecido; los docentes de básica 

secundaria y media ejercen su labor docente regularmente en 5 grupos, con más 

de 35 estudiantes por grupo. Es paradójico que el MEN exija cumplir unos 

parámetros de calidad en la educación, cuando no propicia las condiciones 

apropiadas para conseguir las metas. Se requiere instituciones con infraestructura 

adecuada, una relación alumno-docente equilibrada que permita que los docentes 

dediquen parte de su tiempo a escuchar a los estudiantes.  

La segunda parte del Decreto (Artículos 4-5-6-7-8-16-17) hace referencia a 

la creación del sistema de evaluación de los estudiantes; estos artículos  concentran 

su atención en la aplicación de la metodología o pasos propuestos por el MEN para 

la creación del SIE, junto con sus componentes. Se busca que todas las 

instituciones educativas, con su autonomía, tengan un sistema institucional de 

evaluación, surgido del consenso. La tercera y última parte del Decreto (Artículos 9-



91 

 

  

10-11-12-13-14-15), enuncia los compromisos del Ministerio de Educación 

Nacional, las secretarias de educación de las entidades territoriales certificadas y 

los establecimientos educativos, al igual que la vinculación activa de los estudiantes 

y padres de familia en la consolidación, seguimiento y ajuste del Decreto 1290 de 

2009.  

2.1 El proceso del SIE  

 

Para hablar sobre el sistema institucional de evaluación (SIE) de la institución 

educativa José Miguel López Calle, es necesario hacer referencia a su proceso de 

creación, sus desarrollos y sus balances, hasta el momento en que hacemos este 

estudio; para tal fin, se solicita a la coordinadora acceder a actas que den cuenta 

del proceso ya señalado, quien informa que no existen archivos completos, solo de 

los últimos tres años; por lo tanto, se recurre a los docentes y se indaga sobre 

acontecimientos que enmarcaron la creación del sistema institucional de evaluación 

en 2009.  

Para la construcción del SIE, los docentes se apoyaron directamente en los 

postulados del Decreto 1290 de 2009 (Artículo 8). En ese momento todos los 

docentes leyeron colectivamente el documento; inicialmente, se convocó a los 

docentes, se delegaron funciones y se constituyó el grupo de logística encargado 

de estructurar la ruta a seguir: asignar responsabilidades, integrar  la información y 

socializar el documento final a la comunidad educativa.  

El grupo de logística organizó un plan de acción, en cinco  momentos. El 

primer momento consistía en la lectura, análisis, apropiación y creación del primer 

borrador del SIE, a cargo de los docentes. En el segundo momento, se citaron a 

padres y estudiantes, quienes debían leer la primera propuesta (redactada por los 

docentes), analizarla y hacer sugerencias o modificaciones. En la siguiente fase, el 

grupo de logística asumía las sugerencias realizadas por padres y estudiantes,  

articulándolas al primer documento borrador de los docentes; este nuevo escrito, 

fue sometido a la lectura, análisis y corrección por parte del consejo académico, 
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quien lo aprueba, y como último requisito se entregó al consejo directivo para ser  

aprobado, pero no se encuentran archivos en la secretaria de la institución.  

En el transcurso de siete años del SIE se han realizado ajustes según las 

problemáticas o necesidades institucionales, como: “la escala para ser promovidos 

por extra edad”, “el porcentaje mínimo exigido para ser promovido”; los ajustes son 

realizados por los docentes, sin la participación de padres de familia, como lo indica 

el Decreto 1290:  

Artículo 19.  Deberes de los padres de familia.  De conformidad con las normas 

vigentes, los padres de familia deben: 

 Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de 

criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y 

promoción escolar. 

Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 

Analizar los informes periódicos de evaluación. (SIE, 2017, p. 14) 

 

El Decreto 1290 de 2009, en su Artículo 8  (numeral 7),  hace  referencia al 

compromiso institucional de “informar sobre el sistema de evaluación a los 

nuevos estudiantes, padres de familia y docentes que ingresen durante cada 

periodo escolar”; esta disposición, no se ha cumplido en su totalidad; al  iniciar el  

año escolar, algunos docentes dan a conocer los criterios de evaluación de su 

asignatura, los cuales pueden variar de docente a docente, a pesar de que haya 

unos acuerdos en el SIE. Algunos ejemplos son los siguientes: el docente de 

Matemáticas da 30 puntos por el examen, 10 puntos por el cuaderno de apuntes; 

10 puntos por el comportamiento; los talleres tienen 5 puntos; los trabajos extras 5 

puntos, y la colaboración en clase con el docente o compañeros 5 puntos; los 

trabajos voluntarios tienen 5 puntos;  es un total de 70 puntos, que es el máximo de 

la calificación; en este caso el examen tiene un porcentaje del 42.8% en 

comparación con los otros criterios de evaluación.  
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Imagen 4. Criterios de evaluación en la I.E JOMILOC 

 

Fuente: Archivo institucional, planes de estudio 2016 

En el caso de la asignatura de Lengua Castellana, el docente le da un valor 

similar a los cuatro criterios de evaluación; el trabajo en clase, extra clase, pruebas 

escritas y actitudinal tienen un porcentaje del 25 % cada una; en este caso el 

docente no hace referencia a evaluaciones sino a pruebas escritas. En el caso del 

docente de Religión no se observa que se hagan evaluaciones; los criterios giran 

alrededor del trabajo en clase, con un 50% de la calificación, tareas y consulta; tiene 

un porcentaje del 20% y la presentación del cuaderno un 30%. Como se puede 

observar cada uno de los docentes han elaborado criterios de evaluación diferentes.  

En cuanto a los padres de familia, el único momento de vinculación directa, 

participativa y propositiva fue en el año 2009, año en el que fueron convocados, 

según lo establecía la ley. A partir del año 2010, los padres de familia hacen parte 

de la comunidad educativa y asumen las determinaciones institucionales de manera 

pasiva; solo van a la institución a reclamar los boletines de los hijos, algunos 
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indagan el porqué de los resultados obtenidos sobre todo cuando son “buenos” los 

estudiantes y no alcanzan el puesto acostumbrado; en asamblea de padres por lo 

general no participan por el miedo a ser catalogados como padres problemáticos o 

ante la imponencia de la parte administrativa. 

La  institución brinda  espacios informativos (reunión de padres de familia o 

asambleas generales), que son  aprovechados para asumir temas de  interés para 

la  comunidad educativa (asociación de padres de familia, refrigerios, pagos de 

cuota de participación, etc.); en estos temas no se tiene en cuenta “el sistema de 

evaluación institucional”. La coordinación académica informa sobre los desempeños 

alcanzados por los estudiantes a padres de familia, en asamblea general, al finalizar 

cada periodo académico. Los informes son dados de manera  general y, del mismo 

modo, se  cuestiona la responsabilidad, cumplimiento y compromiso de los mismos; 

esta situación produce sensaciones de inconformidad en algunos padres asistentes 

a las reuniones, quienes se incomodan con las observaciones realizadas por el 

rector o la coordinación académica; padres y madres lo perciben como regaños y 

entonces asumen una actitud pasiva en las reuniones; hay un acallamiento, surgido 

del discurso de autoridad de la escuela. 

Al ser asignado un docente nuevo a la institución, por la Secretaria de 

Educación Departamental (SED Guaviare), éste es recibido por la coordinación 

académica del plantel educativo; se le informa cuál es el  grupo o grado con el cual 

va a trabajar; no existe un espacio-tiempo dedicado a informar sobre la visión, 

misión institucional, sistema de evaluación, horarios, dinámicas escolares, etc; el 

docente nuevo tiene que buscar cómo informarse o adaptarse a las dinámicas  

institucionales. 

La I.E JOMILOC tiene un documento (SIE), el cual debe orientar las 

dinámicas institucionales; pero, en la actualidad, no es comprendido o conocido por 

la mayoría; este desconocimiento ha promovido el distanciamiento entre docentes, 

alumnos y padres de familia, generando tensión en su relación. La institución 

educativa tiene el compromiso de propiciar espacios comunicativos, de forma 

continua, en los cuales se asuma el tema de “la evaluación y promoción de los 
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estudiantes”, con el objetivo de dar a conocer y reforzar la norma, los criterios, 

compromisos y responsabilidades de cada miembro de la comunidad educativa.  

Los docentes de la I.E JOMILOC conocen el SIE y, en algunos casos, como 

los docentes nuevos, de manera parcial. Son los encargados de diseñar, planear, y 

realizar actividades, encaminadas a cumplir con las exigencias legislativas 

emanadas del Decreto 1290, en su Artículo 1: “El estado promoverá la participación 

de los estudiantes del país en pruebas que den cuenta de la calidad de la educación 

frente a estándares internacionales”. Alcanzar la calidad educativa, requiere de la 

participación y compromiso de cada uno de los integrantes de la comunidad 

educativa (docentes, padres de familia y estudiantes); de no ser así, las relaciones 

que se mantendrán entre el cuerpo de docentes, los educandos y los padres será 

de tensión y prevención; por un lado, los docentes, obligando a los educandos a 

estudiar, y a cumplir las normas institucionales; por el otro, los estudiantes 

desoyendo a los docentes, e infringen los pactos de convivencia, con los padres; 

los docentes, exigiendo su apoyo y acompañamiento, y ellos inculpando a la 

institución por los bajos rendimientos y el mal comportamiento de sus hijos. 

Hasta que no exista una articulación activa y participativa de los  

padres/madres, estudiantes y docentes, el esfuerzo y desgaste por alcanzar buenos 

resultados en las pruebas nacionales será inútil. Es necesario que la I.E JOMILOC, 

abra espacios de integración, en los cuales se vincule a padres de familia y 

educandos. Estos espacios posibilitarán una comunicación activa, participativa, 

argumentativa, que gire alrededor de temas institucionales: “la pertinencia del SIE”, 

“proyectos institucionales”, “pruebas ICFES”, “ambientes escolares”, “estrategias 

pedagógicas que favorezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje”, etc. Espacios 

que contribuirán a fortalecer el trabajo en equipo, facilitando de esta manera forjar 

un sentido de pertenencia institucional.  

El sentido de pertinencia, es un componente importante que compromete a  

todo centro educativo;  se espera que los docentes, padres/madres y estudiantes, 

reconozcan la responsabilidad social de trabajar, proteger, cuidar y generar 

estrategias que impulsen el desarrollo institucional. El sentido de pertenencia, 
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permite que una comunidad se unifique, en pro de un objetivo, y  cada integrante se 

esfuerce por alcanzarlo, trabajando en equipo.  

En el año 2010, a partir del trabajo realizado el año anterior, todos y cada uno 

de los miembros de la institución sabían el camino a seguir, y en un ambiente de 

cordialidad se cumplió con los compromisos pactados en el sistema de evaluación, 

dando como resultado el mejor ICFES que ha obtenido la I.E JOMILOC, según el 

informe brindado por el docente de matemáticas, en la celebración del “Día E de  

Familia”. Por otro lado, la institución educativa José Miguel López Calle, hasta el 

año 2017, no ha realizado un balance general del sistema de evaluación que los 

rige. Eso significa, que no se puede definir con claridad si se han cumplido las metas 

que se consignaron en el SIE, en el año 2009:  

Artículo 12.   Porcentaje de estudiantes aprobados.  La Institución Educativa José 

Miguel López Calle garantiza que aprueben el grado el 100% de los estudiantes 

siempre y cuando cumplan con los criterios establecidos al finalizar el año escolar. 

(SIE institucional, JOMILOC) 

En las reuniones convocadas por el consejo académico, los docentes 

expresan constantemente la falta de atención, compromiso y disposición por parte 

del alumnado, la despreocupación y desinterés de los padres de familia, ratificado 

por los bajos desempeños obtenidos en la institución y los obtenidos en las pruebas 

nacionales; esto ha producido sentimientos de frustración por parte de los docentes, 

quienes sienten que su compromiso, esfuerzo y dedicación a nivel educativo no son 

correspondidos, lo cual lleva a señalar posibles culpables:  

é nosotros estamos diciendo que ustedes son los que no nos colaboran, en que 

nos damos cuenta, en cosas tan sencillas, tan sencillas, como esta citación de hoy, 

a muchos se les mandó por escrito, otros se les mandó la razón con los hijos, pero 

nos estamos dando cuenta que muchas de esas cosas ustedes ni siquiera les 

interesa (registro en audio, reunión de padres de familia: 12 de mayo 2017)  

La evaluación, cuando es formativa, permite detectar los logros obtenidos, 

las fortalezas y debilidades del sistema de evaluación que los rige, además de 

analizar las dinámicas internas entre docentes, estudiantes y padres de familia. Los 
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resultados de la evaluación darán cuenta del lugar académico de la institución; en 

esta perspectiva, es oportuno acoger los cuatro componentes que propone el 

ministerio: “desempeño”, “progreso”, “eficiencia”, “ambiente escolar”. 

La falta de personal administrativo (secretaria) y la rotación de personal en el 

cargo de coordinador trajeron consigo la perdida de documentos (académicos e 

institucionales). Al no haber personal asignado por parte de la Sed Guaviare para el 

cargo de secretaria en la institución, el rector se apoyó con el docente de 

matemática; por su habilidad en el manejo de las tecnologías, el docente de 

matemáticas asumió la responsabilidad de liderar procesos institucionales 

(reuniones de consejo académico, asambleas generales, día E institucional, 

coordinación de padres de familia etc.), así como de organizar, recoger, articular y 

subir información  a la red.  

 Al indagar sobre la existencia de archivos que contengan el documento 

original (SIE) y sus respectivas copias, la docente ratifica que la institución posee 

archivos a partir del año 2015 y autoriza acceder a estos registros; aparece un 

archivo con el nombre de “SIE institucional actualizado (2017)”. Por otro lado, el 

docente de matemáticas, nos facilita un documento del sistema de evaluación con 

fecha de 2014. La búsqueda del documento original sobre el sistema de evaluación 

institucional dio como resultado la obtención de  3 documentos: uno del año 2014; 

otro suministrado por la institución (SIE 2017) y un tercero, dado por el docente de 

matemática, quien afirma que es el último SIE del plantel. 

Al revisar los SIE se puede observar que tienen la misma estructura con 

algunas variaciones. El preámbulo del documento contiene una reseña de las 

disposiciones legales del Decreto 1290 de 2009, en el cual se enuncian los 

propósitos de la evaluación (Art. 3), la escala nacional (Art 5), la promoción 

anticipada (Art. 7), la creación del SIE (Art. 8), los compromisos delegados al plantel 

educativo por parte del ministerio (Art. 11)1, la elaboración de un registro 

 
1 Entre ellos  tenemos la definición, adopción y divulgación del SIE institucional, incorporar en el PEI 
los criterios, procesos y procedimientos de evaluación, junto con sus estrategias, entregar informes 
académicos periódicamente, plan de apoyo para la superación de debilidades, junto con los acuerdos 
pactados, crear la comisión para realizar el seguimiento de los procesos de evaluación, atender los 
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personalizado de cada uno de los estudiantes (Art. 16) y, por último, la entrega a 

padres de familia de constancias grado por grado de los desempeños alcanzados 

por los  alumnos. 

La segunda parte del SIE especifica los acuerdos o pactos realizados entre 

los padres de familia, los estudiantes y los docentes de la  I.E JOMILOC en el año 

2009; se dispone allí adoptar el modelo de evaluación, la escala de valoración y su 

conversión a la escala nacional propuesto por el Ministerio de Educación (Decreto 

1290) y adoptar los criterios de promoción escolar a nivel  institucional. En el SIE se 

ratifican los propósitos de la evaluación que son promulgados en el Decreto 1290, 

y se pactan los criterios de evaluación y promoción escolar, especificando la 

calificación mínima para aprobar o reprobar (una asignatura, un área, el grado o 

modalidad) al igual que el porcentaje mínimo de asistencia que debe cumplir cada 

educando para ser promovido. Se incluyen además los criterios de promoción para 

todos los grados escolares de la institución (básica primaria, básica secundaria y 

media) especificando la promoción de los grados quinto, noveno y undécimo (Art. 

8). Se acuerda realizar la promoción escolar anticipada en 3 casos: por extra-edad, 

repitencia y desempeño excepcional, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

explicados en este documento.  

El Artículo 14, enuncia la visión institucional; aquí se  define el porcentaje de 

estudiantes que se consideran deben aprobar a fin de año (se afirma que el 100%); 

se acuerda, que se aceptan dos modalidades de estudiantes aprobados (aquellos 

estudiantes que aprueban todas las asignaturas o pierden una o dos) y, por último, 

los estudiantes nuevos especialmente de los grados 10° y 11°, quienes asumirán la 

carga académica que les ofrece la institución y el Sena (se certificarán los módulos 

vistos). 

 
requerimientos de padres y estudiantes, asumir y dar respuesta a las reclamaciones que se den 
sobre la evaluación y promoción, analizar los informes periódicos e identificar prácticas escolares, 
junto con sus modificaciones para potenciar el proceso de aprendizaje del estudiante, presentar las 
pruebas censales del ICFES; además de colaborar con los estudiantes en el proceso de inscripción 
y aplicación de las pruebas según se requiera. 
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La I.E JOMILOC define el concepto y los tipos de inasistencia (justificada, 

injustificada), junto con las características que debe tener este tipo de documento, 

para ser aceptada a nivel institucional. Con la excusa, el o los estudiantes podrán 

realizar y presentar las actividades de nivelación a los docentes de cada asignatura. 

La institución acepta la propuesta del Decreto 1290/90 de entregar periódicamente 

informes a los padres de familia sobre los desempeños alcanzados por los 

educandos (4 informes al año). Se define el debido proceso que debe seguir tanto 

el padre de familia como el estudiante en el caso de que exista inconformismo sobre 

la calificación obtenida en un “trabajo”, “evaluación”, o “definitiva de asignatura” 

(Artículo 17), al igual que las acciones de seguimiento  que realizará el docente, 

para el mejoramiento de los desempeños de los estudiantes durante el año escolar; 

y en el Artículo 27 se plantea nuevamente realizar a los estudiantes una evaluación 

actitudinal (se tiene en cuenta el comportamiento), la cual  realizará el docente. 

Por orden ministerial, la institución educativa lleva un registro individual de 

cada uno de los estudiantes matriculados; al finalizar los estudios del nivel de 

Educación Media el centro educativo le entrega al estudiante regular un diploma con 

el título de bachiller académico. A su vez se ofrece el programa de educación 

continuada Cafam para los estudiantes mayores de edad2 que asisten 

esporádicamente a la institución. Este programa fue diseñado por la Caja de 

Compensación Familiar Cafam, en 1981, y se implementó en el departamento del 

Guaviare con la aprobación y financiación de la Secretaría de Educación 

Departamental, a partir de una directriz del ministerio de educación con la secretaria 

de educación departamental. En ella se ofrecen cinco ciclos de educación 

académica: primero (1º, 2º y 3º), segundo (4º y 5º), tercero (6º y 7º), cuarto (8º y 9º) 

y quinto (10º y 11º), que coinciden con los conjuntos de grados que aparecen en los 

Estándares Básicos de Competencias.  

Según los informes socializados en reuniones de docentes, esta modalidad 

ha graduado dos estudiantes por año; además los egresados adultos han sido 

 
2 Se trata de los jóvenes desertores de la educación formal y adultos que no han tenido la posibilidad 
de acceder a ella.  
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tenidos en cuenta en el momento en que una empresa va a contratar personal, otros 

han continuado su formación académica; a nivel institucional se reconoce que este 

grupo de estudiantes no representa ingresos económicos al plantel, pues quien se 

beneficia es el docente que asume el programa (horas extras remuneradas por la 

Secretaria de Educación); por otro lado, son muchos los estudiantes que se 

matriculan pero pocos los que culminan los ciclos de formación; en la actualidad hay 

un docente encargado de impartir todas las asignaturas.  

El documento de evaluación institucional (SIE) ratifica los propósitos de la 

evaluación emanados en el Decreto 1290 (2009). Sus propósitos postulan la 

aplicación de una evaluación formativa, considerando los ritmos y estilos de 

aprendizaje de cada estudiante. Esta evaluación es concebida como la herramienta 

que permite identificar las dificultades académicas que presentan los educandos y 

a partir de esta información el docente puede reorientar la práctica pedagógica para 

favorecer el aprendizaje; para tal fin el educador implementará estrategias 

pedagógicas que beneficien a los estudiantes que presentan debilidades o 

desempeños superiores en el aprendizaje. La institución implementará el plan de 

mejoramiento institucional, para aquellos estudiantes que no alcanzan los 

desempeños esperados. 

 

2.2 Diferencias existentes entre los SIE  2014 - 2017 
 

En  los ajustes realizados al SIE se observa la reducción en el número de 

artículos normativos; el SIE 2014 contaba con 28, mientras que el de 2017 contiene 

25; se salta del artículo 24 al 26. La disminución de la cantidad de  artículos se da 

por la unificación de los mismos, en este caso los artículos 9-10 (SIE 2014), por el 

artículo 9 “promoción anticipada” (SIE 2017), y 11-12 (estudiantes con una 

asignatura perdida – reprobación) por el artículo 10: “Reprobación”;  por último el 

Artículo 27, que propone las estrategias de apoyo para resolver situaciones 

pedagógicas pendientes, fue eliminado del SIE actual. El motivo de la eliminación 
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de  este artículo se dio en varias reuniones del Consejo Académico en donde se 

enunció que los procesos de nivelación o “recontra-nivelación”, como fueron 

llamados a nivel institucional, no fueron beneficiosos académicamente; además, se 

consideró que era un legado del Decreto 230 y no se quería continuar con el. 

Tabla 6. Diferencias SIE 2014-2017 

SIE 2014 SIE 2017 

Artículo 9: Promoción anticipada de 
grado. 
 

Artículo 9: Promoción anticipada 
de grado. 

Artículo 10.  Promoción por desempeño 
excepcional. 

 
 

Artículo 11.  Estudiantes con una o dos 
áreas perdidas. 

Artículo 10.  Reprobación 

Artículo 12.  Reprobación. . 

Artículo 27.  Estrategias de apoyo para 
resolver situaciones pedagógicas 
pendientes. 

 

Fuente: Archivo coordinación académica 

 

El artículo 27 hacía referencia a las estrategias de apoyo que 

implementaban los docentes con aquellos estudiantes que no alcanzaban 

los aprendizajes esperados en determinada asignatura; el docente 

diseñaba actividades de refuerzo y recuperación que se entregaban 15 

días antes de finalizar el periodo académico; si un estudiante no lograba 

superar las dificultades en el primer intento tenía derecho a otra 

oportunidad; esto ha existido en Colombia desde la década de 1970, con 

lo que se llamó habilitación o rehabilitación.  

El proceso de recuperación para la primaria se realizaba en horas 

clase; mientras que para la secundaria y la media en contra-jornada. La 

calificación final de este proceso de recuperación debía ser el resultado de 

la suma del mínimo dos actividades. El proceso de recuperación está 

asociado con la realización de otras pruebas o exámenes, tal como fuera 

en décadas anteriores la habilitación y la rehabilitación. Aquel educando 
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que incumpliera a las citaciones hechas por el docente para presentar las 

actividades de recuperación perdería automáticamente la oportunidad de 

“nivelar”, a no ser que presentara una excusa médica por enfermedad o 

calamidad doméstica. Finalizado el proceso de nivelación los docentes 

entregan actas en donde se informa que se realizó el proceso de 

“nivelación” y la calificación obtenida. En algunas de estas actas 

encontramos: el motivo del acta, el nombre del estudiante, junto con la 

calificación obtenida  

Imagen  5  Acta de nivelación 

 

Fuente: archivos coordinación académica 2016 

Las actividades de nivelación y recuperación debían ser informadas al padre 

de familia o acudiente; el objetivo es hacerlo participe del proceso y no recargar la 

responsabilidad solo en el docente: 

Por ello una vez sea asignada la actividad de refuerzo o nivelación al estudiante, se 

notificara al padre de familia o acudiente para que se haga partícipe en dicho 

proceso. Para los estudiantes internos además de notificar a sus padres o 

acudientes, se informará al director(a) de internos. (SIE, 2014)  

 Al eliminar el artículo 27, en el SIE de 2017, fue notoria la depuración de los 

indicios en otros artículos (6-7-11-12).  
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Tabla 7. Comparación de los  SIE (2014-2017) 

2014 2017 

Artículo 6. Promoción escolar 
Parágrafo 2: un estudiante que obtenga una 
nota inferior a 3.6 hasta en dos áreas se 
someterá a una prueba de recuperación al 
final del año que consistirá en un trabajo 
teórico y/o práctico sustentado mediante una 
exposición, evaluación oral o escrita durante 
la primera semana del siguiente año lectivo, 
sino lo supera en su respectivo certificado 
aparecerán las áreas perdidas. 

Artículo 6. Promoción escolar 
Parágrafo 2: un estudiante que obtenga una 
nota inferior a 3.6 en tres o más áreas, 
reprueba el año.  Se le garantiza el cupo el año 
siguiente en el mismo grado. 

Artículo 7.  Criterios de Promoción para 
primaria 
Parágrafo: un estudiante puede ser promovido 
al grado tercero teniendo pendientes hasta 
dos áreas siempre y cuando no sean 
matemáticas y/o español, en el grado tercero 
realizará las actividades para la nivelación. 

Artículo 7.  Criterios de Promoción para 
primaria. 
Parágrafo: un estudiante puede ser promovido 
al grado tercero teniendo pendientes hasta 
dos áreas siempre y cuando no sean 
matemáticas y/o español.  

Artículo 11.  Estudiantes con una o dos áreas 
perdidas.  Cuando un estudiante pierda hasta 
dos áreas y no haya superado los logros 
pendientes al finalizar el año lectivo, la 
institución le garantiza el cupo y debe 
matricularse en el grado siguiente y durante la 
primera semana realizará trabajos de 
nivelación en las áreas perdidas  en contra-
jornada mediante proyectos dirigidos y 
orientados por los docentes de respectivas 
áreas, una vez demuestre superadas las 
dificultades, se harán las respectivas actas de 
recuperación de las áreas de lo contrario su 
certificado aparecerá con esas áreas 
perdidas. 

Artículo 9.2.  Promoción por repitencia de un 
grado.   En este caso el proceso  será cumplir 
con el siguiente requisito incluyendo los 
parágrafos del artículo 9.0. 
Tener una nota igual o superior a 4.6 en cada 
área o asignatura. 
 

Artículo 12.  Reprobación.  Un estudiante de la 
Institución Educativa José Miguel López Calle 
reprueba en los siguientes casos: 
Parágrafo 4: un estudiante que pierda hasta 
dos áreas y no supere los logros pendientes, se 
debe matricular en el año siguiente y 
someterse a nivelación.  De no recuperar las 
áreas reprobadas durante la nivelación en la 
primera semana, el certificado le quedará con 
las áreas perdidas. 

Artículo 12.  Reprobación.  Un estudiante de la 
Institución Educativa José Miguel López Calle 
reprueba en los siguientes casos: 
Parágrafo 4: un estudiante que pierda hasta 
dos áreas y no supere los logros pendientes, se 
puede matricular en el año siguiente y en el 
certificado  le saldrá la nota obtenida.  
 
 
 

Estudiantes con una o dos áreas perdidas.  Los 
estudiantes que terminen con hasta dos áreas 
reprobadas y no logre superar al finalizar el 

 
Estudiantes con una o dos áreas perdidas.  Los 
estudiantes que terminen con hasta dos áreas 
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año lectivo pueden durante sólo la primera 
semana del año lectivo siguiente la 
posibilidad de realizar una última 
oportunidad de nivelación siempre y cuando 
cumplan las siguientes condiciones: 
No haber reprobado la modalidad 
No haber reprobado en dos años consecutivos 
las mismas áreas. 
El haber asistido al 90% de las horas totales 
del año lectivo. 
No haber perdido más de 4 asignaturas en el 
año lectivo. 

reprobadas podrán matricularse en el curso 
siguiente y en su certificado se consignarán las 
notas obtenidas.  
 
 
 

 

En el momento que se actualiza el SIE los docentes han acatado y respetado 

las nuevas disposiciones, eliminando de sus funciones la realización de procesos 

de nivelación en el periodo o planes de mejoramiento al final de cada periodo o 

anual estipulados en el SIE anterior (año 2014). Esto ha ocasionado que un alto 

porcentaje de estudiantes perdiendo 1 o 2 asignaturas sean promovidas a fin de 

año sin la posibilidad de nivelar.  

Los docentes ante esta nueva disposición sienten que se está haciendo 

justicia, como lo expresa un docente en reunión de consejo académico dirigiéndose 

al rector de la institución: “profe, qué más puedo hacer, les preparo la clase, les 

explico el tema y en muchos casos se ponen a molestar o hacer otras cosas, se les 

hace evaluación y la pierden, se realiza nuevamente la explicación del tema, se les 

hace nuevamente la evaluación, ‘la misma evaluación’ y la vuelven a perder; eso ya 

es culpa de ellos y no mía”;  los docentes de manera general sienten que durante 

todo un periodo o año escolar ha brindado a los estudiantes todas la posibilidades 

de aprender; sin embargo, los educandos las desaprovechan, y con lo expresado 

por el docente se puede colegir que cuando pierde un estudiante la asignatura la 

convicción que se tiene es que efectivamente merecían esa calificación, es producto 

de su dedicación, empeño y esfuerzo demostrado en el proceso de aprendizaje; por 

otro lado, a nivel general los docentes tienen la postura de no brindar más 

oportunidades; esto, por el miedo a que se genere un ciclo vicioso donde el docente 

es quien realiza el esfuerzo, incrementa el trabajo al diseñar los planes de 
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mejoramiento y en caso que los entreguen se deben de calificar y si no los entregan 

se siente que se perdió el tiempo de todas formas. El consejo académico está 

conformado por los mismos docentes que viven estas situaciones y, por lo tanto, no 

hay interlocución crítica frente a las decisiones tomadas. 

 En el momento que se les indica a los estudiantes que en el SIE no existe el 

proceso de mejoramiento, ellos simplemente acatan la nueva disposición, algunos 

estudiantes, sobre todo de grados superiores que vivieron el Decreto 230 y el 

1290/2009, en sus inicios, comentan:  “por un lado mejor”; “los trabajos que nos 

entregaban eran largos y complicados, no había cuando terminar”; al final preferían 

no realizarlos y dedicarse en el nuevo periodo a trabajar y cumplir con todas las 

actividades con el propósito de obtener mejores resultados y de esta manera 

alcanzar un promedio básico que les permitiera aprobar la asignatura. 

Tabla 8. Diferencias de los SIE “Calificación” 

SIE  2014 SIE 2017 

Artículo 6. Promoción escolar.  La institución 
Educativa José Miguel López Calle determina 
los criterios de promoción escolar de acuerdo 
al sistema institucional de evaluación de los 
estudiantes los siguientes. 
Para aprobar la modalidad debe tener una 
nota promedio de 3.6 

Artículo 6. Promoción escolar.  La Institución 
Educativa José Miguel López Calle determina 
los criterios de promoción escolar de acuerdo 
al sistema Institucional de evaluación de los 
estudiantes los siguientes. 
Para aprobar la modalidad debe tener una 
nota promedio de 4.0.  

Parágrafo 4: Si un estudiante reprueba una 
asignatura de la modalidad y su promedio del 
área es superior a 4.0 aprobará la modalidad. 

Parágrafo 3: Si un estudiante reprueba una 
asignatura de la modalidad y su promedio del 
área es superior a 4.0 aprobará la modalidad y 
la nota de la asignatura de la modalidad será 
de 3.6. 

Artículo 9: Promoción anticipada de grado.   
La promoción anticipada se puede dar en dos 
casos especiales: 
Por desempeño excepcional de un estudiante 
con valoraciones promedio de 6.0 o superior. 
Por encontrarse bajo observación al haber 
reprobado el año anterior. 

Artículo 9.1  Promoción por desempeño  
Tener una nota igual o superior a 5.0 en cada 
área o asignatura. 

 

 

Hasta el momento no se han presentado casos donde los estudiantes pierdan 

la modalidad y se hayan beneficiado con este Artículo; la decisión de incrementar el 
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promedio para pasar la modalidad en caso de perderla se tomó en el consejo 

académico en el momento que una docentes argumentó: “si un estudiante pierde la 

modalidad es justo que para pasarla obtengan un promedio igual o superior a 4.0”, 

ya que se está hablando de la modalidad y se supone deben salir bien preparados; 

por otro lado, se debe especificar que esta decisión  no se puso a consideración de 

los padres o estudiantes del establecimiento educativo, fue una determinación 

unilateral.  

 

En el Artículo 9: Promoción anticipada de grado, se pudo observar a través 

del tiempo que la calificación exigida (6.0) imposibilitaba cualquier intención de 

promoción, encontrándose en esta situación la oposición de algunos docentes 

quienes realizan cuestionamientos como: “la norma se hizo simplemente para no 

hacer promociones, quiten ese Artículo del SIE”; además “hay estudiantes con 

desempeños académicos buenos que merecían la promoción más la norma 

imposibilitaba la promoción”; después de muchos debates y exposición de 

argumentos se tomó la decisión de disminuir el promedio general en una unidad 

(1.0) para ser promovidos; por lo tanto un estudiante debe tener un promedio 

general de 5.0; esta decisión aún para algunos docentes es la negativa a la 

promoción.  

El Artículo 9. Promoción por extra-edad se complementó ubicando una tabla 

con los rangos de edad requeridos; este ajuste fue propuesto y aprobado debido a 

los antecedentes presentados en años anteriores, cuando algunos estudiantes con 

la edad pertinente para estar en un grado solicitaban esta promoción (extra-edad) 

y aunque presentaban desempeños buenos se les negaba la solicitud, lo cual llegó 

a generar inconvenientes especialmente con los padres y madres de familia. 

Tabla 9 Criterios para pedir promoción por extra-edad 

GRADO EDAD 

0 6 

1 7 

2 9 

3 10 
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4 11 

5 13 

6 14 

7 15 

8 16 

9 17 

10 18 

11 19 
Fuente: SIE, 2017, pp. 3-4 

 

 En el Artículo 9 (Promoción anticipada de grado) se suprimió el texto que 

hacía referencia a los compromisos institucionales, en donde el plantel adopta 

criterios y procesos que facilitan la promoción al grado siguiente de aquellos 

estudiantes que no fueron promovidos el año anterior. 

  

2.3  Los efectos sociales y pedagógicos del SIE  
 

Se trata de analizar si lo propuesto por el SIE se cumple o no. Los resultados 

de las encuestas permiten inferir que la evaluación es de carácter certificativa, ya 

que se realiza al concluir un tema y con el resultado se define la calificación del 

periodo. Se entiende por evaluación certificativa o de producto, cuando el docente 

recibe y califica el producto final de un trabajo, lo que considera como la versión 

definitiva; en este caso el docente considera que es el único que posee el 

conocimiento de las competencias a trabajar y por lo tanto es el único que puede 

corregir dicho trabajo; con la evaluación certificativa el estudiante espera sólo ser 

corregido y no asume la conveniencia de comprender la lógica del error; el 

aprendizaje por lo tanto no es autónomo (Ana Atorresi, 2005). Esto hace parte de la 

cultura escolar, restringida a la modalidad meramente certificativa. 

La connotación negativa de la evaluación (castigo, pérdida, reprobación, 

calificaciones bajas, frustración, desencanto) declarada por el  50% de los 

estudiantes encuestados, muestra la oposición entre la norma y la práctica 
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educativa, ya que para el ministerio evaluar es la forma como se puede verificar los 

avances en el proceso de aprendizaje; de lo contrario, se estarían expresando 

prácticas evaluativas restringidas a aprobar o perder una materia o el grado; se 

deduce que en la institución analizada no se hace el debido proceso; las 

evaluaciones son taxativas, absolutas, sumativas, certificativas, lo cual se sustenta 

en el alto índice de repitencia:  

 

Imagen  6 Reporte académico de fin de año (2016) 

Fuente: Elaboración propia. Marzo de 2017 

En este informe se muestra el alto porcentaje de estudiantes que  reprueban 

(R) los grados 6 A (20%), 6 B (41%) y 7° (25%), lo cual permite afirmar que los 

propósitos consignados en el SIE institucional, el Articulo 5 (numerales 1, 2, 3, 5), 

no son aplicados en el plantel (prácticas pedagógicas personalizadas, seguimiento, 

planes de mejoramiento, etc). La directiva ministerial de 2010 define la evaluación 

interna (institucional) como una evaluación formativa, la cual debe desarrollarse de 
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manera permanente; por lo tanto, las estrategias que se definan en el sistema de 

evaluación de los estudiantes, deben buscar la superación de 

 las debilidades de los estudiantes, independientemente de si ellas se han detectado al 

comienzo o al final del año escolar. La valoración emitida al culminar un año, debe reconocer 

los resultados del proceso implementado por la institución y evidenciar el avance en el 

proceso formativo del estudiante.  (MEN, directiva ministerial N° 29, 2010, p. 1) 

Con lo anterior, se concluye que los resultados académicos del año 2016 y 

los del primer periodo (2017), muestran que la institución no cumple con los 

acuerdos pactados en el SIE, según los propósitos de la evaluación, estipulados por 

el Ministerio de Educación, a pesar de ser acogidos por la comunidad educativa en 

el año 2009. 

Los docentes de la I.E JOMILOC, según las encuestas concuerdan al definir 

que por medio de la  evaluación se “pueden medir las fortalezas o falencias para 

direccionar la práctica educativa y propender a mejorar el aprendizaje de los 

estudiantes en el aula de clase”. Esta respuesta dista mucho de las evidencias 

presentadas con anterioridad, como los reportes académicos del primer periodo, en 

donde un alto porcentaje de los estudiantes pierde materias. El 38.46% de los 

docentes, según los instrumentos respondidos, consideran que la evaluación es 

importante ya que por medio de ella se puede detectar, verificar, observar las 

dificultades en el proceso de enseñanza y los logros alcanzados; sin embargo, en 

las prácticas no se identifican estrategias metodológicas para fortalecer los 

procesos de enseñanza y aprendizaje en el aula de clase. 
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Imagen  7 Planillas de calificaciones de un docente de la I.E JOMILOC 

 

Fuente: Archivo de un docente de la I.E JOMILOC, 2017 

 

Como se aprecia en el gráfico, al  50% de los  estudiantes se les resta entre una 

a cinco décimas, por incumplir el criterio “actitudinal”, constituido por el porte 

inadecuado del uniforme, comer en clase, faltar al respeto y ser “irresponsable”; en 

el caso del estudiante 8, el desempeño alcanzado en el criterio cognoscitivo es 

básico (4,0), pero al restar las décimas del criterio actitudinal pierde la materia; es 

decir, el criterio comportamental tiene mayor relevancia que el criterio cognoscitivo.  

 

El comportamiento es un criterio importante en el proceso de evaluación de los 

estudiantes; con la pregunta del cuestionario sobre ¿Cómo se siente cuando es 

evaluado?, el estudiante responde “tranquilo”; lo interesante de esta respuesta es 

el argumento dado: “porque me gusta estar quieto”;  da a entender que si el 

estudiante presenta un comportamiento pasivo, sumiso, tiene opciones de pasar la 

asignatura, situación que se ratifica al final del periodo, cuando algunos docentes 

dan una calificación extra, denominada actitudinal, con la cual los estudiantes 

pueden pasar la asignatura. 
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El segundo criterio en el SIE es el cognoscitivo, el cual se relaciona con el criterio 

propiamente académico; este criterio tiene un 33,33% de relevancia a nivel 

institucional: 

Tabla 10  Criterio cognoscitivo y científico 

Criterio Cognoscitivo:   Criterios Científicos: 

se evaluará todo lo relacionado con 
el proceso de enseñanza-
aprendizaje, teniendo en cuenta: 
 
 

se evalúa la capacidad de adquirir y 
utilizar responsablemente los 
conocimientos adquiridos, para lo 
cual se tendrá en cuenta los 
aspectos de: 
 

Capacidad de captación de 
conocimiento 
Habilidad en el análisis de 
situaciones problemas 
Habilidad en la solución de 
problemas simulados 
Habilidad en la interpretación de 
situaciones simuladas  y reales 
Habilidad en la proposición de 
situaciones problemas 
Habilidad para expresión en público 

Capacidad de captación de 
conocimientos científicos 
Habilidad en el uso del 
conocimiento adquirido 
Habilidad en la solución de 
problemas simulados 
Habilidad en la interpretación de 
situaciones simuladas 
Creatividad en la solución de 
problemas de su entorno. 
Habilidad en el uso de las nuevas 
tecnologías en la simulación, 
interpretación y solución de 
problemas de su entorno y globales. 

Fuente: SIE 2017, pp. 3-4 

 

Aunque es discutible la diferencia entre “criterio cognoscitivo” y “criterio 

científico”, así aparece en el SIE. El criterio cognoscitivo evalúa la capacidad para 

aprender conocimientos; esto quiere decir que los docentes tendrán en cuenta para 

evaluar a los estudiantes la capacidad de comprender un tema y la habilidad que 

demuestre para resolver exitosamente las actividades propuestas en clase. El 

criterio científico parece estar asociado con la creatividad o o con la capacidad para 

resolver problemas. Las situaciones-problema, simuladas en el aula, deben 

resolverlas los estudiantes y son muy parecidas a las situaciones empíricas, 

observables; es la forma de re-contextualizar los problemas de la vida en el ámbito 

de los aprendizajes escolares. 
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Los análisis de los cuadernos: otro referente para inferir los enfoques sobre 

la evaluación 

El análisis de los cuadernos de los estudiantes nos muestra que hay docentes 

que al iniciar el calendario escolar dan a conocer los criterios de evaluación a los 

estudiantes; se analizaron once cuadernos de los grados 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10° y 

11°; en cuatro de ellos se observan los criterios de la calificación: de acuerdo con 

nuestros análisis el 36% de los estudiantes saben cómo serán evaluados durante 

el año escolar y un 64% no recibe información. Pero entre los docentes que 

informan sobre los criterios de la evaluación ninguno trabaja con rúbricas, aunque 

son instrumentos propiciadores de la evaluación formativa y de estrategias para  

informar sobre cómo serán evaluados. Como dice Shepard, 

Cuando los maestros ayudan a los estudiantes a entender, internalizar los 

estándares de la excelencia de una disciplina, es decir, aquello que hace que un 

trabajo sea bueno, les ayuda a desarrollar la conciencia meta-cognitiva de 

aquello a lo que necesita prestar atención mientras escriben o resuelven un 

problema. (2006, p. 25)  

La institución da autonomía al educador para utilizar los criterios de evaluación 

de acuerdo a sus necesidades; sin embargo, esta autonomía puede causar 

confusión en los estudiantes que llegan nuevos al plantel, especialmente a los 

estudiantes de los grados sexto y séptimo, quienes se ven enfrentados a dinámicas 

de aula diferentes a los que vivían en las  escuelas (con modalidad Escuela Nueva) 

como asumir materias nuevas, recibir clase de varios docentes (10º -12º) y los 

diferentes criterios de evaluación a los que se ven expuestos.  

El SIE postuló 6 criterios para evaluar a los estudiantes; según las anotaciones 

en los cuadernos se consideran los criterios cognoscitivos y el actitudinal. El criterio 

cognoscitivo está constituido por las actividades académicas de clase y la 

evaluación; el criterio actitudinal está relacionado con la disciplina, es decir, con el 

comportamiento. En los cuadernos 1 y 2 se aprecia que los docentes dan un 

porcentaje similar a cada uno de los dos criterios (cognoscitivo y actitudinal); por 
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otro lado, los cuadernos 3 y 4 muestran que los docentes dan un 100% de la 

calificación al criterio cognoscitivo. El criterio actitudinal tiene unos parámetros; en 

el caso de infracción ésta tendrá un valor de una décima (0.1); las infracciones son 

registradas y sumadas al final del periodo, como se puede apreciar a continuación. 
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Imagen  8. Criterios de evaluación I.E 

 

Fuente: Cuadernos de los educandos de la I.E 2017 
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 La escala de valoración institucional va de 0,0 a 7,0, pero la mayoría de Los 

docentes tiende a asignar 5.0 como máxima calificación; es decir, no asumen lo que 

está pactado en el SIE -parece que prevalece la representación de la escala de 1 a 

5, porque fue con la que fueron evaluados cuando cursaron la escuela dos o tres 

décadas anteriores-; si el alumno desea alcanzar un desempeño alto o superior 

debe cumplir varios requisitos: lograr una calificación igual o mayor a 4,6, y 

“presentar buen comportamiento, ser líder positivo, mostrar habilidades 

interpretativas, argumentativas y propositivas”; en el caso del desempeño superior 

la calificación a alcanzar es de 5,6; además, el estudiante debe asesorar a 

compañeros con dificultades académicas en horario extra-clase y presentar 

proyectos de mejoramiento para el área o mejorar el comportamiento en el aula de 

clase. Las posibilidades de que algún estudiante alcance los desempeños “alto y 

superior” es poco probable y si lo logra es en casos muy especiales. Por ejemplo, 

en el año 2016, de acuerdo a los datos estadísticos, se observa que solamente  4 

estudiantes alcanzaron el desempeño superior (en todas las asignaturas) de un total 

de 271 matriculados: 

 

Tabla 11 Desempeño anual, año 2016 

DESEMPEÑO TOTAL ESTUDIANTES PORCENTAJE 

BAJO 24 8,85 

BASICO 169 62,31 

ALTO 74 27,3 

SUPERIOR 4 1,5 

TOTAL 271 100 
Fuente: Elaboración propia. Febrero de 2018 

 

La similitud entre las prácticas pedagógicas de los docentes de la I.E JOMILOC, 

es notoria. Entre los 11 cuadernos, 10 de ellos tienen la misma organización o 

metodología de trabajo; la primera parte del cuaderno está dedicada a transcribir 

fragmentos de carácter explicativo del libro guía; en la segunda parte el estudiante 

resuelve un taller, y por último se realiza una evaluación. La transcripción al 

cuaderno revela que la dinámica de la clase es plana; el docente desde su escritorio 
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dicta definiciones que el estudiante copia en su cuaderno; la actividad es unilateral, 

poco propicia para la interacción y la discusión y garantiza, en consecuencia, las 

exigencias administrativas de “control y orden en el salón”. En ocasiones este tipo 

de dinámicas produce rechazo de parte de los estudiantes, quienes prefieren 

fotocopiar los textos dictados y pegarlos en el cuaderno. Quizás este tipo de 

actividades sea lo que propicia lo que se llama indisciplina en el contexto escolar. 

 

Imagen  9  Actividad de consulta (copia textual) 

 

Fuente: Cuaderno de estudiantes primer periodo 2017 

 

 Las actividades de clase giran alrededor del desarrollo de talleres con respuesta 

cerrada; también consultas en libros a partir de preguntas que condicionan la copia. 

El objetivo del criterio cognoscitivo, “desarrollar la habilidad de análisis, 

interpretación y resolución de problemas simulados o reales en los estudiantes”, 

contrasta con lo que ocurre en las aulas, pues no existe un plan de acción que 

propenda por el análisis y la solución de problemas. Al respecto, es importante 

considerar el planteamiento de Shepard: 
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si queremos que los estudiantes sean capaces de razonar y usar el conocimiento 

científico, entonces debemos darles la oportunidad de explicarse cómo 

funcionan las cosas, realizando investigaciones y elaborando explicaciones con 

sus propias palabras, para que así conecten sus experiencias. (2006, p. 21). 

 

 La mayoría de las actividades realizadas por los estudiantes no son objeto de 

retroalimentación; regularmente aparecen palabras como “revisado”, o un chulo o la 

calificación. Existen actividades en las que los docentes lanzan consignas de trabajo 

con la pretensión de la exactitud; sin embargo, cuando los califican centran la 

atención en aspectos diferentes a los acordados, con lo cual se altera el proceso de 

aprendizaje; para Shepard (2006) muchas de las actividades en el aula de clase se 

basan en lo que es más fácil calificar para el docente, que en lo que realmente es 

importante aprender:  

 

Imagen  10 Actividad de español, 5° 

 

                                 Fuente: Cuaderno de un estudiante de 5°, 2017 
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La actividad consiste en inventar y escribir una leyenda sobre una criatura que 

salva a un niño cuando está en peligro y realizar un dibujo; pasó seguido, se ve la 

elaboración del texto pedido, junto con el dibujo y por último la calificación; a pesar 

de la consigna, el docente centra la atención en calificar la ortografía; este tipo de 

acciones distraen la atención del objetivo de la enseñanza: comprender y elaborar 

una leyenda, teniendo en cuenta las características que lo diferencian de otro tipo 

de texto; por otro lado, el distanciamiento entre la consigna a alcanzar y la 

calificación dada puede desembocar en frustración e incomprensión de parte de los 

educandos, quienes pueden sentir que su esfuerzo y esmero no es bien 

recompensado, además de no saber qué fue lo que le quedó mal, ya que como se 

aprecia aparece la calificación sin las observaciones, que puedan indicar al 

educando los errores y la posible corrección. 

 

 Esta situación se da por la cantidad excesiva de estudiantes en el aula de clase 

(25-35 estudiante); por ende, calificar una cantidad considerable de trabajos puede 

significar que el docente se fatigue y le reste tiempo a la preparación de las clases; 

sin embargo, lo delicado es que no haya retroalimentación a partir de las 

evaluaciones ni haya una preparación adecuada de las clases; esto se infiere 

cuando se da prelación a la copia del libro de texto al cuaderno. Este tipo de 

actividades permiten deducir que las prácticas pedagógicas no promueven el 

proceso formativo que implica propiciar espacios de retroalimentación, procesos de 

meta-cognición, entre otros, sino que se da valor al producto final sin tener claro si 

realmente hubo aprendizaje. 

  

Al respecto, Shepard propone que “la enseñanza en clase debe ocupar a los 

estudiantes en actividades de aprendizaje, las cuales sean lo más directamente 

posible ejemplos de los objetivos reales del aprendizaje. (2006. p. 21). Esto quiere 

decir que no toda actividad en el aula de clase puede lograr aprendizajes; por lo 

tanto, los docentes deben centrar la atención en el diseño de actividades que 

promuevan la comprensión, interpretación, apropiación y aplicación del saber: 
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Los maestros también deben entender la teoría de cómo la retroalimentación 

incrementa el aprendizaje para que ellos puedan desarrollar rutinas en el aula que 

comprueben la comprensión de los estudiantes y aseguren que no los dejan solos para 

que persistan en los malos hábitos o los conceptos erróneos. (Shepard, 2006, p. 26) 

La retroalimentación es un elemento fundamental en el proceso de aprendizaje; 

sin embargo, no se asume de manera adecuada por la mayoría de los docentes; 

creen que con el simple hecho de recitar las respuestas de un taller o de la 

evaluación escrita se está retroalimentando conceptualmente a los educandos; la 

retroalimentación se da bajo un ambiente de confianza y seguridad,  que propicia 

que los estudiantes se sientan con la convicción de participar activamente, donde 

puedan preguntar, reconocer el error; pero ello presupone el dominio conceptual del 

área de conocimiento por parte de los docentes y la identidad con la profesión 

docente.  

 

Se sobreentiende que el análisis de las posibles confusiones en la aplicación 

del SIE han de aparecer en la comisión de promoción y evaluación.  Esta comisión 

en la I.E JOMILOC está integrada por todos los docentes más la coordinadora. Está 

estipulado que la comisión se reúne 2 veces al año: al finalizar el primer periodo 

escolar y al finalizar el año lectivo. Aunque estas reuniones están  previstas en el 

plan operativo anual de la institución (POA), desde el año 2016 no se realizan. Antes 

de finalizar el primer periodo, los estudiantes que quieren ser promovidos al grado 

siguiente y cumplan con los requisitos establecidos por el plantel educativo, como 

es haber reprobado el año anterior, estar en extra-edad o tener un desempeño 

excepcional, deben diligenciar una solicitud por escrito al consejo de promoción y 

evaluación, cuyos miembros revisarán si cumplen o no con las exigencias y dar la 

aprobación o negación a tal solicitud; sin embargo, quien define en la actualidad la 

promoción anticipada es la coordinación académica; para tomar esta decisión se 

apoya en los reportes escritos entregados por los docentes en las reuniones de 

consejo académico y finalmente se presenta la decisión en la asamblea de padres 

de familia, como se aprecia a continuación:   
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Imagen  11. Promociones anticipadas, 2017 

 

Fuente: archivos académicos I.E  JOMILOC 

Este informe queda registrado en el acta de la reunión de padres de familia y 

es realizado por la coordinación; se observa el balance realizado al finalizar el primer 

periodo académico; en él se indica el total de estudiantes matriculados, la cantidad 

de estudiantes que pierden asignaturas, al igual que el balance de aquellos 

estudiantes que pasan sin perder asignaturas, junto con los porcentajes; además, 

se  presenta el informe de 4 solicitudes de promoción con nombre propio y los 

argumentos por los cuales se les negó esta posibilidad: 

Imagen  12. Informe académico grado octavo, 2017 

 

Fuente: Archivos académicos 

En esta imagen (informe académico, grado octavo, 2017) un estudiante del 

grado octavo alcanzó un promedio general de 4,63, ocupando el tercer (3) mejor 

puesto del grupo. Al revisar las planillas de calificaciones (ver anexo 8) en tres 
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asignaturas tuvo una calificación inferior a la exigida, situación que condujo a que 

se le negara la promoción; esta determinación va en contra del artículo 7 del Decreto 

1290 de 2009, el cual promueve que “Los establecimientos educativos deberán 

adoptar criterios y procesos para facilitar la promoción al grado siguiente de aquellos 

estudiantes que no lo obtuvieron en el año lectivo anterior.”  (Decreto 1290/90).   

 Cotejando los  últimos reportes académicos dados por la coordinación 

(noviembre 2016, abril 2017), con el artículo 12 del SIE, la I.E JOMILOC no ha 

cumplido con el porcentaje de estudiantes que aprobarían al finalizar cada año 

escolar: 

Artículo 12.   Porcentaje de estudiantes aprobados.  La Institución Educativa José 

Miguel López Calle garantiza que aprueben el grado el 100% de los estudiantes 

siempre y cuando cumplan con los criterios establecidos al finalizar el año escolar. 

Los estudiantes que no alcancen los criterios establecidos anteriormente se 

clasifican en: 

Estudiantes con una o dos áreas perdidas.  Los estudiantes que terminen con 

hasta dos áreas reprobadas podrán matricularse en el curso siguiente y en su 

certificado se consignarán las notas obtenidas.  

Estudiantes reprobados.  Los estudiantes que reprueben tres o más áreas o la 

modalidad reprueban el año lectivo en curso. (SIE, 2017, p, 12) 

En este artículo, la I.E  garantiza que el 100% de los estudiantes de un grado 

aprueben, siempre y cuando cumplan con los criterios establecidos: el porcentaje 

de asistencia, alcanzar un desempeño igual o superior a básico en todas las 

asignaturas y cumplir el criterio de evaluación actitudinal; la condición de “siempre 

y cuando” presupone que el proceso de aprendizaje recae únicamente en el 

estudiante, quien debe cumplir con las exigencias institucionales para aprobar, 

eximiendo a la institución (docentes) de la responsabilidad en el proceso de 

formación de los estudiantes.  

Si un estudiante no alcanza el desempeño indicado para ser promovido, es 

porque el estudiante ha sido irresponsable. Los docentes argumentan que durante 
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el periodo académico se ofrecieron las oportunidades (trabajos de clase, consultas, 

evaluaciones, exposiciones, etc) para ser aprobados; sin embargo no hay una 

reflexión sobre el tipo de apoyo pedagógico requerido para quienes se rezagan. Es 

decir, “el establecimiento educativo garantiza la aprobación del 100% de los 

estudiantes de un grado”, la institución se compromete a garantizar la aprobación 

de todos los estudiantes a fin de año, lo que implica un compromiso del educando, 

pero sobre todo del establecimiento educativo; esto presupone que la IE posibilitará 

las condiciones necesarias para que al finalizar el año escolar el 100% de los 

integrantes de un grado pasen al siguiente nivel; es lo que se infiere de la inflexión 

verbal “garantiza”. Lo que está en juego es la estrategia pedagógica para lograrlo. 

Es importante destacar que no existe hacinamiento en los grados sexto A, 

que terminó con 17 estudiantes; sexto B, tenía 23 estudiantes y séptimo grado 36 

estudiantes. El factor de la cantidad de estudiantes por salón no es determinante 

para que al finalizar el año lectivo haya un alto indicie de reprobación escolar; los 

estudiantes que pierden en cada grado son: 4 de sexto A, 5 de sexto B  y 6 de 

séptimo; es decir 15, de sexto y séptimo grado, que corresponde al 20% de los 

estudiantes de estos grados. 

Si un estudiante estando dentro del plantel no cumple con su deber de asistir 

a una asignatura, el docente de la misma tiene la autonomía para decidir qué 

medida aplicar: uno de los docentes califica con 0.0 o 1.0 en la actividad del día; en 

otros casos, el docente asigna dos calificaciones: una por asistencia (5.0 al que 

cumple con estar en clase y 0.0 al que no asistió) y la otra, sobre el trabajo que se 

realice ese día, lo que significa que el alumno es doblemente sancionado. Por miedo 

a perder la asignatura los estudiantes evitan faltar a la clase, mientras que con los 

otros docentes que califican con 1.0 faltan con más regularidad; esta situación se 

refleja en los criterios de evaluación dados por un docente, como se observa a 

continuación: 
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Imagen  13   Criterios de evaluación 

 

Fuente: Cuaderno de estudiante, 2018.  

En la imagen  se  aprecian los criterios de evaluación o reglas de clase como 

las denomina el docente: la primera hace referencia a la responsabilidad del 

estudiante e implica el cumplimiento del horario de clase (llegada-salida): quien 

llegue tarde es sancionado con una décima negativa (-1); con este mismo criterio 

aparece el término “fuga”, que indica ausencia del educando en el  salón de clase, 

en el horario establecido, estando en la institución; en este caso, el docente  asigna 

dos calificaciones: una por asistir y la otra por el trabajo o la actividad de clase (5.0 

- 5.0); asigna pues dos calificaciones; mientras que el estudiante ausente o en fuga 

tiene ceros (0.0 - 0.0). 



124 

 

  

Imagen  14  Criterios de evaluación institucional 

 

Fuente: Cuaderno de estudiante, 2018. 

El docente les enunció e hizo copiar en el cuaderno los criterios de evaluación 

o “reglas de juego”; se divide en 4 partes: la primera tiene que ver con la 

responsabilidad: quien llegue tarde tiene un punto negativo, que se anotará en la 

casilla de actitudinales; pero aquellos muchachos que se fugan de clase obtienen 

una calificación ese día de dos ceros: uno por no asistir; el otro, es dado por la 

calificación de la actividad; el segundo, hace referencia al respeto: aquellos 

estudiantes que sean irrespetuosos con sus compañeros, docentes, símbolos 

patrios, se les asigna 3 puntos o décimas negativos que se anotan en la actitudinal; 

tercero, quien consuma alimentos en el aula de clase y sea observado por el 

docente, se le asigna una décima que se anota en la casilla de actitudinales; el 

último criterio es el porte del uniforme; allí se especifica en qué casos se incumple 

con este criterio; por cada incumplimiento se suma una décima en el actitudinal; al 

final del periodo son sumadas las décimas y se resta de la definitiva del periodo. 
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2.4 La evaluación y los planes de “mejoramiento” 
 

De acuerdo con el SIE (Artículo 14) la institución educativa entrega 

periódicamente informes académicos a los padres de familia sobre los desempeños 

alcanzados por los educandos (4 boletines en el año). La mayoría de los estudiantes 

provienen de veredas aledañas y son ellos quienes informan a los padres sobre las 

reuniones para la entrega de los boletines. Una constante en estas reuniones es la 

poca participación de los padres de familia. Los motivos son variados; los padres de 

familia carecen de un medio de transporte para trasladarse y dependen de los 

horarios de algunos vehículos que transportan a las personas de distintas veredas. 

Algunos padres viven selva adentro y salir al caserío más cercano les implica 

caminar entre 2 a 3 horas de tiempo. En algunos casos padres o madres piden el 

favor a un vecino de reclamar el boletín, o los estudiantes lo reclaman. Así, hay 

padres y madres que van a la institución únicamente a fin de año y aprovechan para 

matricular al hijo y reclamar los informes académicos. 

Los padres que  participan de las  reuniones de entrega de boletines son 

aquellos cuyos hijos tienen buenos desempeños académicos y disciplinarios; para 

incentivar la participación de aquellos que no asisten a las reuniones programadas 

por el plantel, los docentes al final del periodo le dan uno o dos puntos adicionales 

a los estudiantes cuyos padres hayan asistido a la reunión; también se condiciona 

la entrega de constancias de estudio a los padres de familia, que lo requieren para 

recibir el subsidio del programa gubernamental “familias en acción”. 

Cuando existen dificultades académicas y/o disciplinarias con algún 

educando, la coordinación cita al padre de familia por medio de un documento 

escrito, el cual es entregado al estudiante para que lo lleve a sus padres; por lo 

general los progenitores de estos estudiantes no asisten a las citaciones. La no 

asistencia del padre de familia acentúa la indisciplina y la irreverencia del educando 

hacia la clase y el docente; pero otra vez cabe preguntarse por las pedagogías 

oportunas en estas circunstancias.  
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La ausencia del padre de familia, la actitud de irreverencia e indisciplina en 

el aula de clase, ha conllevado medidas extremas, como privar al educando de 

asistir a las clases; pueden regresar a ellas cuando el estudiante cumpla con el 

compromiso establecido por escrito: 

Imagen  15  Compromiso disciplinario y académico 

 

Fuente:   Archivos académicos I. E JOMILOC 

El compromiso escrito es el último recurso utilizado por el educador cuando 

uno o varios estudiantes incumplen reiterativamente el criterio actitudinal; esto 

quiere decir que el comportamiento en el aula de clase frente al docente y 

compañeros es de “irresponsabilidad”, “falta de respeto”, al incumplir  las normas 

del aula. En el caso analizado, el estudiante ha  tomado la decisión de centrar su 

atención en las redes sociales afectando la relación con el docente, el desempeño 

académico, los procesos de enseñanza, convirtiéndose en un elemento distractor 

para el grupo; con lo anterior se puede colegir que el tema, la clase, las dinámicas 

o estrategias utilizadas por el educador son poco atractivas para mantener la 

atención  y el compromiso del estudiante en la clase. 

Aunque en el SIE se habla de los deberes y derechos de los padres de familia 

(Artículos 18 y 19), tanto la institución como los padres no los cumplen. A nivel 

institucional, el plantel educativo no ha socializado el SIE; el único derecho que se 

cumple es el de entregar oportunamente los informes (sobre los desempeños 
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alcanzados de los estudiantes aunque un alto porcentaje de padres no se acercan 

al plantel a recibirlo): 

Artículo 19.  Deberes de los padres de familia.  De conformidad con las normas 

vigentes, los padres de familia deben: 

1.  Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de 

criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y 

promoción escolar. 

2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 

3. Analizar los informes periódicos de evaluación. (SIE, 2017, p. 14) 

 

En el Artículo 19 se mencionan 3 deberes que deben cumplir los padres de 

familia. El numeral 1 no se cumple, ya que el padre o madre de familia no participa 

en la definición de criterios y procedimientos para evaluar el aprendizaje de los 

estudiantes y su promoción de los mismos; esta es una labor que corresponde única 

y exclusivamente a los docentes; por otro lado, el numeral 2 se da de manera 

parcial, cuando en la reunión los padres muestran interés por saber el porqué del 

desempeño alcanzado por sus hijos. 

Aunque según el SIE el estudiante, acudiente o padre de familia tiene el 

derecho a reclamar sobre los resultados del “rendimiento académico”, hasta el 

momento no se ha presentado este tipo de cuestionamientos de manera formal (por 

escrito). Las dinámicas al interior del aula han frenado las acciones de reclamos, y 

si se dan se hacen de manera informal (verbalmente) e indirectamente, o en su 

defecto, se someten a las determinaciones del docente.  

Los estudiantes que se han sentido vulnerados planean la forma de 

compensar el abuso de autoridad por parte del educador; la forma más recurrente 

es perturbando el desarrollo de una clase, hasta llegar a desesperar al docente, 

pero sin que este se dé cuenta de quién es el autor de tal indisciplina; en muchas 
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ocasiones esta determinación ha llevado a que el docente sancione con la 

calificación negativa a todo el grupo. Los docentes ante estas situaciones afianzan 

más su autoritarismo y los estudiantes siguen ideando estrategias para equiparar 

fuerzas. Existe un distanciamiento entre algunos docentes y los estudiantes; el 

diálogo y la  concertación son dinámicas que poco se aprecian en el aula de clase; 

prevalecen dinámicas escolares unilaterales donde el docente “enseña” y el 

estudiante recibe; para evitar los brotes de indisciplina, el docente determina una 

serie de actividades que tienen ocupados a los estudiantes, aunque dichas 

actividades sean repetitivas y rutinarias.  

En cuanto a las acciones de seguimiento enunciadas  en el SIE (artículo 23) 

cuyo objetivo es monitorear los avances en el proceso de aprendizaje de los 

estudiantes y alcanzar desempeños académicos que den cuenta de la calidad 

educativa del plantel, se pactaron 10 estrategias con las cuales el docente podrá 

hacer seguimiento y verificar los avances alcanzados por el estudiante en cada 

periodo:  

 

Tabla 12  Acciones de seguimiento 

 ACCIONES DE SEGUIMIENTO 

Procesos de 
enseñanza 

Registro Individual de desempeños (planillas, control de asistencia, etc) 

El observador de estudiantes 

Compromisos académicos y disciplinarios 

Reconocimientos Cuadros de honor 

Izadas de bandera 

Menciones de honor 

Reorientaciones Registro de reuniones y asambleas de padres 

Comisión de Evaluación y Promoción 

Consejo Académico 

Asamblea de Docentes 
Fuente: SIE institucional 2017 

Las acciones de seguimiento estipuladas en el SIE se clasifican en 3 bloques: 

el primero se denomina “proceso enseñanza aprendizaje” (registro individual de 

desempeños, observador de estudiantes, compromisos académicos y 

disciplinarios); el segundo, reconocimiento académico (cuadro de honor, izadas de 

bandera, menciones de honor) y, el tercero, evaluación (registro de reuniones y 
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asamblea de padres, comisión de evaluación y promoción, consejo académico, 

asamblea de docentes). La asamblea de docentes por lo general se realiza antes 

de iniciar el año escolar; uno o dos días son dedicados para que el sindicato rinda 

el informe a todos sus afiliados sobre los proyectos ejecutados, las dificultades y 

logros alcanzados; mas no hacen parte de las acciones de seguimiento al 

desempeño académico de los estudiantes; por otro lado, como se puede observar 

no aparece ninguna acción meta-cognitiva en los procesos pedagógicos. 

 El primer bloque, “proceso de enseñanza aprendizaje”, compete 

directamente al docente en el aula de clase; es allí donde el educador lleva el 

registro individual de calificaciones obtenidas por cada uno de los estudiantes a 

cargo, por medio de una planilla, en la que se identifican las actividades que se 

desarrollan al interior del aula (consultas, transcripción de explicaciones, talleres, 

evaluaciones); estas observaciones recaen sobre el estudiante, como si  fuera el 

único responsable; la parte pedagógica o procesos de enseñanza no son 

cuestionados. 

En una época los docentes utilizaban el observador del alumno como 

herramienta que atestiguaba el proceso disciplinario y académico del estudiante, 

dando énfasis a la parte actitudinal; sin embargo, esta actividad se convirtió en una 

labor dispendiosa, que implicaba mucho tiempo y no favorecía al docente cuando 

se presentaban dificultades disciplinarias con los estudiantes; esto condujo a que 

muchos docentes se resistieran a continuar utilizando el observador argumentando 

que no servía de nada. En 2017 antes de finalizar el primer periodo, la coordinación, 

por orden de rectoría, estableció que los docentes retomaran el observador del 

alumno.  

El análisis de los desempeños académicos siempre han recaído en la actitud 

y el “rendimiento” de los estudiantes; no se ha permitido que este proceso de 

evaluación sea recíproco, y algunos estudiantes han expresado juicios de valor   

sobre el docente y la práctica pedagógica; por lo general han sido cuestionados 

severamente a tal punto que algunos docentes pueden considerar esta acción como 

un acto de atrevimiento o que los estudiantes son “igualados”. 
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El segundo bloque, “reconocimiento académico”, se da cuando la institución 

destaca a los estudiantes que han alcanzado los mejores desempeños a nivel grupal 

e institucional. Cada fin de periodo se entrega un reporte a la coordinación con el 

listado de los estudiantes que han obtenido los mejores resultados en el periodo, y 

sus nombres se destacan en la reunión de entrega de reportes académicos a los 

padres de familia:  

Imagen  16. Reporte académico (cuadro de honor) 

 

Fuente: Archivos consejo académico 

Este reconocimiento es informado en tres momentos diferentes: en la reunión 

de padres de familia con la entrega de reportes académicos (boletines), en las 

izadas de bandera (día del idioma, 20 de julio, 7 de agosto, 12 de octubre) y  en la 

clausura del cierre escolar y de graduación. Estar en el cuadro de honor es muy 

significativo para el estudiante; el cuadro de honor consiste en ubicar los tres 

mejores desempeños académicos con su respectivo promedio y mencionarlos el día 
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de la asamblea de padres. Las menciones de honor son entregadas al finalizar el 

año lectivo; es un documento con formato de diploma, entregado cuando los 

estudiantes han alcanzado los logros académicos (mejor promedio anual), 

colaboración, esfuerzo y superación; en el caso de grado undécimo se entregan 

otras menciones de honor: reconocimiento deportivo, permanencia institucional 

(haber cursado todos los grados en el plantel educativo). 

El tercer bloque, denominado “evaluación”, está comprendido por el  registro 

de reuniones y asamblea de padres, la comisión de evaluación y promoción, el 

consejo académico y las asambleas de docentes. La primera pregunta que se hace 

acerca de este bloque es ¿Qué tiene que ver el registro de reuniones y asamblea 

de padres con el seguimiento académico del estudiante?, ¿de qué manera esto 

incide en los desempeños académicos del estudiante? Y aunque se menciona la 

asamblea de docentes esta no se da a nivel institucional; la asamblea de docentes 

es una reunión de todos los docentes del departamento del Guaviare, convocada 

por “ADEG” (sindicado de docentes) al inicio y a mitad de año. 

El consejo académico está conformado por el rector, el coordinador y todos 

los docentes del plantel educativo. La institución ha programado 8 reuniones de 

consejo académico al año; dos por periodo, uno a mediados y el otro al final del 

periodo. El primer encuentro tiene como objetivo que  los docentes informen sobre 

las dificultades más sobresalientes (académicas o disciplinarias) que presentan los 

estudiantes; cada docente desde su asignatura nombra a los estudiantes que han 

obtenido los mejores desempeños y los que  tienen los desempeños más bajos; es 

el momento en el que el docente expresa las emociones, ya sea por los avances de 

los que ganan o por el “fracaso” de los “indisciplinados”. 
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Imagen  17. Reporte académico 

 

Fuente: Archivos coordinación académica 2017 

 

Las dinámicas del consejo académico giran en torno a la entrega de   

calificaciones de los estudiantes que consiguen buenos desempeños y de aquellos   

que tienen dificultades para alcanzar el desempeño básico; centra la atención en 

aquellos estudiantes que pierden una o más asignaturas y aquellos que alcanzan 

desempeños altos (tres mejores promedios). Las reuniones del consejo académico 

se han convertido en la entrega estadística de datos sobre cuántos estudiantes 

pierden materias y cuántos ganan. La institución no tiene tiempos y espacios 

académicos para analizar cuáles pueden ser las posibles causas de los altos índices 

de pérdida de materias y de repitencia de grados; tampoco sobre qué situaciones o 

acciones incentivan la “indisciplina” dentro y fuera del aula; qué factores permiten 

7°               Rendimiento             académico 

 

Mria Fernanda Ayala:        Mat-      Edfis- 2 

Yohan Correa:    Esp-    Ing-   Art-    3 

Esneider Escobar: Inf -1 

Faidiver FLorido: Mat- Esp- 2 

Francy Gacha: Mat- Ing- Edu. Fisi- 3 

Hilda Garzon: Mat- Esp-Ing- Art-4 

Yency Noreña: Mat- 1 

Cristian Pabon: Mat- Ing- Ed Fisica- 3 

Erika Parrado: Ed Fisica- Art- 2 

Angelica Piñeros: Ing- Ed Fisica- 2 

Yency Quintero: Ed Fisica- 1 

Daniela Ramos: Mat- Ing- Espa- Edfis-4 

Yeison Romero: lMat- Ing- Soc-3 

 

Promedio- 4.13 

 

1. Puesto- Yency Yirley Noreña. 4.67 

2.  Puesto- Esneider Escobar. 4.49 

3. Puesto- Paula Yuliana Romero 4.44 
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que decaiga el interés y la motivación del educando para aprender. Los planes de 

mejoramiento, que la institución tiene el deber de ofrecer a los estudiantes cuando 

estos presenten dificultades académicas, no existen, si bien el MEN los recomienda 

realizar.  

Cuando un estudiante ha perdido una asignatura e intenta aprobarla a fin de 

año, debe esforzarse académica y actitudinalmente en los siguientes periodos (2 - 

3 - 4). Se han presentado casos de estudiantes que por descuido, falta de 

responsabilidad o problemas disciplinarios, según los docentes, y por 

incomprensión, según los estudiantes, pierden una o varias asignaturas con una 

calificación de 1.0; esto significa que el estudiante en los siguientes periodos 

requerirá de un desempeño alto (4,5) para alcanzar el mínimo de aprobación (3,6).  

En 2016 cuatro estudiantes de décimo grado desistieron académicamente en 

la asignatura de Español, que habían perdido con calificación de 1.0; consideraron 

que las actividades que planteaba el docente no las entendían, eran extensas y 

difíciles de realizar y preferían dedicar más atención y esfuerzo al resto de las 

asignaturas. El rector de la institución solicitó a los docentes  la elaboración de 

planes de mejoramiento, un día antes de realizarse la entrega de informes 

académicos; esto disgustó a muchos de los educadores, quienes argumentaron el 

poco tiempo para realizarlos. Se consideró que era un retorno al  Decreto 230 del 

2002. Los educadores cumplieron con la exigencia a pesar de su inconformidad. El 

plan de mejoramiento se desarrolló con todos aquellos estudiantes que perdieron 

de 1 a 10 asignaturas, fijando un plazo mínimo de 15 días para la entrega de los 

planes de mejoramiento, tanto para aquellos estudiantes que perdieron una sola 

asignatura, como para los que perdieron 10 materias. El “plan de mejoramiento” 

para algunos docentes es una pérdida de tiempo: 

Vamos a volver a lo mismo del 230, donde trabajábamos de más, la época de la 

recuperación, contra recuperación y al final nos llenábamos de trabajo nosotros y 

ellos como si nada y al final teníamos que pasarlos, pero toca hacerlo, ya que es 

una exigencia institucional. (Conversación con un docente, al  final del primer 

periodo de 2017) 
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En algunos docentes, por no decir  la mayoría, existe un temor a saturarse 

de trabajo en el  diseño  de los planes de mejoramiento y posteriormente calificarlos 

y que al final al igual que en el Decreto anterior se pierda el tiempo si los estudiantes 

no aprovechan esta oportunidad. Las dinámicas escolares que se viven al interior 

del plantel educativo son propias de la teoría del déficit, que explica Bernstein (1983, 

1990). Bernstein señala que el código lingüístico se divide en dos: el primero, el 

código restringido, se da en las clases trabajadoras y el mensaje depende del 

contexto inmediato; el otro código es el elaborado y es propio de la clase media: el 

lenguaje es más amplio y no depende del contexto inmediato, pues tiende a ser más 

universal. La escuela privilegia el código elaborado mientras que los códigos de los 

estudiantes son restringidos; entonces se considera que cuando los estudiantes no 

comprenden es porque tienen un déficit lingüístico; no se considera que en el fondo 

se trata de diferencias socio-culturales y que se requiere de un trabajo progresivo, 

de continuo acompañamiento en la lectura y la escritura, para que los estudiantes 

accedan a los códigos elaborados; pero cabe preguntarse también por los códigos 

lingüísticos de los docentes y de los directivos, pues cuando dice Bernstein que los 

códigos dominantes en la escuela son elaborados es necesario preguntarse si se 

refiere a los códigos de los libros de texto y las “guías” para enseñar, o al “currículo 

oficial” o al uso auténtico del lenguaje en las explicaciones de los docentes y los 

directivos.  

Se deduce de las voces de los estudiantes que los planes de mejoramiento  

son actividades que en tiempo y en cantidad son difíciles de realizar. Al preguntarle 

a un estudiante si cursará el “plan de mejoramiento” o de “recuperación”, dice: “No 

profe, los trabajos de la profe son muy largos, no hay cuándo acabar.” (Registro 

oral, de estudiante grado decimo, 2017): Y sospechan que nada nuevo van a 

aprender en estos cursillos o serie de pruebas que se aplican en las fechas 

previstas. 

Después de los 15 días fueron pocos los estudiantes que cumplieron con la 

entrega del plan de mejoramiento, en el caso de los grados 11-10-7 A y 7B en la 

asignatura de Lengua Castellana. El docente de esta asignatura reportó un total de 
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20 estudiantes que no alcanzaron el desempeño básico; el docente entregó a un 

90% de los estudiantes el plan de mejoramiento, de los cuales sólo el 35% lo 

cumplió. Este resultado confirma la concepción sobre los planes de mejoramiento, 

es decir, que son “una pérdida de tiempo”; además se cree que al promoverlos la 

responsabilidad del éxito o fracaso del proceso de nivelación es única y 

exclusivamente de los educandos, exonerando al docente de cualquier 

responsabilidad; se desconoce  que las practicas pedagógicas, los modelos 

empleados, pueden incidir en el resultado de reprobación de la asignatura, además 

de no aprovechar las oportunidades que plantea la institución. 

Tabla 13. Planes de mejoramiento 2017 

GRADO CANTIDAD DE 
ESTUDIANTES QUE 
PERDIERON 

ESTUDIANTES QUE 
RECIBIERON PLAN 
DE MEJORAMIENTO 

ESTUDIANTES 
QUE ENTREGAN 
PLAN DE 
MEJORAMIENTO 

ESTUDIANTES QUE 
APROBARON  

11 4 2 2 2 

10 6 6 1 1 

7ª 5 5 2 2 

7B 5 5 2 2 

TOTAL 20 18 7 7 
Fuente: Archivo de  docente, I.E JOMILOC, 2017 

La implementación del plan de mejoramiento dio como resultado     que 

el total de estudiantes que entregaron el trabajo de nivelación obtuvieron 

como calificación un nivel básico, que indica la recuperación de la asignatura 

en el periodo; consistió en la posibilidad que tenían los estudiantes de 

acercarse al docente para aclarar dudas sobre el tema, con un horario flexible 

(horas  clase o extra clase); la mayoría de los estudiantes hicieron uso de 

esta oportunidad. En años anteriores los estudiantes que perdían un periodo 

y pasaban los restantes no alcanzaban a obtener un desempeño básico; por 

lo tanto, con la calificación anual terminaban perdiendo la asignatura. 

A nivel general los planes de mejoramiento fueron diseñados de tal 

manera que no fuera fácil resolverlos; el estudiante no tuvo el 

acompañamiento del docente, pero además los estudiantes no estaban 

interesados en recuperar la asignatura por considerarlo imposible. Entonces 

un “plan de mejoramiento”, entendido así, es como una habilitación o una 
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rehabilitación, lo cual indica que han cambiado los nombres pero el 

significado permanece. 

 

 2.5 Sobre la evaluación y la modalidad del bachillerato 
 

El plantel educativo otorga el título de “Bachilleres académicos, y de 

Técnicos” a los estudiantes que culminen los estudios de la educación media 

(grados 10 y 11) según lo señala el sistema de evaluación (Artículo 22). La 

institución otorga el primer título, mientras el segundo título (Técnicos) es otorgado 

por el SENA, entidad con la que el colegio tiene el convenio, según la normatividad 

del MEN en torno al programa de articulación entre la educación media y la 

educación superior.  

Elegir la modalidad técnica le corresponde a los estudiantes de grado 

noveno, quienes a finales del cuarto periodo son reunidos por el rector y los 

representantes del SENA; la reunión tiene una duración de 2 o 3 horas, de las cuales 

una buena parte se dedica al protocolo (intervención del SENA y del rector), 

otorgando poco tiempo para que los estudiantes deliberen y escojan la modalidad 

de su interés. El tiempo dado a los estudiantes para elegir la ruta técnica es 

insuficiente; les entregan el documento informativo ese mismo día y en el caso de 

tener 2 o más elecciones, el grupo debe deliberar y ahí mismo escoger la modalidad 

técnica de su interés. 

Los estudiantes de educación media son considerados como  pertenecientes 

al SENA; portan un uniforme diferente al institucional y el día que tienen formación 

con los instructores cumplen exigencias diferentes a las del plantel educativo. La 

presencia académica del SENA desencadena dificultades con los aprendices, 

cuando no quieren participar de la formación técnica que les asignaron. Pero un 

estudiante que pierda la modalidad técnica repetirá el grado o en su defecto tendrá 

que cambiar de colegio, regularmente con otra modalidad, situación que obliga a los 

estudiantes a cursar la modalidad asignada. La mayoría de los estudiantes expresan 
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que escogieron la modalidad porque no tuvieron otras opciones diferentes a las 

agropecuarias y no tienen los recursos para trasladarse a otra institución. En el SIE 

aparece la vinculación con el Sena junto con la norma de aprobar la modalidad; en 

el caso opuesto, el estudiante pierde el año o se debe trasladar a otra institución 

que cuente con modalidades diferentes y poder continuar en el siguiente grado; en 

cuanto a las políticas del Sena sobre el uniforme y el reglamento, son de autonomía 

de la entidad y el estudiante se somete a ellas cuando se matricula. 
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CAPÍTULO 3 

LA EVALUACIÓN FORMATIVA DE LOS APRENDIZAJES, A TRAVÉS DE LA 

ESCRITURA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MIGUEL LÓPEZ CALLE 

 

Este capítulo esboza la teoría sobre el modelo de evaluación formativa que 

propone Shepard (2006), en su libro La evaluación en el aula, y en la cual se basa 

esta investigación. Las evidencias obtenidas en el capítulo anterior sobre el 

desempeño de los estudiantes de la I.E JOMILOC, a partir del año 2015, hasta el 

año 2017, permiten confirmar que el plantel educativo emplea un modelo evaluativo 

centrado en el resultado y con la perspectiva meramente sumativa/certificativa. Se 

le da poca importancia al estudiante y a la calidad de su aprendizaje. El modelo de 

enseñanza se centra en la repetición y la transcripción de fragmentos tomados de 

los textos y en la memorización de definiciones.  

 

3.1 Fundamentación teórica para la implementación de la 

propuesta pedagógica “La evaluación formativa de los 

aprendizajes, a través de la escritura en la institución educativa 

José Miguel López Calle” 

 

El modelo de evaluación formativa está fundamentado en las teorías 

cognitiva y sociocultural del aprendizaje (Vigotsky, 1979). La teoría cognitiva 

sostiene que quienes aprenden construyen el conocimiento, cuando relacionan la 

información nueva con las estructuras previas del saber; esta acción de acoplar la 

nueva información con la ya existente y aplicarla en actividades nuevas se 

denomina transferencia; es el proceso que permite monitorear la comprensión y el 

aprendizaje. La teoría cognitiva combina el trabajo teórico con el empírico. En pocas 

palabras los estudiantes deben trasegar activamente entre la teoría y la práctica; el 
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conocimiento será construido a partir de los conocimientos previos, acoplando o 

relacionando la nueva información.  

En el modelo sociocultural del aprendizaje, Vigotsky expone que el 

aprendizaje se da a nivel social y es allí donde el individuo a partir de la participación 

recíproca (estudiantes y docentes) forjan su identidad y alcanzan niveles de 

competencia; de la misma manera postula que el individuo aprende a pensar y a 

razonar gracias a la diversidad de apoyos proporcionados por adultos, en este caso 

los docentes y las familias. Sintetizando lo anterior, las aulas escolares a través de 

la interacción social son espacios potenciadores para que los estudiantes 

construyan conocimiento y alcancen los niveles de aprendizaje fundamentales para 

la vida. La interacción social es el elemento clave para favorecer el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes; no obstante, este tipo de dinámicas escolares en la 

institución JOMILOC son limitadas, pues la constante es el control a las 

interacciones entre los estudiantes y entre estos y los docentes; los docentes 

esperan que los estudiantes permanezcan sentados, en orden y en silencio.  

El siguiente esquema permite comprender las características de la evaluación 

formativa: 

Imagen  18. Fundamento teórico sobre el Modelo de evaluación formativa 

 
Modelo de evaluación formativa (Shepard, 2006) 

 

 
TEORIA COGNITIVA 

 
 TEORIA SOCIOCULTURAL 

ü Afirma que quienes aprenden 
construyen el conocimiento 
conectando nueva información a 
estructuras previas del conocimiento. 

ü La transferencia se entiende como la 
utilización del conocimiento en 
situaciones nuevas.  

ü La metacognición es el proceso que 
permite al individuo monitorear y 
manejar su propia comprensión y 
aprendizaje.  

 

ü Vigostsky postula que el aprendizaje se 
da a nivel social. 

ü En la sociedad el individuo se hace 
competente y forja su identidad. De 
esta manera el aprendizaje es 
significativo. 

ü De igual forma postula que el individuo 
aprende a pensar y razonar gracias a 
una gran diversidad de apoyos 
proporcionados por adultos y pares 
académicos competentes en el tema. 

Fuente: Elaboración propia 
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El modelo de evaluación formativa que propone Sherpard es coherente con 

las perspectivas social y constructivista (2006), teorías que favorecen el 

aprendizaje; es un modelo que ayuda a comprender los procesos sociales y 

significativos del aprendizaje. Este modelo entiende la evaluación como “el 

proceso que respalda directamente el mejoramiento del aprendizaje”. Así, 

Shepard propone un modelo de evaluación estructurado en 3 momentos: el primero, 

¿adónde tratas de ir? O, en este caso ¿cuál es la meta académica a alcanzar?, 

que hace referencia a los contenidos del aprendizaje; el segundo, ¿dónde estás 

ahora?, constituido por las evaluaciones del conocimiento previo, las progresiones 

del aprendizaje, los criterios explícitos y las guías de evaluación; y por último, 

¿cómo llegar a la meta?, o la interacción entre la evaluación y la enseñanza.  

Imagen  19. Momentos de la evaluación 

 
Momentos de la Evaluación Formativa 

 

 
¿A dónde tratas de ir? 

 

 
¿Dónde estás ahora? 

 
¿Cómo puedes llegar a ahí? 

 

ü Ser competente 
(saber y saber 
hacer) en la 
aplicación del 
conocimiento 
(contenidos 
académicos) 

 

ü Evaluaciones de 
conocimiento previo. 

ü Criterios explícitos y 
guías de evaluación. 

ü Progresiones 

ü Interacción entre la 
evaluación y la enseñanza. 

ü Retroalimentación. 
ü Enseñanzar y evaluar para la 

trasferencia. 
ü Autoevaluación del 

estudiante. 
ü Evaluación de la docencia. 

 
Fuentes: Elaboración propia 

 

El primer momento, ¿Adónde tratas de ir? hace referencia al “contenido” o 

conceptos fundamentales de la clase, que el estudiante busca aprender; en esta 

fase es necesario que el docente, como el estudiante, tengan una comprensión  del 

objetivo a alcanzar; a partir de esta visión, el docente podrá diseñar las actividades 

que permitan alcanzar los objetivos de aprendizaje; desde esta perspectiva, toda 
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actividad propuesta por el docente se  encaminará a favorecer y apoyar el proceso 

de aprendizaje del estudiante; cuando se tiene claro hacia dónde dirigirse se evita 

perder tiempo y energía en actividades innecesarias o equivocadas o realizar una 

infinidad de actividades que no seducen ni conducen  al aprendizaje; entonces, no 

se puede hablar de evaluación formativa. 

La relevancia de este primer momento radica en la claridad del objetivo a 

alcanzar, razonamiento que enfoca la labor altamente significativa del docente; no 

se pierde tiempo en el diseño de actividades que no cumplan con la finalidad del 

aprendizaje, sino que están pensadas y estructuradas para favorecer la 

comprensión, apropiación y aplicación de los conocimientos. El tiempo y el esfuerzo 

empleados en el diseño y aplicación de actividades, serán los necesarios. Los 

docentes tendrán la posibilidad de cualificar continuamente su labor, compartirán la 

responsabilidad con el estudiante en el mejoramiento del aprendizaje. Para Shepard 

la evaluación formativa favorece el mejoramiento del aprendizaje, entendido como 

la habilidad o competencia que ha desarrollado un estudiante para integrar nuevos 

conocimientos sobre los ya existentes y utilizarlos   en contextos diversos; de esta 

manera el aprendizaje perdurará a través del tiempo.  

El segundo momento se inicia con la evaluación de los conocimientos 

previos: conjunto de saberes ya construidos y las competencias desarrolladas por 

el estudiante a través del tiempo en diferentes espacios (familiares, sociales, 

culturales y académicos).  Esta evaluación le permite al docente definir qué sabe el 

estudiante, si existen errores o lagunas conceptuales y proyectar las acciones para 

corregir, completar y alcanzar el objetivo de aprendizaje; en síntesis, la evaluación 

de conocimientos previos permite definir el trayecto o ruta a seguir dando un inicio 

y perfilando un camino para alcanzar una meta. 

En este mismo grupo encontramos las progresiones del aprendizaje. Para 

Shepard, la progresión es el resultado de un proceso que muestra el avance en la 

construcción/aprendizaje del conocimiento en los estudiantes; para ello, es 

necesario que el docente clarifique en qué nivel de apropiación de los saberes se 

encuentran los educandos y durante el periodo de actividades pueda comprobar el 
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avance en la comprensión del tema trabajado. Este proceso de verificación del 

progreso conceptual en los estudiantes es importante tanto para el docente como 

para el estudiante; el docente, desde sus dominios cognitivos y pedagógicos, 

monitorea el desarrollo o avance del aprendizaje del estudiante, y el estudiante se 

siente reconocido por las ayudas que el docente le propicia.  

Para cumplir con el objetivo del modelo de evaluación formativa es necesario 

que el docente tenga claro que el proceso de verificación del progreso no puede ser 

de carácter cerrado; la evaluación es constante, permanente, holística y en un 

proceso siempre abierto; con ella se podrá identificar el nivel de aprendizaje, los 

errores o las lagunas conceptuales. Aquí aparecen las rubricas cuya utilidad 

consiste en saber por dónde va el estudiante según una valoración de niveles 

ascendentes (de lo elemental a lo complejo o de lo superficial a lo más profundo). 

Se trata del proceso reflexivo, o de “meta-cognición”, que favorecerá el deseo de 

mejorar y alcanzar el nivel más alto del aprendizaje; simultáneamente el estudiante 

comprenderá los niveles de calidad de un trabajo: básicos, intermedios, altos, el 

cual se complementará con las actividades o rutinas de la retroalimentación y la 

auto-evaluación. Estas rubricas permiten juzgar y valorar el desempeño del 

estudiante en relación con criterios de aprendizaje definidos con anterioridad.  

La tercera fase, ¿cómo llegar a la meta?, da cuenta de las estrategias 

utilizadas por el docente para que el estudiante alcance el aprendizaje previsto. 

Entre ellas encontramos: la retroalimentación, la transferencia, la autoevaluación. 

La retroalimentación es una estrategia pedagógica utilizada en la evaluación 

formativa con la finalidad de verificar los aciertos, las dificultades, corregir, ampliar 

y ratificar el aprendizaje del estudiante en cualquier área del conocimiento con el 

apoyo del docente; el error es el punto de partida de la retroalimentación y su 

dinámica depende de cómo el docente propicia un ambiente de confianza. El 

proceso de retroalimentación se desarrolla a partir del análisis de trabajos o 

actividades presentadas al docente, quien identificará los errores más comunes, 

para afianzar, corregir o complementar según sea necesario.  
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Existen dos clases de retroalimentación escolar: la rutinaria/automática y la 

formativa; la primera se da cuando el docente realiza el proceso de 

retroalimentación destacando las falencias que tiene el estudiante, comparándolo 

con otro y recurriendo a formas clisé de carácter escolar: un chulo, un signo de 

interrogación, tachones y porcentajes; en este tipo de evaluación no se verifican los 

niveles de aprendizaje; de otro lado, encontramos la retroalimentación formativa, 

que centra su atención en los procesos aunque los resultados no coincidan, se 

apoya en rubricas compartidas entre los estudiantes y los docentes, promueve la 

autoevaluación, entendida como la reflexión sobre lo que se ha aprendido, lo que 

se está aprendiendo y lo que se necesita aprender. 

Desarrollar la habilidad de transferencia requiere que el docente promueva     

actividades propicias para aprehender los conocimientos, necesarias en las 

competencias fundamentales; se trata de utilizar el conocimiento en situaciones 

nuevas, actividades que impliquen realizar el proceso de metacognición, de pensar 

y reflexionar sobre los conocimientos aprendidos, de saber explicarles a otros lo 

aprendido. 

3.2 Principios pedagógicos del modelo de evaluación formativa 

según Shepard (2006) 

 

El modelo de evaluación formativa que propone Sherpard (2006) favorece el 

aprendizaje en el aula de clase; entiende la evaluación como “el proceso que 

respalda directamente el mejoramiento del aprendizaje”; para cumplir con este 

objetivo, el autor propone la implementación correcta de principios, parámetros o 

criterios, los cuales direccionan la practica pedagógica y consecuentemente permite 

cumplir con el o los objetivos trazados; por lo tanto el docente debe cumplir  los 

siguientes principios pedagógicos.  
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Principios pedagógicos 

1. Fijar la meta a alcanzar (¿adónde tratas de ir?). Tanto el docente como el 

estudiante deben clarificar cuál o cuáles son los objetivos que se planean 

alcanzar; al vislumbrar la meta, el docente podrá diseñar las actividades de 

aprendizaje pertinentes.  

2. Identificar el nivel de aprendizaje del estudiante con relación a la meta 

propuesta (¿dónde estás ahora?). El docente debe de realizar pruebas de 

saberes previos o diagnosticas que le permitan definir el nivel de conocimiento 

que posee el estudiante sobre el tema, que errores o vacíos conceptuales 

presenta y a partir de esta evidencia planear las acciones para corregir, 

complementar y alcanzar el objetivo de aprendizaje.  

3. Diseñar un plan de trabajo que garantice el cumplimiento de la meta 

(¿cómo llegar a la meta?). El docente debe diseñar actividades pensadas y 

estructuradas para favorecer la comprensión, apropiación y aplicación de los 

conocimientos; en pocas palabras que permitan alcanzar el aprendizaje; este 

tipo de actividades deben permitir evaluar la progresión o cumplimiento del 

objetivo, con lo cual se podrá direccionar la practica pedagógica en caso de que 

sea necesario.  

4. Evaluar continuamente el aprendizaje. El docente junto con el estudiante 

deberá verificar constantemente los progresos alcanzados (el aprendizaje); para 

tal propósito es necesario saber el nivel de aprendizaje inicial (prueba 

diagnóstica) y durante las actividades realizar un proceso evaluativo donde 

pueda evidenciar en qué nivel está, con relación a la meta a alcanzar; además 

de clarificar los errores cometidos, las lagunas conceptuales persistentes, para 

posteriormente direccionar la práctica de enseñanza a través del diseño de 

nuevas actividades de aprendizaje o de los procesos de retroalimentación.  

5. Implementación de rubricas. Por medio de esta herramienta pedagógica, el 

estudiante y el docente podrán juzgar y valorar el desempeño alcanzado en 

relación con los criterios de aprendizaje definidos en la misma.  

6.  La retroalimentación formativa. Esta estrategia pedagógica complementa la 

rúbrica, se debe implementar durante el desarrollo de la actividad, es un proceso 
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en el cual se verifican los aciertos, los errores y las dificultades encontradas, 

para corregir, ampliar, complementar y ratificar el aprendizaje del estudiante; el 

error es el punto de partida de la retroalimentación.  

7. Rutinas de autoevaluación o metacognición.   En el aula de clase el docente 

deberá promover espacios de reflexión personal sobre lo que se ha aprendido y 

lo que falta por aprender. 

8. La transferencia.  El docente diseña actividades en las cuales el estudiante 

deba aplicar los conocimientos adquiridos en situaciones nuevas, demostrando 

que es competente y ha alcanzado el aprendizaje.  

9. Ambientes de confianza.  El aula de clase debe ser un espacio que favorezca 

el aprendizaje; para lo cual, la relación entre el docente y los estudiantes debe 

ser cordial; los estudiantes deben sentirse en un ambiente seguro, que les 

permita estar tranquilos y confiados; sensaciones que los llevara participar y 

colaborarse para alcanzar los objetivos planteados.  

3.3 Propuesta pedagógica, modelo de evaluación formativa 

(Shepard, 2006) 

 

La situación pedagógica de la Institución educativa José Miguel López Calle 

evidenciada a través de los años por un alto porcentaje de estudiantes que  desertan 

o reprueban años escolares, especialmente en los grados de transición de la 

primaria a la básica (sexto-séptimo); los bajos desempeños alcanzados en las 

pruebas externas; procesos de enseñanzas que focalizan la atención en la 

transcripción, memorización, repetición; la aplicación de evaluaciones que dan 

cuenta de quien sabe y quien no, desprovista de procesos de retroalimentación 

formativa, de autoevaluación y corrección; el desconocimiento de  los ritmos de 

aprendizaje que se dan en el aula de clase; favoreciendo espacios ordenados (en 

línea recta), la quietud, el silencio y la obediencia; docentes portadores y 

transmisores de conocimiento; con un perfil de estudiantes obedientes y 

cumplidores de las actividades memorísticas o unos estudiantes resistentes y 

ansiosos de un cambio; con las evidencias obtenidas es necesario admitir que el 
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modelo tradicional que se ha implementado por más de una década en la I.E 

JOMILOC ha promovido una brecha entre la enseñanza y el aprendizaje, afectando 

directamente a la escuela, la educación, pero especialmente a los estudiantes. 

Esta propuesta pedagógica “La evaluación formativa de los aprendizajes, 

a través de la escritura, en la institución educativa rural José Miguel López 

Calle, de san José del Guaviare”,  se fundamenta en la tesis  formulada Sherpard 

(2006)  quien plantea que la evaluación es “el proceso que respalda directamente 

el mejoramiento del aprendizaje; como se observar, la concepción de la 

evaluación es opuesta la evaluación certificadora; en este caso, la evaluación es el 

medio por el cual el estudiante alcance el aprendizaje; por lo tanto, esta no se dará 

al final de un tema, sino  que, cada trabajo será evaluado, no por el docente sino 

por el estudiante quien a medida que va desarrollando la actividad de aprendizaje, 

va realizando procesos de metacognición; el error es visto como una oportunidad 

para aprender (si se encuentra se corrige); acción que garantiza que al concluir el 

trabajo, el estudiante a alcanzado el aprendizaje deseado.  

Las dinámicas de clase tradicional, se reemplazaran por aulas con ambientes 

escolares participativos, donde el estudiantes se sienta seguro, no le dé miedo 

participar, identificar el error y posteriormente corregirlo; donde se incentive el 

trabajo con pares académicos; por otro lado, la función tradicional del docente 

cambiara; asumirá la función de guía, orientador, se encargará de dirigir el camino 

del estudiante hacia el aprendizaje; el rol protagónico en este modelo pedagógico 

la asume el estudiante quien trasegara por múltiples estrategias educativas para 

alcanzar el aprendizaje. 

 El docente diseñará actividades de aprendizaje, cuyo objetivo inicial es retar 

intelectualmente al estudiante y este acepte el reto; al final de dicha actividad, el 

estudiante habrá construido conocimiento, habrá aprendido; para alcanzar este 

objetivo el docente empleará la herramienta pedagógica  insigne de la evaluación 

formativa “la Rubrica”, por medio de ella, el estudiante podrá identificar los criterios 

de evaluación a los que debe llegar; además que podrá monitorear los avances o 

estancamientos en el desarrollo de la misma; la implementación de este tipo de 
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instrumento permitirá al estudiante realizar procesos metacognitivos, interactuar con 

sus pares académicos, aclarar dudas, asesorar a otros ; como ya se dijo, la función 

del docente será la de guía u orientador, es el encargado de cuestionar, de dirigir el 

proceso de aprendizaje.  

Este modelo pedagógico se debe implementar en 3 momentos o fases; 

primera, es necesario fijar la meta a alcanzar, lo cual permitirá definir al docente el 

camino, las acciones y recursos a implementar; segunda, identificar el nivel de 

aprendizaje del estudiante con relación a la meta propuesta (¿dónde está ahora?), 

esta fase determina en qué nivel de aprendizaje se encuentra el estudiante, que 

vacíos conceptuales tiene, que conocimientos base posee; permitirá definir desde  

donde el docente debe iniciar la labor de enseñanza; tercera, en este nivel, el 

docente diseñará un plan de trabajo que garantice el cumplimiento de la meta inicial; 

aquí confluirán algunos o todos los principios pedagógicos del modelo de evaluación 

formativa: diseñar actividades de aprendizaje que  lleven al estudiante a utilizar el 

conocimiento adquirido en actividades nuevas “la transferencia” garantizando el 

aprendizaje; empleo de la “Rubrica” que permitirá una evaluación constante y 

formativa, incentivar ambientes seguros y confiables, enmarcados por procesos de 

retroalimentación, metacognición, autoevaluación.  

Como se puede observar en esta metodología, el estudiante es el 

protagonista del salón de clase; es quien asume consciente y responsablemente el 

proceso de  aprendizaje (autonomía académica); cuyo propósito es mejorar los 

desempeños académicos (estudiantes de grado séptimo), basados en procesos de 

enseñanza-aprendizaje genuinos y duraderos, que conlleven a la apropiación y 

aplicación del conocimiento; en otras palabras, el estudiante debe estar en la 

capacidad de “saber y saber hacer”; por otro lado, se busca que, el deseo de querer 

aprender surja en él y no lo imponga la escuela; además, de resignificar la labor del 

docente que consiste en enseñar y promover aprendizaje en cualquier aula de clase.  
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3.5 Implementación del modelo de evaluación formativa a través de 

la escritura en la I.E José Miguel López Calle. 

 

El ser humano a través de la lengua tiene la posibilidad de relacionarse con 

otros, expresar sentimientos e ideas, llegar a acuerdos, validar puntos de vista, 

relatar acontecimientos, describir entre otros; la representación gráfica de la lengua 

es la escritura y a diferencia de la primera esta se debe de enseñar; una de las 

funciones de plasmar los pensamientos, ideas, conocimientos, sentimientos a 

través de grafías es perpetuarlos; además de construir nuevas realidades (texto 

literario); sin embargo, aunque la segunda es reflejo de la primera “escritura-lengua” 

existe una gran brecha entre las dos, ya que es mucho más fácil comunicarse 

verbalmente que hacerlo por escrito; este es otro reto que debe afrontar la escuela. 

En la institución educativa JOMILOC la gran mayoría de alumnos son 

incapaces de expresar sus emociones o informar algún acontecimiento o idea por 

medio del texto escrito; se caracteriza por no tener un orden lógico (incoherentes), 

la variedad léxica es muy limitada (tal como hablan escriben), los signos de 

puntuación inexistentes, entre otros. 

En vista de las problemáticas latentes en el aula de clase: bajos desempeños 

académicos (aprendizaje) y las dificultades es la producción escritura; se ve 

pertinente conjugar el modelo de evaluación formativa junto con la escritura; para lo 

cual se asumirán los postulados emitidos por el MEN en “los estándares básicos de 

competencias del lenguaje”; este documento enuncia que, el lenguaje es una 

herramienta cognitiva que le permite al individuo asumir la realidad; por lo tanto, 

la escritura o producción textual es el reflejo del proceso cognitivo o comprensión 

que el individuo posee sobre su entorno; cuando el individuo quiere escribir sobre 

un tema, realiza varias actividades cognitivas (abstracción, análisis, síntesis, 

inferencia, inducción, deducción, comparación y asociación) y posteriormente 

plasma estas ideas en una hoja de papel; en conclusión cuando un tema o contexto 
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ha sido entendido, comprendido e interiorizado (aprendizaje), se ve reflejado a nivel 

escrito. 

El MEN propone este proceso a partir de la implementación de seis 

dimensiones:  primera, la comunicativa, cuyo objetivo es formar individuos capaces 

de interactuar con otros, de producir y comprender significados teniendo en cuenta 

la intención y particularidad de cada contexto comunicativo (textos literarios, 

científicos, informativos, descriptivos, instructivos, etc);  segunda, la transmisión de 

información nueva, el individuo por medio de nuevas experiencias aprenderá y 

ampliara el conocimiento que posee sobre su entorno; tercera, la representación de 

la realidad,  aquí se darán las pautas necesarias para que el estudiante desarrollé 

la capacidad organizativa y pueda estructurar conceptualmente las experiencias 

vividas y ser representadas (estructuras narrativas); cuarta, La expresión de los 

sentimientos y las potencialidades estéticas, la posibilidad de que el individuo pueda  

expresar sus emociones, además de formarlo en la expresión artística implica que 

el estudiante debe desarrollar habilidades estéticas, que puedan reconocer las 

múltiples significaciones que ofrece el lenguaje (un mismo texto visto desde ángulos 

diferentes y redacción diferente) a partir de la utilización de los recursos estilísticos 

(figuras literarias) que se pueden encontrar en textos poéticos, coloquiales o hasta 

científicos; quinta, el ejercicio de una ciudadanía responsable, en este caso el 

ministerio busca promover una ética de la comunicación que promueva la 

participación, el diálogo entre culturas, el respeto, la construcción de acuerdos; 

sexta, el sentido de la propia existencia, en la formación adecuada del lenguaje 

verbal o no verbal se favorecerá la formación de individuos autónomos, capaces de 

pensar, construir, interpretar y transformar su entorno. 

 Con la implementación de este modelo se busca que los estudiantes 

desarrollen la competencia de producción escrita con intención (descriptivos, 

informativos, propositivos, expresivos, recreativos, argumentativos, entre otros), 

teniendo en cuenta su estructura; por otra parte, a través de los textos narrativos, 

se busca incentivar en los estudiantes el gusto por la lectura-comprensiva; además 

de posibilitar el descubrimiento de mundos fantásticos y consolidar el propio; al igual 



150 

 

  

que,  brindar la posibilidad de descubrir una escritura estética, que se maravillen 

con la posibilidad de jugar con palabras para  embellecer la expresión escrita y 

verbal, favoreciendo la comprensión de cualquier tipo de texto, especialmente los 

poéticos y literarios; también, se busca ampliar la capacidad léxico. 

 

3.5.1 Ruta a seguir 

 

A continuación, se muestra un escrito realizado por la docente, autora de este 

trabajo, sobre su práctica pedagógica; documento que permite precisar o dar 

respuesta a esta segunda fase: 

Llevo 15 años ejerciendo la labor docente en esta institución; en este lapso el modelo 

utilizado para enseñar fue el tradicional; mis clases se caracterizaban porque 

siempre mantenía el orden y la disciplina, las filas bien organizadas, y en pocas 

ocasiones se generaba desorden; situación que llevó a que los entes administrativos 

me catalogaran como una excelente docente. Las dinámicas de clase se fueron 

perfeccionando a través de década y media; mi rutina era igual para grado sexto 

como para grado once y consta de 3 momentos: primero, saludo a la clase; me 

paraba en la puerta y saludaba; esto obligaba a los estudiantes a ubicarse en su 

lugar y a hacer silencio; paso seguido, verificaba asistencia; posteriormente, si se 

estaba iniciando tema, se dictaba la teoría textualmente, tomada de un libro de texto; 

en otras ocasiones, armaba grupos para que ellos la copiaran; a continuación, se 

dictaba un taller o actividad extensa, esto garantizaba que durante el bloque u hora 

de trabajo, los estudiantes estuvieran ocupados y no generaran desorden; por lo 

general, trabajaban individualmente, manteniendo las filas y el silencio; estas 

actividades al igual que las evaluaciones hacían énfasis a preguntas y respuestas 

que se encontraban en la teoría, haciendo énfasis en la repetición y memorización 

de la información. Como ya se dijo tenía el reconocimiento de los colegas y 

administradores; en cuanto a los estudiantes, el referente era diferente, muchos 

decían que me tenían miedo, pero sobre todo algo que se apreciaba con gran 

claridad era que el proceso de aprendizaje no era el mejor; con frecuencia, los 
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reportes académicos de fin de periodo indicaban un alto porcentaje de estudiantes 

que perdían asignatura; aunque había un deseo y un desgaste por cumplir con mi 

función docente: enseñar, después de un tema la evaluación, los estudiantes 

olvidaban lo enseñado; otra característica era la cantidad desmedida de actividades 

que podía sacar en un periodo, cada una de ellas con su respectiva calificación. 

(Testimonio de la docente/autora de esta tesis, quien implementa el modelo de 

evaluación formativa durante los años 2017 y 2018). 

El documento anterior se sintetizó en la siguiente tabla: caracterización de la 

práctica docente, la cual dio una estructura compuesta por siete (7) ítems. El primero 

hace referencia al tiempo de ejercer la labor docente en la institución; el segundo, 

al modelo de enseñanza utilizado; el tercero muestra las características de la 

práctica docente; el cuarto y quinto, hacen referencia al reconocimiento alcanzado 

por la docente con sus pares académicos y con los estudiantes; el sexto, muestra 

los resultados del proceso de enseñanza poco favorables para el aprendizaje de los 

estudiantes y por último muestra las sensaciones de la docente,  sobre la labor 

docente: 

Tabla 14. Caracterización de la práctica docente 

Años de experiencia en la 
institución educativa  

15 años 

Método de enseñanza Tradicional 

Características de la práctica 
pedagógica 

ü El salón de clase permanecía ordenado en 
filas durante la clase. 

ü Se mantenía un control riguroso de la 
disciplina (salones silenciosos).  

ü Rutinas pedagógicas homogéneas 
desconociendo los diferentes niveles 
académicos y ritmos de aprendizaje. 

ü Rutinas pedagógicas basadas en la 
transcripción del libro guía al cuaderno.  

ü Resolución de actividades extensas que 
hacían énfasis en una enseñanza 
memorística. 

ü Los procesos de enseñanza- aprendizaje 
eran individuales. 

ü Se imponía la realización de múltiples 
actividades que ostentaban una calificación. 
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Reconocimiento de pares 
académicos 

Era reconocida por entes administrativos como 
una excelente docente por mantener el orden del 
salón y la disciplina de la clase.  

Los estudiantes la 
catalogaron como: 
 

Docente autoritaria 
inflexible 
Infundía miedo, temor en vez de respeto. 
Las clases les exigían mucho esfuerzo y los 
resultados no eran acordes a los esfuerzos 
empleados. 

Resultados académicos Con frecuencia, los reportes académicos de fin de 
periodo indicaban un alto porcentaje de 
estudiantes que perdían asignatura y los que 
pasaban sus logros o desempeños eran básicos. 
El proceso de enseñanza no favorecía el 
aprendizaje, ya que después de un tema o 
evaluación los estudiantes olvidaban lo 
enseñado. 

Sensaciones Se empleaba mucha energía en las clases con el 
deseo de cumplir con la función docente: 
enseñar. 
Se generaba frustración por los bajos 
desempeños alcanzados por los estudiantes.  

Fuente: autoría propia. 

 Con lo anterior se colige que mantener un salón “disciplinado, ordenado, 

silencioso, con rutinas académicas poco atractivas”, para los estudiantes no es 

garantía de que el proceso pedagógico funcione; que los estudiantes permanezcan 

sentados, callados, copiando, resolviendo una cantidad de actividades de manera 

mecánica, no significa que el proceso de aprendizaje se logre; sin embargo, para 

muchos docentes y administrativos mantener un salón con las anteriores 

características es sinónimo de calidad educativa y excelencia pedagógica, aunque 

la realidad de los resultados de desempeño académico institucionales o pruebas 

nacionales muestran lo contrario.  

Es primordial realizar una comparación entre las prácticas pedagógicas del 

docente y las propuestas por Shepard (2006), con el objetivo de identificar el camino 

a seguir; este filtro permitirá definir qué prácticas pedagógicas se tienen, junto con 

su visión, además de identificar aquellas que no se han empleado y pueden 

favorecer el proceso de aprendizaje. En la tabla siguiente se aprecia el objetivo de 

la evaluación formativa: el andamiaje (Bruner, 1984), entendido como los apoyos 
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brindados por el docente con el objetivo de orientar a los estudiantes hacia un nivel 

de logro (Shepard, 2006); puede que se dé el acompañamiento pero éste, 

desprovisto de actividades de aprendizaje, espacios de participación entre pares 

(retroalimentación) o con el docente, además de los procesos de balance personal 

(meta-cognición), no es suficiente para que el estudiante desarrolle competencias y 

por ende se logre el aprendizaje esperado. 

Tabla 15 Estrategias metodológicas, modelo de evaluación formativa VS realidad práctica docente 

 Prácticas Modelo de 
evaluación formativa 

Prácticas educativas conductistas del 
docente 

 Andamiaje Los resultados académicos y de pruebas 
nacionales dan a entender que la enseñanza 
impartida no funciona 

1 Actividades que 
conlleven 
aprendizajes 
vinculados con 
intencionalidades 
pedagógicas 
innovadoras 

Se realizaban muchas actividades, pero 
muchas no promovían los aprendizajes 
estipulados en los lineamientos curriculares y 
en los estándares básicos de competencia. 

2 El proceso de 
metacognición: el 
apoyo en las rubricas 

Este proceso no se da en el aula de clase, el 
docente no genera actividades ni espacios en 
donde el estudiante pueda hacer una 
reflexión sobre la práctica de aprendizaje 
efectuada. 

3 Retroalimentación y 
provocación para la 
reflexión 
 

Lo realizaba el docente al entregar una 
evaluación o finalizar un tema, pero 
repitiendo lo mismo de la clase o del libro. 

 Clima de confianza y 
de reconocimiento de 
las potencialidades de 
los estudiantes 

Clima autoritario, quien posee e imparte la 
información es el docente y el libro.   

4 Progresiones del 
aprendizaje y 
reconocimiento de las 
diferencias en los 
ritmos para aprender 

Prevalece la hipótesis del déficit: los 
problemas son de los estudiantes, por su 
pobreza y la falta de compromiso de los 
padres; la escuela no puede hacer nada para 
lograr los progresos intelectuales de los 
estudiantes. 

 Actividades con el 
conocimiento previo 
(sin calificación) 

Se realiza una evaluación al final del tema; 
pero en el transcurso del periodo se realiza 
una serie de actividades deshilvanadas, con 
calificación, que podía no incidir en la 
dirección de la clase. 
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5  
La transferencia de los 
conocimientos 

No había conciencia de la transferencia del 
conocimiento y no se hacían muchas 
actividades con este enfoque; por lo general 
eran actividades de pregunta/respuesta 
única y una que otra reflexiva. 

 Actividades de cuasi-
transferencia 

Por lo general se les dice que realicen un 
texto argumentativo, narrativo, etc., pero no 
se les muestra referentes o ejemplos propios 
del docente para realizarlos. 

6 La autoevaluación 
como metacognición 

La autoevaluación se hace al final del periodo 
y es simplemente ponerse un número de 
calificación. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los espacios y tiempos dedicados para que el estudiante pueda validar su 

trabajo, reconocer los aciertos o falencias en un trabajo Inter locutivo, no existen. Al 

no existir el estudiante no tiene la posibilidad de clarificar dificultades ni fortalecer 

logros alcanzados; los estudiantes no corrigen, ni complementan la información o 

abren el pensamiento hacia la autonomía. Dice Shepard que “en esencia el hábito 

de autoevaluarse lleva a la auto-supervisión del desempeño, que es la finalidad del 

andamiaje de la enseñanza, así como el objetivo del modelo de evaluación 

formativa” (2006, p. 27). La retroalimentación para Shepard (2006) tiene como 

finalidad “facilitar el aprendizaje”, siempre y cuando permita llenar los vacíos y 

corregir los errores conceptuales; este proceso implica que el docente propicie los 

espacios de interacción comunicativa en el salón de clase; se supone que estos 

espacios deben, por ende, romper las filas para el trabajo en equipo; al hacerlo     

sobresale el diálogo entre pares (escolares) y con el docente.  

Con los elementos del modelo de evaluación formativa de Shepard (2006) y 

las prácticas pedagógicas recurrentes en el aula de clase, fue posible iniciar el 

proceso de transformación durante el año 2017:  

Imagen  20  Ruta para la transformación de la práctica pedagógica a partir de la evaluación formativa  

 
¿Hacia dónde pretendo 

llegar? 

 

 
¿Dónde estoy? 

 

 
¿Cómo llegar allí? 
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Perfeccionar el proceso 
de aprendizaje a partir de 
la implementación del 
modelo de evaluación 
formativa.  
 

ü Las actividades de clase 
carecen de andamiaje. 

ü Las actividades se caracterizan 
por promover la transcripción 
y memorización de conceptos 
con calificación. 

ü El docente transmite el 
contenido y el estudiante 
pasivo y silenciosamente lo 
memoriza. 

ü Existen procesos de 
retroalimentación, pero 
unidireccional. 

ü El autoritarismo en el aula de 
clase es una constante. 

ü El énfasis de la evaluación está 
en las calificaciones 
terminales; es decir sin 
proceso. 

 

1. Generar un ambiente 
propicio participativo, 
colaborativo de 
aprendizaje a partir de 
centros de interés. 

2. No se califica durante el 
proceso de formación; se 
expresan valoraciones 
sobre los progresos y 
sobre lo que falta por 
aprender. 

3. Se transforma el rol 
protagónico del docente. 

4. Se propondrán actividades 
de aprendizaje. 

5. Se favorecerán los 
espacios para la 
retroalimentación y la 
autoevaluación asumida 
como meta-cognición. 

Fuente: Elaboración propia, 2017 

 

El proceso de investigación estuvo encaminado a verificar la validez de las 

actividades en el proceso de aprendizaje; y por ende, la razón de ser del educador, 

como interlocutor y acompañante. Los temas fueron desarrollados simultáneamente 

en cada grupo: séptimo A y séptimo B. Por el momento, se ha vislumbrado la meta 

a alcanzar: ¿a dónde se pretende llegar? El primer objetivo del docente es enfocar 

la labor pedagógica hacia la cualificación de manera continua el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes y del mismo docente.  

 

 

3.6 Ventajas y desventajas de la evaluación formativa 

 

La investigación se fundamenta en la observación y participación directa del 

investigador en la aplicación del modelo de evaluación formativa propuesta por 
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Shepard (2006), realizando un proceso meta-cognitivo constante sobre la práctica 

educativa para reconocer los aciertos, dificultades y errores en el día a día de la 

práctica pedagógica. Se hizo además una descripción del proceso pedagógico 

adelantado en los grados séptimo, trabajo que tomó alrededor de 12 semanas, entre 

los meses de julio a septiembre del año 2017. 

 

3.6.1 Actividad 1: “Recursos estilísticos” 
 

Se considera que con la actividad 1 se alcanzó el objetivo de la evaluación 

formativa: el aprendizaje socio-constructivo de los conocimientos previstos en los 

grados que son objeto de la investigación. La actividad se desarrolló a partir de dos 

consignas: la primera, identificar las figuras literarias en el poema “Definiendo el 

amor”, y la segunda, modificar el poema al crear una o varias estrofas nuevas 

utilizando tres figuras literarias diferentes a las identificadas en el texto; a 

continuación, se observa el poema del poeta Francisco de Quevedo: “Definiendo el 

amor” 

DEFINIENDO EL AMOR 
 

Es hielo abrasador, es fuego helado, 
es herida que duele y no se siente, 

es un soñado bien, un mal presente, 
es un breve descanso muy cansado. 

 
Es un descuido que nos da cuidado, 

un cobarde con nombre valiente, 
un andar solitario entre la gente, 
un amar solamente ser amado. 

 
Es una libertad encarcelada, 

que dura hasta el postrero parasismo, 
enfermedad que crece si es curada. 

 
Este es el niño Amor, éste es tu abismo: 

mirad cuál amistad tendrá con nada 
el que en todo es contrario de sí mismo 

Francisco de Quevedo 
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A continuación, se muestra el trabajo realizado por uno de los estudiantes: 

 

Imagen  21 Actividad 1. Identificación de figuras literarias en el poema “Definiendo el amor” 

 
 

 
 

Fuente: cuaderno de un estudiante de grado 7B 

  

Con esta primera actividad los estudiantes trabajan de manera diferente a 

como se venía haciendo: inicialmente se permite que se organicen libremente en el 

salón dando como resultado la creación de grupos conformados por dos o tres 

estudiantes, se rompe con la distribución tradicional de los pupitres (filas); el tiempo 

se manejó de manera flexible, permitiendo que la actividad se desarrollara al ritmo 

del aprendizaje de los estudiantes, al privilegiar aquellos grupos que presentaban 

más dificultades porque marcaban el ritmo de trabajo para pasar al siguiente nivel; 

finalmente, el docente asume una función diferente a la tradicional: en este caso 

asumió el rol de guía, mediador u orientador. 
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Las nuevas condiciones del trabajo pedagógico traen dinámicas de grupo 

diferentes y resultados diferentes. En el momento que se enuncian las metas a 

alcanzar y la función del docente se centra en guiar, los estudiantes del grado 

séptimo B inicialmente muestran resistencia, más en el momento que se sienten 

retados por la actividad (identificar las figuras literarias que se encuentran en el 

poema), la actitud cambia; poco a poco la asumen y deciden resolverla; el grupo se 

muestra dispuesto, comprometido y deseoso de comprender y desarrollar la 

consigna; fue interesante ver a la mayoría de los estudiantes leyendo los apuntes 

sobre las figuras literarias, revisando los ejemplos dados, confrontando esa 

información con el poema y tratando de identificar en él las figuras literarias.  

Este proceso promovió la participación y la colaboración entre todos; los 

integrantes asumen el rol de pares académicos y procuran ayudarse entre sí, hay 

una necesidad de destacar la comprensión alcanzada, un deseo de colaborarle al 

otro. Al darse la clase de esta manera el estudiante aprovecha la retroalimentación 

y afianza el aprendizaje alcanzado. El docente transitó por cada uno de los grupos 

verificando la comprensión de la actividad.  

 

 

 

 

 

 

Imagen  22  Actividad 1. Identificación de figuras literarias en el poema “Definiendo el amor” 
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Fuente: Cuaderno de un estudiante de grado 7B 

La segunda actividad consistía en crear una o varias estrofas utilizando 

figuras literarias diferentes a las ya identificadas; era otro reto que querían superar 

como ya lo habían hecho anteriormente; cada uno en su pupitre, con el apoyo de 

sus compañeros, retomaron los apuntes, revisaron las figuras literarias no 

identificadas en el poema, después de leerlas y comprenderlas escogieron las que 

iban a trabajar; paso seguido retomaron el poema y adicionaron las figuras literarias 

escogidas como se muestra en la imagen siguiente:  

 

 

 

 

 

Imagen  23   Actividad 2 Creación de estrofas 
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Fuente: Cuaderno de un estudiante de grado 7B 

En este segundo punto la mayoría de los estudiantes no crean nuevas 

estrofas, lo que hacen es seleccionar una de ellas modificándola y replican uno de 

los versos como se observa en el cuaderno de la imagen 11. La primera estrofa que 

es modificada por los estudiantes es la segunda del poema original; el estudiante 

modificó el segundo verso (“un cobarde con nombre de valiente”) en el cual había 

identificado la figura literaria de la antítesis, por el verso: “Carmelo valiente 

¿valiente? Valiente”, señalándola con la figura literaria de la ironía; en el momento 

que se le pregunta ¿está seguro qué la figura literaria empleada en el verso es la 

ironía?, el estudiante le contesta al docente: “profe, un Carmelo valiente, valiente es 

el apellido, ¿pero realmente es valiente?, puede que sea un cobarde con nombre 

de valiente y eso es una ironía”. 

En la segunda estrofa el estudiante modifica únicamente el segundo verso, 

mientras en el texto original aparece: “es herida que duele y no se siente”, en el 

texto del estudiante se dice: “es herida que duele como cuchillo clavado”; allí la 
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figura literaria trabajada es el símil y al preguntarle por qué está empleando esta 

figura, afirma: “profe el símil es el que compara y allí estoy comparando con la 

palabra como”. En la tercera estrofa el estudiante trabaja con el paralelismo; 

selecciona el verso 1 de la estrofa y lo replica creando el verso 5: “es un descuido 

que nos da cuidado”. Las figuras literarias mas utilizadas fueron: el simil, el 

paralelismo y la aliteración; al finalizar la actividad los textos fueron leídos 

públicamente, con el propósito de analizar de nuevo el signficado de las figuras 

literarias y su función semántica en la poesía.   

Esta actividad dio luces al docente para comprender en qué consiste el 

diseño de una actividad de aprendizaje y la evaluación formativa: toda actividad de 

aprendizaje debe promover un deseo por superar los retos conceptuales que 

propone el docente y que se proponen los estudiantes, pues ellos también tienen 

grandes dilemas por resolver. Se logró entender que el proceso de 

retroalimentación, como lo plantea Shepard (2006), se da durante el proceso de 

aprendizaje no al final; pero lo más significativo es que surge en un ambiente de 

comunicación espontánea, tranquila, donde los pares académicos trabajan 

mancomunadamente con el objetivo de aclarar dudas, corregir errores y alcanzar la 

comprensión del tema.  

Una dificultad que se presentó y afectó el proceso de aprendizaje de los 

estudiantes del grado séptimo A fue pensar que se podía utilizar la misma actividad 

que se había implementado con el grado séptimo B y obtener resultados similares; 

en este caso fue lo opuesto; el grupo A asumió una actitud indiferente, 

despreocupada, pasiva, simulaban trabajar frente a las actividades que planteaba 

el docente; al faltar minutos para terminar la clase (de 2 horas) algunos estudiantes 

buscaban solucionar el taller rápidamente, otros al notar que la actividad era 

diferente a las tradicionales (preguntas-respuestas) y el tiempo no les alcanzaba 

decidían no esforzarse. Se confirma así el carácter diferenciado de los grupos y la 

pertinencia de prácticas pedagógicas también diferentes. 
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La actitud apática que asume séptimo A se origina en el momento en que el 

docente enuncia la supresión de la calificación sancionatoria3; el objetivo de este 

nuevo criterio de evaluación es promover un ambiente de confianza y seguridad que 

le permita al estudiante participar activamente en los procesos de aprendizaje en 

oposición a las dinámicas pedagógicas tradicionales (privados de procesos 

participativos, colaborativos y dinámicos). La pregunta es por qué reacciona séptimo 

A con tanta indiferencia y apatía al nuevo proceso pedagógico, si los reportes 

académicos los ubicaba como uno de los grupos con los mejores desempeños a 

nivel institucional. Es importante recordar que séptimo A está conformado por niños 

con edades que oscilan entre los 11-12 años, y sus actitudes fueron siempre 

equilibradas y tranquilas, mientras que los de séptimo B tienen edades entre los 13 

y los 16 años y se caracterizan por sus actitudes desafiantes y de resistencia a los 

procesos escolares.  

Al analizar las posibles causas del cambio de actitud en el aula de clase del 

grupo B (con la aplicación de la actividad 1), se infiere que este proceso tuvo dos 

momentos: en el primero los estudiantes muestran resistencia al nuevo proceso 

pedagógico como lo habían hecho habitualmente; en la segunda se ve una 

transformación en la forma de asumir los procesos de aprendizaje cuando se 

exponen a actividades que los estimula a analizar, comprender, interpretar y aplicar 

el conocimiento aprendido. En este caso se puede concluir que la indisciplina y las 

actitudes apáticas que manifiestan los estudiantes del grado séptimo B tienen 

estrecha relación con las dinámicas y los procesos pedagógicos (planos, 

monótonos, poco interesantes); segundo al innovar los procesos de enseñanza y 

las dinámicas de clase, la actitud y conducta de los estudiantes es diferente, 

favoreciendo los procesos de aprendizaje en la mayoría.  

 

3 La calificación sancionatoria es entendida cuando el docente asume ciertos comportamientos de 
los estudiantes como indisciplina (hablar en la clase, romper las filas, no prestar atención, ni desarrollar las 
actividades, etc), para lo cual se corrigen de diversas maneras; la primera consiste en dar una calificación 
negativa llamada actitudinal (puntos negativos) que se restan al final del periodo en la definitiva obtenida; la 
segunda corresponde a asignar trabajos nuevos que se caracterizan por ser extensos, complejos y se 
calificarán al final de la clase; la tercera, consiste en validar la actividad que se realiza sin importar que aún no 
se tenga terminada; la cuarta, el docente podía realizar una evaluación sobre el tema y de esta manera 
controlaba  la disciplina del grupo.  
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El cambio de actitud y comportamiento del grado séptimo A se da en el 

momento en que se modifican los criterios de evaluación junto con las dinámicas 

pedagógicas; al buscar las posibles causas surgen varias conjeturas: primero, el 

grupo mostró resistencia al cambio para que el docente retomara el modelo 

pedagógico anterior, el cual había dado buenos resultados (conocían las dinámicas 

de clase y sabían sortear los obstáculos con facilidad); segundo, el nuevo modelo 

promovió en el estudiante dinámicas de clase muy diferentes a las que estaban 

acostumbrados como pensar, analizar, reflexionar, exigiéndoles realizar un esfuerzo 

desconocido por ellos, produciendo una sensación de inconformismo y rechazo; 

tercero, la trasformación del comportamiento (sumiso, retador e irreverente) ratifica 

la resistencia del grupo al nuevo modelo, además de tener la certeza de no ser 

sancionados según los nuevos criterios de evaluación (eliminó la calificación 

sancionatoria en el marco de la evaluación punitiva y sumativa); cuarto, estaban tan 

acostumbrados a seguir al pie de la letra las indicaciones, órdenes y prohibiciones 

dadas por el docente que en el momento que se les traslada la responsabilidad del 

aprendizaje (autonomía) no saben qué hacer y ante el esfuerzo y su negativa al 

cambio sugieren volver al modelo tradicional. 

 

La nueva dinámica de clase y sus resultados trascendió el salón de clase 

provocando diversos cuestionamientos en el personal administrativo (rector, 

coordinador), los docentes y los padres de familia. En la reunión de entrega de 

informes académicos a los padres de familia del grado séptimo A, el docente es 

quien entrega personalmente los resultados, para lo cual solicita que los estudiantes 

estén presentes junto a sus padres; los primeros en tomar la palabra son los 

acudientes, quienes expresan sus inquietudes por los cambios ocurridos, 

comentados por los estudiantes a sus padres. Como docente titular del grupo les 

explicó en qué han consistido los cambios y los invito a revisar el cuaderno para 

comprender la modalidad de trabajo. Varios padres de familia descubren que sus 

hijos no habían hecho la actividad pedida: 
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Imagen  24  Trabajo en el aula de clase 

 

Fuente: Cuaderno de un estudiante de séptimo A 

 

En pro de beneficiar el proyecto y su ejecución el docente promueve otro 

momento para conversar con los estudiantes sobre las nuevas dinámicas de clase 

y el proyecto sobre la poesía; algunos educandos expresaron inconformidades 

sobre la clase, sobre los nuevos criterios de evaluación, sobre el rol del docente; 

posteriormente quien fue escuchado fue el docente y al final las partes llegan al 

acuerdo de continuar con la realización del plan previsto. Al promover la 

interlocución entre padres de familia, estudiantes y docente, se logró tener una 

visión general de la problemática y el nivel de responsabilidad de los involucrados; 

por otro lado se pudo comprender de manera general el objetivo del plan de trabajo 

y fijar los compromisos pertinentes con el propósito de potenciar el aprendizaje: los 

padres apoyarán y acompañarán a sus hijos en el proceso de aprendizaje, los 

estudiantes asumirán el plan de trabajo y serán más responsables con sus deberes 

escolares; por último el docente implementará el plan de mejoramiento para que los 

estudiantes puedan superar las debilidades presentadas en el periodo.  
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3.6.2 Actividad 2 “El cuento”  
 

El logro de aprendizaje 3: “Elaborar un cuento”, contó con dos actividades 

preliminares diseñadas para comprender las categorías relacionadas con los textos 

narrativos y los procesos interpretativos, en este caso comprender la función del 

narrador, las superestructuras de las narraciones y sus variantes (literarias y no 

literarias), las singularidades de géneros discursivos como el cuento; estas 

actividades se desarrollaron a partir de una rejilla o rubrica, herramienta que indica 

las pautas necesarias para cumplir con el objetivo, además de promover criterios de 

calidad. 

Tabla 16 Actividades a desarrollar logro 3 

Fase 3 FASE 
 3 ¿Cómo llegar allí?  

Fase 3.1 ¿Cómo llegar allí? 

¶ Identifica, 
comprende y 
elabora un cuento 
teniendo en cuenta 
los elementos 
narrativos y de 
cohesión. 

1. Lectura e identificación del 
narrador en el cuento… (ñLa 

novia italianaò, ñEl crimen 

perfectoò, ñCuento corto del 

bi·logoò y ñPorque vierto 

tinta creativaò) 

2. Identificación de la secuencia 
narrativa y elementos de 
cohesión en un texto escrito 
(Lucy y el conejo). 

3. Escribir y autoevaluar un texto 
narrativo; teniendo en cuenta 
la secuencia narrativa de los 
textos narrativos. 

¶ Generar un ambiente propicio participativo, 
colaborativo de aprendizaje, retroalimentación, 
meta-cognición, autoevaluación. 

¶ No se dará calificación durante el proceso de 
formación. 

¶ Se cambiará el rol del docente. 

¶ Se propondrán actividades de aprendizaje, con 
procesos de transferencia 

¶ Se favorecerán los espacios para la 
retroalimentación y la auto-evaluación. 

¶ Se trabajará con rubricas. 

 

En el transcurso de la actividad N°1, ñLectura e identificación del narrador en 

diferentes cuentos: ñLa novia italianaò, ñEl crimen perfectoò, ñCuento corto del 

bi·logoò y ñPorque vierto tinta creativaò, los estudiantes constituyeron tres grupos 

o pares académicos similares: los de aprendizaje lento, rápido y normal. Los 

cuales presentaron dinámicas diferentes entre sí; en el caso de los estudiantes 

que se consideran tienen aprendizaje lento mostraron un interés, esfuerzo y 

dedicación antes no visto en ellos; obviamente en este caso se vieron obligados 

a asumir la actividad (anteriormente cumplían una función pasiva dentro de los 

grupos) y toda su energía se centró en tratar de comprender el tema; cuando el 

docente les pregunta qué habían entendido la mayoría se mostraban inseguros 
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y temerosos de contestar; el tono de voz era tenue, en algunas ocasiones las 

palabras salían entrecortadas; pero lo más significativo fue que trabajaron en 

equipo, participaron activamente, se colaboraron entre sí y al final cumplieron 

con el objetivo al igual que el resto de grupos. 

 A cada grupo de dos o máximo tres personas se le entregó un cuento que 

debía ser leído para identificar el tipo de narrador; esta actividad se desarrolló 

en el cuaderno por medio de una rejilla; la duración de la actividad fue marcada 

por los grupos de estudiantes que necesitaban más tiempo en concluir cada 

lectura y realizar el análisis; en el momento que finalizaban se rotaban los textos; 

ese día se rotó un total de 4 cuentos: “La novia italiana”, “ El crimen perfecto”, 

“Cuento corto del biólogo” y “Porque vierto tinta creativa”. A partir de esta 

actividad se pudo observar que los estudiantes leen atropelladamente; no tienen 

en cuenta los signos de puntuación y su función semántica. Se les indicó que 

leyeran con calma y que a medida que avanzaran en la lectura se preguntaran 

¿qué habían entendido?; en algunos casos el docente leyó el texto como una 

forma de mostrarles cómo hacerlo. 
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Imagen  25  Rejilla “identificación de narradores”  

 

Fuente: cuaderno de un estudiante del grado séptimo A 

 

La rejilla contaba con 3 columnas y 5 filas; a medida que iban leyendo cada 

estudiante en su cuaderno debía completar la información que se pedía: el nombre 

del cuento, el tipo de narrador y realizar una reflexión; el docente rotó por cada grupo 

verificando la comprensión del texto; en caso de que la lectura no se hubiera 

entendido se pedía al grupo que leyeran de nuevo y en ese momento se orientaba 

la comprensión del mismo, al igual que se hacían preguntas sobre la voz narrativa: 

¿quién habla?, ¿qué ha contado?, ¿lo sabe todo?; cuando las respuestas eran 

erróneas, el docente preguntaba el porqué de la misma y si estaban seguros de ella, 

ante lo cual algunos estudiantes decían: “profe, no nos diga que nosotros sabemos”; 

paso seguido revisaban sus apuntes, hablaban entre si y daban la nueva respuesta 

mostrando satisfacción cuando el docente la ratificaba.  

La implementación constante del modelo de evaluación formativa junto con 

sus respectivos aciertos, errores y ajustes permite vislumbrar que con las 

actividades de aprendizaje los estudiantes centran toda la energía e interés en 



168 

 

  

desarrollarla; por lo general están tan absortos en ello que no les queda tiempo libre 

porque siempre están ocupados trabajando con los textos.  

La actividad N°2 “Identificación de la secuencia narrativa y de los elementos 

de cohesión en un texto escrito”, se desarrolló a partir de la lectura de varios 

cuentos: Esteban y C2O2, Aladino y la lámpara de mi abuela, Lucy y el conejo 

(Carlos Sánchez Lozano); se les indicó a los estudiantes que se organizaran en 

parejas dependiendo de sus afinidades o intereses personales; en esta ocasión 

ningún integrante fue excluido, esto se puede atribuir a las actividades de 

aprendizaje que se han realizado en este proceso de formación y en las cuales 

todos y cada uno de los estudiantes ha demostrado que son capaces y competentes 

a nivel académico.  

La elección del lector no fue impositiva, ni al azar como en otras ocasiones; 

los estudiantes tuvieron en cuenta las habilidades lectoras de cada quien: “lea usted 

que lee bien”; en algunos grupos el estudiante que considera tiene estas habilidades 

es quien se postula para cumplir la función de lector. Los textos fueron entregados 

uno por uno; a medida que se iban leyendo se socializaban. Esta actividad promovió 

en los estudiantes una actitud entusiasta, se mostraban alegres y deseosos de 

terminar las lecturas, pero ante todo se vio el interés por comprender lo que se leía; 

se identificaron avances significativos a nivel de lectura comprensiva en 

comparación con actividades anteriores; en esta ocasión se esmeraron por hacerlo 

de manera pausada, entonando y vocalizando, siguiendo las recomendaciones 

dadas en actividades anteriores; del mismo modo se pudo observar que cuando hay 

dificultades comprensivas toman la decisión de releer el texto cuantas veces sea 

necesario; si el problema es semántico buscaban aclarar la duda de manera 

inmediata preguntando al grupo por el significado de X o Y palabra: ¿qué es un 

androide? Pues un robot, hola ¿qué significa C2O2? Ah, pues el nombre del robot 

¿qué es un altillo? El mismo texto lo dice “una pieza donde guardan cosas viejas y 

según dice ahí está en lo alto”, “ah por eso es altillo por que está en lo alto”. 

El proceso de socialización se inició a partir de la pregunta ¿qué 

entendieron?, desencadenando una serie de respuestas que permitieron comprobar 
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la comprensión (literal) del texto; las respuestas giraron alrededor de quiénes eran 

los personajes, en dónde se desarrolló la historia, mencionando los acontecimientos 

más significativos vividos por los protagonistas y, por último, cómo finalizaban los 

textos.  

Inicialmente los estudiantes quieren hablar sobre la comprensión lectora de 

manera simultánea; al no escucharse, clarificar dudas o fortalecer conceptos el 

proceso de aprendizaje no es tan efectivo; por lo tanto el docente propone a los 

estudiantes que definan criterios de participación; se escuchan animados y 

participativos; al final se concluyó que es necesario:  primero, cada grupo debe pedir 

la palabra; segundo, se debe escuchar y comprender los aportes dados por otros 

integrantes; tercero, que todos los grupos participen (existen algunos estudiantes 

que monopolizan la palabra); cuarto, no se pueden repetir respuestas (lo cual obliga 

a los estudiantes a estar atentos a la participación de sus compañeros); con estos 

criterios básicos se retoma la clase; lo interesante de estos criterios de participación 

de clase se da cuando los estudiantes proponen que se tenga en cuenta la 

participación de todos, como una forma de validar la voz de aquellos que poco 

participan.  

Algunos estudiantes relacionan las problemáticas del texto narrativo con 

situaciones de la vida real: profe, lo que vive Esteban y C2O2 pasa, ¿cómo así?, si 

es el caso de Néstor, el papá de la china no lo quiere y le prohibieron a ella que 

siguiera con él; otro dice: profe eso es discriminación; afirmación aprovechada por 

la docente para promover la participación del grupo, preguntando: ¿están de 

acuerdo con lo que dijo su compañero? Si o no y por qué; quienes participan 

expresan su punto de vista y lo argumentan; en una de las intervenciones se 

escucha: en el caso mío, yo no estoy de acuerdo con que a uno lo discriminen 

porque tiene plata o no, hay personas que no tienen plata, pero son buena gente y 

camelladora; otro estudiante dice: pero aquí también discriminan por otras cosas, 

¿qué otros casos hay?  Por ser pobre, por problemas físicos (que le falte una parte 

del cuerpo o por problemas mentales), por color de piel, por religión. Así, no solo 

identificaron los elementos básicos del texto sino que emitieron la percepción que 
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sobre el tema de la discriminación. Los estudiantes que participaron dieron su punto 

de vista, argumentaron y se esmeraron en expresarse clara y coherentemente frente 

a sus compañeros. En conclusión, esta actividad permitió que los estudiantes 

participaran activamente, afianzando, mejorando o perfeccionando la capacidad 

comunicativa; expresaron lo que habían entendido, además de sustentar su punto 

de vista, expresando libre y espontáneamente las emociones. 

A continuación, los estudiantes identificaron la secuencia narrativa de alguno 

de los cuentos leídos; eligieron el de “Lucy y el conejo”; se mantienen los mismos 

grupos y se les hace entrega de una rúbrica; el objetivo de esta actividad es que el 

estudiante identifique los criterios de evaluación a los que serán sometidos cuando 

elaboren el texto narrativo, “el cuento”.  

Tabla 17 Secuencia narrativa 

1 

Secuencia narrativa 

 
El texto narra mediante una secuencia, lineal o no 
lineal, en la que presenta la situación inicial, el 
desarrollo de las acciones y un final (cerrado o 
abierto), según el tema solicitado.  

2 El texto narra una secuencia en la que está 
presente la situación inicial y el desarrollo de las 
acciones, según el tema solicitado, pero no logra 
establecer una situación inicial o un final; 

3 El texto narra una secuencia en la que está 
presente la situación inicial, el desarrollo de las 
acciones y un final, pero cubre solo parcialmente 
el tema solicitado. 

4 El texto no se adecúa al tema solicitado. 

5 El texto solo presenta un evento sin articularlo con 
otros momentos narrativos 

6 El texto es otra secuencia distinta a la pedida (solo 
describe o explica, etc.). 

La rúbrica, titulada “secuencia narrativa”, está organizada en una tabla 

vertical constituida por 6 filas; en ellas se encuentran los criterios para elaborar un 

texto narrativo, ordenados del más completo a aquel que no cumple ninguna 
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característica; en este caso la casilla N°1 tiene el mayor número de características 

para alcanzar; a las otras les falta una o varias características, hasta la que no posee 

ninguna de ellas (casilla 6); la rejilla muestra los niveles de desempeño o calidad en 

la elaboración de un texto narrativo; a partir de la misma el  estudiante podrá 

monitorear su desempeño y evaluarlo.  

Al entregar la rejilla lo primero que hacen los estudiantes es cuestionar la 

cantidad de filas: “todo esto, profe, ¿qué debemos hacer con todo esto?” La docente 

les indica que deben leer la información en cada una de ellas y definir cuál contiene 

la mayor cantidad de elementos propios de la superestructura de un texto narrativo; 

esta premisa conduce a varias acciones: inician un proceso de lectura comprensiva, 

posteriormente comparan las casillas y por último definen la que van a emplear en 

el análisis del texto “Lucy y el conejo”. 

La lectura y comprensión de la rejilla se hizo a nivel general a pesar de que 

el grupo esta subdividido en parejas; la dinámica de clase fue participativa, 

colaborativa,  promovida a partir de la pregunta generadora realizada por uno de los 

estudiantes: ¿qué es secuencia lineal?, incógnita que motiva a los estudiantes a 

participar: “pues que va en línea”, sí pero ¿qué es lineal?; al ser la pregunta de 

carácter abierto se escuchan diversas respuestas (acertadas o desacertadas); 

durante este proceso la función del docente se centró en regular la participación de 

los estudiantes y de guiar u orientar el camino para hallar la respuesta; después de 

varias intervenciones  uno de los estudiantes dice: “es como los textos de la 

conquista y la colonia, “las crónicas”, allí se escribía a medida que los españoles 

iban conquistando América”; otro estudiante precisa: o sea que lineal es cuando se 

narra en orden las acciones, como: yo nací en el año 2004 y entré a estudiar en el 

2009 y así se continúa, cierto, profe; esta dinámica meta-cognitiva se extendió de 

manera libre y espontánea donde los unos pretendían aclarar dudas y los otros 

querían verificar sus respuestas; posteriormente un estudiante relaciona los 

términos introducción y situación inicial: profe “la situación inicial es igual que la 

introducción”; se desencadena otra serie de preguntas y respuestas: ¿qué va en la 
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introducción? Son varios los estudiantes que participan: “en ella va el personaje y 

sus características”, “el lugar”, “la situación problema” … 

Posteriormente se inició un proceso comparativo; los estudiantes leían 

minuciosamente cada casilla buscando identificar las similitudes o diferencias 

existentes entre sí (casillas); lo primero que se escuchó fue decir: “la casilla N°1 

tiene secuencia lineal o no lineal, la  N°2  dice que tiene secuencia, pero no dice si 

lineal o no,”  “aquí hay una diferencia”; se continúa con la lectura: “en la que se 

presenta la situación inicial, el desarrollo de las acciones y un final”, “aquí falta el 

final, eso quiere decir que no se termina la historia”, otro comenta: “además dice 

que no logra establecer una situación inicial o final”, “profe, cuando se dice que no 

se logra establecer una situación inicial o final es cuando no hay introducción y en 

el cuento no hay final”; otro estudiante comenta: “esta tampoco es” (casilla N°2), 

descartándola automáticamente. 

Tabla 18 Proceso comparativo 

Secuencia narrativa 1 Secuencia narrativa 2 
 
El texto narra mediante una secuencia, 
lineal o no lineal, en la que presenta la 
situación inicial, el desarrollo de las 
acciones y un final (cerrado o abierto), 
según el tema solicitado.  

El texto narra una secuencia en la que 
está presente la situación inicial y el 
desarrollo de las acciones, según el 
tema solicitado, pero no logra 
establecer una situación inicial o un 
final 

 

El proceso comparativo se continúa con el resto de casillas; en algunos casos 

se presentan dudas semánticas con algunas palabras; por lo general las preguntas 

son hechas al docente para que este las conteste: “profe, ¿qué significa 

parcialmente?”; sin embargo la pregunta es recontextualizada para que sean ellos 

quienes hallen la respuesta; desde sus saberes los estudiantes contestan de 

diversas formas: "parcialmente es como parcela”, “no, tan bobo, eso no debe ser” 

(risas), “mi prima dice que le hacen parciales a final de periodo o sea que es una 

evaluación”, “una evaluación tampoco puede ser, no ve que se va a escribir un 

cuento”; después de varias intervenciones el docente les indica que consulten en el 

diccionario; “profe, aquí dice: “que forma parte de un todo”, “y la definición 2 que es 
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incompleto”, “para mi es que es incompleto, o sea que le falta algo”; al final un 

estudiante termina por decir: “tampoco es”; así sucesivamente con cada una de las 

seis casillas: “la N°4 no tiene situación inicial, ni el nudo o desarrollo de las acciones; 

tampoco es”; un estudiante dice: “profe, la casilla más completa es la N°1.” 

Al definir la casilla N°1 como herramienta de trabajo los estudiantes proceden 

a identificar en el texto “Lucy y el conejo” los elementos que lo constituyen; la 

primera pregunta fue: “Profe, ¿este texto tiene secuencia lineal?”; ante la consulta 

el docente les aclara que son ellos los que deben encontrar la respuesta; por lo tanto 

si consideran necesario deben leer nuevamente el texto; además les sugiere que 

tengan en cuenta las conclusiones a las cuales se llegaron en la primera fase; para 

algunos relacionar la primera actividad (análisis de las casillas e identificación de la 

rejilla guía) con la actual fue muy fácil, sin embargo un grupo de estudiantes se 

mostraron indecisos, inseguros, no tenían claro qué debían hacer; el docente 

considera necesaria la identificación visual de los elementos en el texto 

subrayándolos con color, además deben responder algunas preguntas que les 

permitirán clarificar cada uno  de los elementos. 

Se confirma la presencia de diferentes ritmos de aprendizaje: el rápido, el 

normal y el lento; asimismo, la postura que asume un estudiante es directamente 

proporcional al grupo al que pertenece: actitud apática, de inseguridad, miedo propio 

de los estudiantes de aprendizaje lento, a diferencia de aquellos compulsivos, 

ansiosos, rápidos, características de los estudiantes de aprendizaje ágil. En un 

principio algunos grupos no estuvieron muy dispuestos a resolver la actividad 

(identificación de la secuencia lineal): “otra vez, volver a leer todo el texto, qué 

pereza”; esta actitud se debe a los hábitos académicos instaurados en los procesos 

de enseñanza tradicional que favorecían la memorización de términos y las 

actividades no implicaban un esfuerzo de razonamiento. 

 Los estudiantes de aprendizaje rápido se mostraron deseosos de indagar, 

explorar y encontrar la respuesta; su actitud era de total disposición y motivación; 

han presentado desempeños académicos sobresalientes y su autoestima en este 

aspecto es bueno; por lo tanto alcanzar el logro los satisface; sin embargo, es 
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indispensable estar pendiente de ellos, ya que cuando el docente da prioridad a 

otros grupos en ocasiones deciden no trabajar.  Al iniciar con la identificación uno 

de los integrantes dijo a su compañero: “lea despacio y miremos si cuenta la historia 

paso a paso” (se ve en ellos una regulación o pautas de trabajo); la actividad fue 

asumida por cada grupo; leían e identificaban las acciones que realizaba el 

personaje principal; al finalizar la lectura algunos grupos se preguntaban si tenía o 

no una secuencia lineal y argumentaban sus respuestas: “a mí me parece que si es 

lineal”, “profe, cierto que es lineal”, al preguntar ¿por qué?, se escucha: “profe, la 

historia cuenta sobre Lucy una niña que le gustan los conejos”, y “ella sigue al 

conejo”, “se mete en el hueco y llega a otro lugar diferente”... 

Al indagar en otro grupo ¿cómo van? El docente se encuentra con 

dificultades: “profe, no entendemos nada” (estudiantes de aprendizaje lento) y ese 

no entender significa también que no han intentado resolver la actividad; por lo 

general es la actitud de aquellos estudiantes que presentan inconvenientes 

académicos y que les cuesta preguntar por miedo a la reacción de los compañeros 

(burla) o a la de los mismos docentes; la investigación ha permitido establecer que 

los estudiantes con problemas académicos que reciben el acompañamiento (pares 

académicos-docente) y más tiempo, resuelven las actividades.  

El acompañamiento se hace a partir de cuestionamientos; el objetivo del 

docente es que los estudiantes encuentren la respuesta; a través de la aplicación 

de actividades de aprendizaje y sus resultados se ha podido precisar que cuando el 

estudiante asume la resolución de una actividad y se esfuerza por resolverla la 

energía empleada y la sensaciones de satisfacción hacen que el estudiante perciba 

la actividad como suya y la lleve a su fin; por tal motivo son ellos los que identifican 

y clarifican cada uno de los elementos de la superestructura narrativa; el docente 

pregunta ¿qué no entienden?, “lo de secuencia lineal”, dicen; ¿qué es secuencia 

lineal?, pregunta la maestra; las respuestas son variadas y dispersas; para aclarar 

las dudas el docente pide que algún estudiante relate un acontecimiento donde se 

pueda reconocer la secuencia lineal; un estudiante dice: “profe, esta mañana me 

levante a las 4:30 de la mañana, hice el aseo y a las 5:00 me bañé y cambié, a las 
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6:00 am tocaron la campana para ir a desayunar”; finalizada la narración pregunta 

a los estudiantes (aprendizaje lento): ¿la narración hecha por su compañero tiene 

secuencia lineal o no? Contestan: “profe, eso quiere decir que lineal es cuando se 

narra en orden las cosas que uno hace”; al confirmar la respuesta, la alegría del 

estudiante es notoria y la actitud para asumir la lectura del texto es de entusiasmo 

y deseo de descubrir si tiene secuencia lineal o no.  

A medida que se avanza en la lectura, el docente realiza cuestionamientos 

encaminados a reforzar la reciente definición (secuencia lineal); inicialmente las 

preguntas son cerradas: “¿quién habla en el texto?”, “Lucy tiene varios animales 

¿cuál es su favorito?”, “a quién sigue Lucy y por dónde se mete?, ¿qué descubre 

Lucy?”; a medida que van contestando los estudiantes se motivan más y más y 

desean continuar; se prosigue con las preguntas: “¿qué le pasó a Lucy?”; esta 

pregunta con respuesta abierta desencadena una serie de respuestas: “estaba 

siguiendo a nubecita”, “se escondió porque casi la pilla nubecita”, “nubecita la pilla 

y la lleva a un rincón”, y en un momento uno de los estudiantes dice: “profe, ahí hay 

secuencia lineal”, ¿en dónde?, pregunta de nuevo la maestra; “pues cuando ella 

sigue al conejo, se esconde para que no la pille, cuando nubecita la pilla”, responde 

el estudiante;  “profe, ya entendimos”, dice otro estudiante. 

Al finalizar la lectura los estudiantes dan respuesta a la primera pregunta: 

¿qué tipo de secuencia se encuentra en el texto “Lucy y el conejo?”. Las respuestas 

fueron muy similares, pero efectivamente comprendieron el concepto “secuencia 

lineal”; lo importante aquí no es que la definición sea la correcta, sino que el 

siguiente punto: identificación del desarrollo de acciones lo evidencie; no solo es 

necesario que el estudiante pueda concretar con palabras un concepto sino que a 

partir de actividades de trasferencia muestre el aprendizaje en proceso de 

construcción.  

Imagen  26 Taller secuencia lineal 
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Fuente: Trabajo escrito de un estudiante de grado 7B 

En el caso de la imagen 26 el estudiante es capaz de identificar “el desarrollo 

de las acciones”; además expresa oralmente: “profe, el texto está escrito 

secuencialmente, porque cuenta en orden lo que vive Lucy”, “dice que Lucy ingresa 

a la cueva, se sorprende con nubecita, descubre un mundo diferente, sigue a 

nubecita, tropieza con una lata, etc”. 

La identificación de la superestructura narrativa (secuencia lineal, situación 

inicial, el desarrollo de las acciones y el final -cerrado o abierto) tomó más tiempo 

del pensado; para la mayoría de los estudiantes identificar estos elementos que 

habían sido definidos de memoria en la fase anterior, no les fue fácil; con esta 



177 

 

  

dificultad se corroboró que los procesos en donde se da prioridad a la memorización 

desligada de procesos de transferencia o actividades de aprendizaje no son 

garantía de que el estudiante realmente aprenda.  

Delimitar la situación inicial en el texto “Lucy y el conejo” implicó para la 

mayoría de los estudiantes un gran reto; por tal motivo el docente  pregunta al grupo: 

¿qué elementos caracterizan la situación inicial o introducción”; al igual que con la 

fase anterior se escuchan varias voces: “profe, menciona al personaje y sus 

características”, “se habla del lugar”, “ahí va la situación problema”; respuestas que 

son anotadas en el tablero, posteriormente proceden a identificarlos. En algunos 

casos como el que se observa a continuación los estudiantes deciden destacar con 

color estos elementos cuando los identifican: 

Imagen  27 Identificación “situación inicial” 

 

 
 
 
 
Presenta 
la 
situación 
inicial.  
 

Fuente: Trabajo escrito de un estudiante del grado 7A 

Para un número considerable de estudiantes identificar la situación problema 

fue realmente un problema; relacionan semánticamente la palabra “problema” con 

dificultad, conflicto o crisis; por lo tanto, consideran que el personaje principal debe 

vivir una situación similar; sin embargo, al leer el texto (Lucy y el conejo) se dan 

cuenta que la protagonista no se ve expuesta a ninguna situación crítica o 

conflictiva, lo cual los confunde.  Para aclarar la duda el docente recurre a evocar 

varios textos (novelas, cuentos) leídos durante el año lectivo; el objetivo es que 

puedan reconocer que en todo texto narrativo el personaje principal toma una 
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decisión que desencadena un conjunto de acciones, o aventuras que dan forma a 

la historia narrada; en caso contrario, la historia no se desarrollaría; por lo tanto, no 

habría libro, cuento, novela, etc. 

El primer texto que se evoca fue “La vuelta al mundo en 80 días”, con la 

pregunta ¿qué situación llevo a Phileas Foog a dar la vuelta al mundo”; después de 

varias intervenciones un estudiantes dice: “la apuesta que hace Foog en el club con 

los amigos”; el docente vuelve a preguntar: “¿si Foog no hubiera aceptado la 

apuesta nosotros abríamos leído todas las aventuras que vivieron él y su amigo 

Picaporte?”; la respuesta  dada fue “No”; “entonces esa es la situación problema” 

comenta otro estudiante; se prosigue con la actividad y el texto que se propone a 

trabajar es el de “Caperucita Roja”; la maestra enfatiza: “tengan en cuenta que la 

situación problema es aquella donde el personaje principal debe tomar una decisión 

que implica la realización de una acción y esta desencadena una serie de 

situaciones que conforma la historia”; la participación es activa; se escuchan, se ríen 

y se corrigen entre sí; al final se llega a la conclusión que la situación problema es 

cuando la mamá manda a Caperucita a llevar la canasta con comida a la abuela; al 

preguntarle el ¿por qué?, uno de los estudiantes dice: “Profe, si la mamá no la 

hubiera mandado, Caperucita nunca se habría encontrado con el lobo”; así, 

sucesivamente, con otros textos leídos en clase. Al retomar el texto “Lucy y el 

conejo”, un estudiante da la respuesta en forma de pregunta: “profe, ¿la situación 

problema es cuando Lucy decide seguir al conejo y meterse en la cueva?”; otro 

estudiante contesta: “si ella no lo hubiera seguido y metido en la cueva, no habría 

conocido el otro mundo y todo lo que vivió allá”. 

La identificación de: “el desarrollo de las acciones y el final del cuento” 

requirió que los estudiantes retomaran nuevamente el texto; en especial de aquellos 

estudiantes que antiguamente dependían de otros (aprendizaje lento); a diferencia 

de los estudiantes con experiencias positivas a nivel de escritura (aprendizaje 

rápido), quienes han desarrollado actividades de aprendizaje con transferencia; sin 

embargo, al pasar por algunos grupos se observa dificultades para delimitar cada 

parte; el docente emplea la misma dinámica en la fase anterior (identificación de la 
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situación inicial), realiza preguntas orientadoras que hace a todo el grupo con el 

objetivo de que las respuestas puedan ayudar a aquellos estudiantes que no han 

podido delimitar el desarrollo de las acciones: “¿qué acciones realiza Lucy”, “¿qué 

aventuras vive Lucy”; las respuestas no se hacen esperar: “Lucy sigue a nubecita”, 

“la pilla nubecita”, “se la lleva donde Mionana”; definir las acciones no presenta 

dificultad para los estudiantes; la dificultad  se da en el momento en que deben 

delimitar el desarrollo de las acciones y el final, como se ve a continuación: 

Imagen  28 Delimitar “El desarrollo de las acciones y el final” 

 
Fuente: Trabajo de un estudiante de grado 7 A 

 

Para algunos el fin entre el desarrollo de las acciones y el final del texto, se 

da en el momento en que llega Lucy y nubecita donde Mionana; para otros, el final 

es cuando está contando, nombrando las vocales. La docente les pregunta: ¿cómo 

finaliza la historia? Cuando dan respuesta a la pregunta se les indica que ese es el 

límite entre desarrollo de las acciones y el final, que es otra forma de delimitar esta 

parte del texto. 



180 

 

  

Se ha podido advertir que cada vez que los estudiantes asumen actividades 

de aprendizaje desarrollados en un ambiente colaborativo, participativo, entre pares 

académicos y o la orientación del docente, la postura frente al error va cambiando: 

de concebirlo como un problema, un obstáculo, a considerarlo como un reto o como 

la oportunidad de mostrar cuánto se es capaz de hacer y por lo tanto de aprender; 

cada vez que alcanzan la comprensión del tema se percibe en ellos sensaciones de 

alegría, de satisfacción y paulatinamente consolidan  la seguridad académica; 

cuando se llega a este nivel él o los estudiantes han iniciado el camino del 

aprendizaje, camino que como se ha podido mostrar es una decisión personal; aquí 

es el estudiante quien decide asumir o no el aprendizaje con la persuasión de la 

maestra; cuando la decisión va encaminada a alcanzar el aprendizaje pueden 

emplear tiempo y esfuerzo sin límite, realizar procesos metacognitivos, reconocer el 

error, corregir.  

Aunque la estrategia es interactiva hay estudiantes apáticos, a quienes las 

actividades propuestas no causan ningún entusiasmo; puede que estos estudiantes 

necesiten otro tipo de actividades, más acompañamiento de parte del docente, más 

tiempo; o, por el contrario, los hábitos académicos instaurados a través del tiempo 

no se han transformado como lo quisiera el estudiante; independiente de una u otra 

razón la actitud del docente juega un papel determinante, si asume la dificultad 

como un reto a superar y despliega una serie de estrategias: acompañamiento, 

orientación, diversas actividades que al desarrollarlas promueva la autoestima 

intelectual, tiempo necesario para resolverlas y enfatice en el acierto o en el saber 

previo más que en el error. Se ha podido verificar en el aula el progreso académico 

de los estudiantes que habían sido catalogados con aprendizaje lento; cuando se 

trata de interactuar y de trabajar en equipo asumen las actividades y las desarrollan, 

alcanzando el aprendizaje en menos tiempo; son independientes y autónomos 

(rejillas); la intervención del docente se limita a orientar, guiar, provocar… son ellos 

los que realizan todo el esfuerzo.  
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La última fase consistió en la elaboración de un cuento; los estudiantes tienen 

como herramienta de trabajo la rejilla que en este caso se redujo a la casilla N°1 

que se complementó y organizó de la siguiente manera: 

Tabla 19 Rejilla “Super-estructura” 

Secuencia narrativa 1  
 
El texto narra mediante una 

secuencia, lineal o no lineal, en 

la que presenta la situación 

inicial, el desarrollo de las 

acciones y un final (cerrado o 

abierto), según el tema 

solicitado. 

Situación inicial: 
Lugar 
Personaje principal 
Características 
Situación problema 
Desarrollo de las acciones 
(las aventuras que vive el 
personaje) 

 
Final abierto o cerrado (cómo 
finaliza el texto) 
Narración con secuencia lineal 
o no lineal 

Fuente: Creación colectiva con los estudiantes de los grados 7A - 7B 

La rejilla que se va a utilizar varia de la original en la organización de los 

elementos y la complementación de alguno de ellos;  se estructuró en cuatro filas: 

en la primera se encuentra la situación inicial y en ella se presentan los elementos 

que la conforman (el personaje principal, las características del mismo y la situación 

problema), en la segunda se destaca el desarrollo de las acciones (las aventuras 

que vive el personaje), en la tercera se indica el final de un texto narrativo, que 

puede ser abierto o cerrado; por último, se señala que todo texto se puede narrar 

mediante una secuencia lineal o no lineal dependiendo del estilo del autor.  

Además, se tienen en cuenta las estrategias de “el binomio fantástico”, 

sugerida por el escritor Gianni Rodari, autor del libro Gramática de la fantasía, 

estrategia que consiste en enunciar dos palabras que al relacionarlas entre si 

produce el efecto de la creación de variadas y originales historias; con esta 

estrategia se pretende estimular la imaginación, además promover la escritura en 

los estudiantes. Los estudiantes debían escoger entre: “Después de la muerte”, 

“Pídeme lo que quieras”, “Viajes interplanetarios”, “Selva virgen” y “Viajes en el 

tiempo”.  
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La actividad “escribir un cuento” produce ansiedad en la mayoría de los 

estudiantes a pesar de que ya han desarrollado actividades de comprensión e 

identificación de la superestructura de un texto narrativo; conocen la rejilla que van 

a utilizar; son pocos los estudiantes que muestran estar tranquilos y deseosos de 

dar rienda suelta a su imaginación y posteriormente plasmarla a nivel escrito.  

La primera pregunta que se escucha es: ¿qué debo hacer con esto? El 

docente les indica de nuevo:  escojan una de esas oraciones, a partir de la oración 

escogida creen una historia, busquen el personaje que vivirá las aventuras y 

escríbanla; la cara de la mayoría de estudiantes era de total incomprensión; en esos 

momentos no se podía definir si era real el estado de los estudiantes o una 

estrategia de grupo para retrasar el inicio de la actividad; sin embargo,  la docente 

lanza una frase y pide le ayuden a crear la historia “El barco pirata”; inicia con una 

secuencia de palabras que los estudiantes deben completar: Había una vez… “Un 

pirata”, llamado… “barba negra”, que viajaba por… “el mar pacífico”, era…. “Malo”, 

“flaco”, “envidioso”, un día…. “Se enteró de un tesoro escondido” y… “decide ir a 

buscarlo”; al finalizar la primera parte de este ejercicio, el docente pregunta: ¿cuál 

es el personaje?, ¿cómo es?, ¿dónde vive?, ¿cuál es la situación problema?; al final 

pregunta: ¿difícil? Y escucha: “no”; paso seguido se ve cómo cada uno asume su 

trabajo. 

El definir la oración y estructurar la historia requirió tiempo; para algunos era 

un proceso complejo, difícil, no tenían ni la menor idea de cómo iniciar; ante este 

dilema el docente les pregunta ¿quién es el personaje con el cual van a trabajar?; 

se observa una sonrisa y se escucha un “ya sé” e inician la redacción; se ratifica el 

empleo de la rejilla para que elaboren el texto. 

Se detecta un grupo de estudiantes que no habían iniciado; al preguntarles 

¿qué pasa?, responden: “profe, yo no sé qué hacer”, “yo no sé nada”; se les pide 

se acerquen y ubiquen todos en un mismo lugar como estrategia de trabajo; además 

la docente pide a aquellos estudiantes que han avanzado en la redacción del texto 

que lean lo escrito hasta el momento, mientras le pide al resto presten atención para 

ver si van bien y como referente o guía de trabajo un estudiante lee: 
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Tabla 20 Situación inicial, texto narrativo N° 1 

 

          Despues de la muerte         a el 
En un un sierto dia, habia un hombre llamado  Jenrry, el  cual él le gustaba  
                                                                              Entonces         xq nadie lo escuchaba 
estar solo,  el vivía en la ciudad de Mexico. Un día entonces salio a caminar como de 
costumbre, entonces vio a dos hombres extraños a los cuales nuca había visto.  Y  ellos 
se asercaron a Jenrry y le dijeron que los acompañara, y Jenrry asustado no sabia que… 

 

Fuente: Trabajo escrito de un estudiante del grado séptimo A 

 

En la escritura de los estudiantes aparecen a veces rastros del chateo: xq 

(porque). La actividad promueve un proceso metacognitivo y coevaluativo en donde 

se revisa si lo escrito cumple con los criterios expuestos en la rejilla y además se 

corrigen los errores; inicialmente el docente pregunta: ¿qué piensan de esta 

introducción? Un estudiante pide que se lea nuevamente el texto y al finalizar  

manifiesta: “profe, iniciando está mal, debería ser “cierto día o había una vez”, no 

las dos”; otra intervención propone que elimine “el cual” por “a él”, como se observa 

en el texto original; con este ejemplo se estableció que únicamente se puede utilizar 

una frase para iniciar un texto; se les pregunta que otras frases son posibles; varios 

estudiantes intervienen: “Hace mucho tiempo”, “en el año”, “un día”, “había una vez”, 

“erase una vez”. Posteriormente se pide que lean otros textos: 
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Tabla 21 Situación inicial, texto narrativo N°2 

 

Situación inicial: 
 
 
 
Personaje principal 
 
 
 
 
Lugar 
 
Características 
 
 
 
Situación problema 

Fuente: Trabajo escrito de un estudiante del grado séptimo B 

Con  el texto anterior (¡pídeme lo que quieras!”), el docente pregunta: 

¿cumple con las condiciones establecidas en la rejilla?(situación inicial), a lo cual 

contestan: “si”; se cuestiona nuevamente: ¿por qué?, a lo cual contestan varios 

estudiantes: “profe, los protagonistas son la familia de Pedro”, “el lugar es Bogotá”, 

“las características (se lee nuevamente el texto) familia: honrada, alegre y 

luchadora”, “la situación problema, cuando iba atravesando la calle y un carro lo 

atropella”; así sucesivamente; al final se les pregunta a los estudiantes si han 

comprendido y se les pide que inicien el proceso de redacción. 

El docente se desplaza por el salón revisando los avances del proceso de 

escritura; lee o escucha los textos y al finalizar cuestiona al o los estudiantes sobre 

la validez del mismo: ¿el texto cumple con lo exigido en la rejilla? Después de cotejar 

lo escrito con esta herramienta (rejilla) dan respuesta a la pregunta. La rejilla como 

herramienta de aprendizaje ha sido muy valiosa, ya que el estudiante puede verificar 

la calidad del trabajo, si cumple con los parámetros establecidos, si  le falta algo o 

definitivamente está mal; lo interesante es que la evaluación es percibida de una 

manera diferente: ya no es el docente quien evalúa sino el mismo estudiante quien 

descubre el error; los estudiantes no se sienten amenazados, castigados o 
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censurados con la calificación; además, cuando descubren el error inmediatamente 

proceden para corregirlo.  

Tabla 22 Situación inicial, texto narrativo N°3 

 

Selva Virgen 

                                        Vivia en nunca jamas 

Julian era un muchacho, alto, gordo tenia un amigo quien era bajito, flaco, se llamaba Juan, a  va   

                                      de caseria 

ae  (Juan) él gustaba ir a las selvas Virgenes, y un dia se  que (quedo) perdió  en una de selva  es 

esas, de las selvas de es las montañas (y), a Julian el le y llega la noticia  a su amigo 

                                                                                                     esta noticia y decide ir a buscarlo 

Fuente: Trabajo escrito de un estudiante del grado séptimo a 

 

En el trabajo de la tabla 22 el estudiante en el proceso de redacción realizó 

varias correcciones (tachones); esto indica que está cuestionando y validando su 

trabajo; los procesos metacognitivos y evaluativos aparecen en la elaboración del 

texto narrativo; en el momento que se acerca el docente y le pide que lea, se da 

cuenta que olvidó especificar el lugar: “profe, me hizo falta el lugar” (risas) y 

completa (texto en color rojo). 

Por otro lado, los trabajos son vistos por el docente como la oportunidad de 

generar aprendizaje, cuando detecta un error o dificultad; el trabajo es leído en voz 

alta para todo el grupo; el objetivo es identificar entre todos el error y evitar 

cometerlos. En este caso se trabajó la redundancia; al finalizar la lectura la docente 

pregunta al grupo: “¿qué dificultad presenta el texto?”; las respuestas aparecen: 
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“profe, se repite la palabra Juan”, y aprovecha para explicar “esto es conocido como 

redundancia: consiste en la repetición innecesaria de palabras en el texto y se debe 

evitar cometer este error”.  Por otro lado se pide al grupo que indique con qué 

palabras se puede sustituir la palabra (Juan), escuchando: “profe, se puede sustituir 

por él” (el autor del texto escribe sobre su texto la observación); otro estudiante pide 

que se lea otra vez el párrafo y posteriormente comenta: “profe, la situación 

problema está incompleta porque dice: a Julián le llega la noticia pero él no hace 

nada”; otro dice: podría ser así: “A Julián le llega la noticia y decide ir a buscarlo, de 

esta manera podremos saber qué pasó con Julián y si encontró o no a su amigo”; 

aunque el texto es leído a nivel grupal el estudiante no se siente vulnerado, ni 

amenazado con las observaciones realizadas, porque todos están participando.  

El inicio de la siguiente fase, “la redacción del desarrollo de las acciones”, 

propició que el grupo se dispersara y cada quien activara la imaginación y la 

escritura; sin embargo, los estudiantes que inicialmente habían expresado no saber 

qué hacer, se quedaron allí y ratificaron su posición; el docente decide trabajar con 

ellos, mientras el resto de compañeros se dedican a escribir. El trabajo con los 

estudiantes que presentan dificultades para escribir se desarrolló en dos fases: la 

primera fue indagar ¿qué no entendían?, la segunda consistió en la redacción de 

un cuento escrito colectivamente. El primer cuestionamiento fue: ¿qué no 

entienden?, contestando uno de ellos: ¿cómo escribir? Ante esta respuesta la 

docente vuelve a cuestionar: “en el desarrollo de las acciones ¿qué va?; un 

estudiante dice: “lo que vive el personaje”; la maestra reconfirma: “bien” y pregunta: 

“¿cómo está organizada esta parte?”; un estudiante mira el texto de “Lucy y el 

conejo” comentando: “por medio de párrafos”; al final la docente concluye: “en esta 

parte del texto se debe narrar cada una de las aventuras que vive el personaje 

principal, cada aventura se relatará en un párrafo.” 

A cada estudiante se le entrega una hoja y se les indica cómo se va a 

desarrollar la actividad: “lo primero que deben hacer es escribir el párrafo  “situación 

inicial”; deben tener en cuenta la rejilla, el tema es libre; segundo, finalizado este 

proceso se rotan las hojas y cada quien escribirá una acción o aventura vivida por 
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el protagonista (en total tres acciones); tercero, el autor del inicio será el encargado 

de redactar el final del texto.  

La escritura colectiva tiene como objetivo romper la barrera (miedo) escritora 

de los estudiantes. Iniciar el proceso (escribir) no fue fácil, requirió escuchar varias 

introducciones del acompañamiento permanente del docente; sin embargo en el 

momento que deciden dar el paso, las palabras poco a poco se van graficando; a 

medida que escriben, deciden mostrar el trabajo con sus compañeros; entre risas y 

camaradería se escuchan y en ocasiones se corrigen o sugieren algunos cambios; 

cada vez que  encontraban el error por lo general tachaban y transcribían el texto; 

el tiempo empleado fue el que ellos necesitaron.  

El proceso de redacción para este grupo requirió más tiempo y esfuerzo; 

inicialmente se percibe la carencia de ideas, no sabían qué escribir, ni cómo hacerlo; 

la docente decide aprovechar los avances realizados por los otros compañeros 

(aprendizaje normal o rápido)  para alcanzar la comprensión (cómo hacerlo); pide 

que el texto sea leído para todos; los estudiantes escuchan y posteriormente 

identifican el o los personajes, las características, el lugar, la situación problema; 

poco a poco las ideas fueron llegando, pero el escribirlo fue un reto personal. 

El primer párrafo (situación inicial) y todo el texto en general dan cuenta de 

los elementos básicos que se encuentran en la rejilla (personaje, características, 

lugar y situación problema); dos de los tres textos inician con el nombre del 

personaje; el último inicia con las palabras introductorias trabajadas en clase. 

 

Imagen  29 Párrafos “Situación inicial” 

 

Situación inicial 1 
Personaje 
Caracteristicas 
Lugar 
Situación problema 

Martha era una señora muy linda y amable ella vivia en Colinas le gustaban 
los niños tambien le gustaban los animales:caballos, vacas, perros, gatos, 

 



188 

 

  

etc. Pero le gustaban mas que todo los caballos por que era una ayuda para 
su finca. 

 

Situación inicial 2 

Marlon era un muchacho, alto y flaco vivia en Barro Bajo, le gustaba ir a 
caseria no le gustaban los las serpientes y los osos, su mejor amigo quedo 
perdido en la selva y le toco ir a buscarlo. 

 

 

Situación inicial 3 

Habia una vez un astronanta en la luna el era: Alto, gordo, cabezon, loco Y 

un día el decidio irse para marte solo y se fue en una nave espacial y alla el 

aterriso y no aseguro bien la nave y el se fue a investigar y en un momento 

la nave se desperendio del planeta y se fue flotando por el espacio y cuando 

el astronauta llamado Diego no encontro la nave y empezo a ver por todos 

lados cuando la vio estaba como a uno 2km de ahí entonces el se preocupo 

mucho pero en un momento penso flotar hasta la nave pero no pudo y le 

toco quedarse sentado pensando que iba a hacer. 

 

 

Fuente: Trabajos escritos de estudiantes del grado 7B 

 

Como se puede apreciar los párrafos uno y dos dan cuenta básicamente de 

los requerimientos de la rejilla (personaje, características, lugar, situación 

problema); en el texto se observan correcciones (por lo general se hace a partir de 

tachones), pese a que ya habían encontrado el error y rectificado varias veces (cada 

vez que encuentran un error por lo general tachan, rasgan, transcriben y arrojan a 
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la basura la evidencia del mismo); uno de los más constantes es la escritura de los 

nombres propios en minúscula. 

Una de las acciones más repetitivas en los estudiantes es eliminar la 

evidencia del error; esto proporciona señales al docente sobre las dificultades más 

notorias; para aquellos estudiantes cuyos desempeños han sido bajos y han sufrido 

consecuencias académicas por lo general les produce miedo; pese a esta 

equivocada percepción, se pudo observar en el grupo un proceso de cambio de 

actitud y comprensión del error; el comportamiento del estudiante es diferente; 

cuando lo descubren no muestran frustración, sino que procuran corregirlo cuantas 

veces sea necesario, intentando cumplir con las exigencias de la rejilla; otro factor 

que se considera importante y que ha favorecido el cambio de actitud y percepción 

del error es el trabajo con los pares académicos y el ambiente de trabajo dinámico, 

colaborativo, participativo, desprovistos de valoración.  

La situación inicial 1 se asemeja con el texto trabajado en clase “Lucy y el 

conejo”(replica); el estudiante se apoyó en este texto para redactar el suyo; de una 

u otra manera este proceso de cuasi-transferencia le permite al estudiante hacer un 

acercamiento a la escritura, además de afianzar la seguridad y fortalecer su 

autoestima escritora; por otro lado, cuando un estudiante es capaz de replicar un 

texto, un ejercicio, etc., de una u otra manera está mostrando que ha alcanzado un 

nivel de aprendizaje; por otro lado, se ha podido ratificar que los procesos de cuasi-

transferencia son muy necesarios para el aprendizaje, son la base, la guía para 

posteriormente proponer actividades de aprendizaje con transferencia. 

Los tres  textos se caracterizan por tener un léxico básico; asimismo la 

puntuación se limita a la utilización de algunos signos (la coma y el punto aparte); 

en el texto N°1 el estudiante utiliza adecuadamente los dos puntos y la coma 

enumerativa: “le gustaban los animales: cabellos, vacas, perros, gatos, etc”, signos 

trabajados con el texto “Lucy y el conejo”, mientras que en el texto tres cada idea 

es articulada con el conector “y”: “Había una vez un astronanta en la luna el era: 

Alto, gordo, cabezon, loco Y un día el decidio irse para marte solo y se fue en una 

nave espacial y alla el aterriso y no aseguro bien la nave y el se fue a investigar y 
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en un momento la nave se desperendio del planeta y…”, indicando que el estudiante 

delimita el sentido de cada oración, pero desconoce la utilización de la coma o hasta 

el momento no había tenido necesidad de utilizar este conocimiento; se observa 

asimismo el desconocimiento de tildar las palabras, situación que aprovecha el 

docente para promover reflexión en el grupo.  

La repetición de palabras (muletillas) o redundancia de términos es una 

constante, como se observa en el texto; el estudiante en ese párrafo repite la 

palabra caballo cinco veces, a pesar de la insistencia del docente para que eviten 

cometer este error; lo anterior puede significar que: para este estudiante el concepto 

de redundancia no ha sido comprendido, aún no ha asimilado lo explicado; cuando 

identifica esto en el texto lo comprende y lo corrige.  

Imagen  30 Dificultades de redacción 

 

Porque no tenia pasiensia con su caballo, al final tuvo cura su caballo martha estava contento con 

su caballo porque se le abia curo pero no se le podian montar a su caballo y ello de terca se le 

monta y se le jodio el caballo porque estava resien curado tadavia no habia cojido fuerza en su 

pata.  

Fuente: trabajo escrito de los estudiantes del grado 7B 

A primera vista se podría decir que el estudiante tiene en su escritura  

problemas de concordancia especialmente de género: “martha estaba contento”, “y 

ello de terca”, pero al revisar con más detalle se observa que el estudiante escribe 

algunas letras incompletas: a la vocal “a” le omite el trazo que la diferencia de la “o”; 

también se observa que el estudiante no termina algunas palabras: escribió “curo” 
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pero lo que realmente pretendía decir era “curado”; estas son algunas de las 

dificultades en el grado, pues la caligrafía en ocasiones es indescifrable para el 

docente y el algunos casos para el mismo estudiante quien al retomar los apuntes 

para repasar, resolver una actividad no logra comprender lo escrito. 

Por otro lado, se observa en algunos textos que, así como habla el estudiante 

de la misma forma escribe; en esta zona rural es muy usual escuchar a miembros 

de la comunidad utilizar términos como: asentaba, dentraron, nadies, no me gano, 

términos que replican en sus textos (verbales o escritos): 

Imagen  31 Reproducción del lenguaje hablado 

 

Estaba asentado pensando pero, la nave espacio tanio una manila como de 3 km y el no se dava  

de cuenta que tenia una manila y Diego desidio irse por la monila asta llegar a la nave espacial, y 

recoguio la manila, y Diego llego a investigar y la asegura bien. 

Fuente: Trabajo escrito de un estudiante del grado 7B 

 

 

Imagen  32  Producto “Escritura colectiva” 
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Fuente: Trabajo colectivo estudiantes del grado 7ª 

 

Finalizado el proceso de escritura, cada uno de los estudiantes leyó en voz 

alta el texto, hubo alegría y satisfacción por el resultado obtenido; en sí era la 

primera vez que asumían esta responsabilidad, hubo risas, aplausos y palabras 

como: “es que yo sí soy pepa”, significando tener inteligencia; posteriormente se les 

indicó que evaluaran el trabajo que habían hecho utilizando la rejilla.  
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Tabla 23 Transcripción Producto “Escritura Colectiva” 

Habia una vez un astronanta en la luna el era: Alto, gordo, cabezon, 

loco Y un día el decidio irse para marte solo y se fue en una nave 

espacial y alla el aterriso y no aseguro bien la nave y el se fue a 

investigar y en un momento la nave se desperendio del planeta y se 

fue flotando por el espacio y cuando el astronauta llamado Diego no 

encontro la nave y empezo a ver por todos lados cuando la vio estaba 

como a uno 2km de ahí entonces el se preocupo mucho pero en un 

momento penso flotar hasta la nave pero no pudo y le toco quedarse 

sentado pensando que iba a hacer. 

 

Situación inicial 

Estaba asentado pensando pero, la nave espacio tenia una manila 

como de 3km y el no se dava de cuenta que tenia una manila y Diego 

decidio irse por la manila hasta llegar a la nave espacial, y recogio la 

manila, y Diego llego a investigar y la asegura bien. 

Desarrollo de las 

acciones 

La nave ya se había ido por muchas veces entonces el se imaginaba 

como iba a dejarla para que no se le fuera a ir otra vez. 

 

Decidio amararla en un arbol él penso que ya la nave de hay no se 

iba a ir de hay la dejo y se fue a conoce mas a su alrededor ya habian 

pasado 5 horas y regreso al lugar cuando no vio su nave se habia 

totiado la manila pero gracia a Dios la nave habia quedado prensada 

en un arbol Diego decidio subirse por el arbol arriba y recupero su 

nave otra vez. 

 

 

Y como ya habia perdido la nave por varias veces decidio regresar a 

la luna y miro que sus compañeros no estaban el decidio regresar a 

tierra trayendo muchos experimentos de vuelta y lo felicitaban por su 

inolvidable aventura y experimentos. 

Final 

Fuente: Trabajo colectivo estudiantes del grado 7A 

 

Los estudiantes con los que se realizó el proceso de escritura colectiva 

cotejaron nuevamente lo escrito con la rejilla, concluyendo al final: “profe, el cuento 

quedo bien hecho”; la docente a pesar de tener seguridad de que la respuesta dada 

era válida, decide ratificar el aprendizaje promoviendo una interacción a partir de 

preguntas-respuestas: “profe, el primer párrafo es la introducción”, ¿por qué?, “pues 
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tiene el personaje que es “el astronauta Diego”, ¿qué otros elementos tiene?, “las 

características: es alto, gordo, cabezon y loco”, ¿qué mas?, “el lugar, en marte”, 

¿y?, “la situación problema”, ¿cuál es?,  “profe, la nave se soltó y Diego no pudo 

alcanzarla y tenia que encontrar una solucion para regresar a la casa”: la maestra 

dice: “bien; ¿qué sigue?; el desarrollo de las acciones, ¿cuáles son?”; leen el párrafo 

y contestan: “profe, Diego está asentado, ¿asentado o sentado?, bueno él está 

sentado, pensando y descubre la manila y recoge de nuevo la nave y la amarra 

bien”; así sucesivamente; al final el estudiante dice: “profe, mi texto sí cumple con 

lo de la rejilla”, o sea que nos quedó bien” (risas de satisfacción).  

A nivel general la actividad logró sus propósitos; la totalidad de los 

estudiantes escribió el texto narrativo y la mayoría de ellos cumple con las 

exigencias de la rejilla. En el proceso evaluativo “autoevaluación” (el estudiante 

verifica la validez del texto cotejándolo con la rejilla), los estudiantes identifican con 

color o corchetes cada parte del texto, argumentando la selección: 
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Imagen  33. Autoevaluación 

 

Fuente: trabajo de un estudiante del grado 7B 

Posteriormente los estudiantes identifican los conectores en el texto 

realizado; al preguntarles qué entienden por conector, contestan de memoria 

“repiten textualmente la definición”; sin embargo cuando se les pide que los 

identifiquen (conectores) muestran que realmente no han comprendido que un 

conector une dos ideas; por lo general señalan el conector y la oración que le sigue 

obviando la oración anterior; por otro lado se sorprenden de la gran cantidad de 

conectores que hay: “profe, todos esos conectores los debemos de identificar”, “son 
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muchos”, y de los pocos que se utilizan, algunos de manera repetitiva dicen: “solo 

utilicé 4 conectores”. 

En el transcurso de la actividad el docente permanece junto a los estudiantes 

con dificultades escritoras; la mayoría desarrolla la actividad de manera individual 

guiándose con la rejilla; la mayoría cumple con el objetivo a excepción de un 

estudiante, quien por lo general cuando deben escribir algún texto expresa su 

resistencia para escribir: “no, otra vez, qué pereza profe”: 
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Imagen  34 Texto que no cumple con los requisitos de la rejilla. 

 

Fuente: Trabajo escrito de un estudiante del grado 7B 
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Imagen  35 Transcripción “Texto que no cumple con los requisitos de la rejilla”. 

Despues de la muerte 

Erase hace una vez en el año 1985 donde en esa época estaba un asesinador muy bravo en la 

ciudad de medellin quien ya lo tenían identificado por el nombre de Pablo Escobar era uno de lo 

mas rico el Colombia tiene un hijo Pablo Escobar le gustava mucho la plata mantenía en todos 

todos. Pablo Escobar tenia muchas cosas era malo. 

Pablo Escobar lo estaban buscando los sodados la DEA para llevarlo preso un día menos 

serprendido llegaron los soldados hacerle un atentado a los escoltas de la puerta los mataron y 

se dentraron a la casa los soldados desian que querían a Pablo Escobar vivo que no lo quería 

muerto Pablo Escobar saco tosdas las municiones de las armas y comenzaron a dar bala estaban 

matando casi a todo los soldados, los soldados y a los escoltas de Pablo Escobar, lo alcanzaron 

a dar un tiro y salieron de la casa y la policía persiguiéndoles pero se le escaparon y lograron salir 

de la balasera. Pablo Escobar con su mejor amigo de confianza Alias JJ tuvieron que ir a el hospital 

por q Pablo Escobar no se aguantaba la bala que le habían dado Alias JJ amenazo al doctor q le 

daban plata para q no le dijieran nada a la policía o si no mataban a toda la familia. El doctor muy 

preocupado dio q si q no le decía a nadies y comenzó a sacarle la vala a Pablo Escobar. Termino 

de sacarla la vala y El mejor amigo de Pablo Escobar Alias JJ le dijo al doctor q muchas gracias y 

supieron q la policía sabia q pablo Escobar estaba en el hospital y Alias JJ mato a el doctor a 

punto de balasos y salieron del hospital Escodidas en un carro de la ambulancia para q no los 

detectara y se fueran para un refugio. Ya pasando el tiempo Pablo Escobar hizo un atentado. Cual 

fue en medellin en la calle dondee coloco un bus en toda la mitad de la carretera sin q nadie se 

diera cuenta que tenia Explosivos. La policía y con ese bus sospechoso puso a revisarlo. Cuando 

menos peson exploto el bus y mato mas de 10 soldados y los de la tienda donde ayi si lo 

cpaturaron y se lo llevaron pero pero el como tenia rta plata paga una casa para q lo tenieran 

como preso en una casa y a 1 mes de arrestado Alias JJ hizo un atentado con un batallón entero 

en la pricion para sacar a Pablo Escobar lo sacaron y un regero de soldad murieron ya cuando 

sacaron a Pablo Escobar bovieron a ser un atentado y no lo cogieron si no lo mataron. Ya paso el 

tiempo lo enterraron le hicieron de todo paso el tiempo Alias JJ triste por la muerte de Pablo 

Escobar. Cuando menos miro para atrás y bio a Pablo escobar y lo abrazaron y Pablo Escobar 

dijo q se hiba a vengar de todo hasta que matara a el.. 

 

Fuente: Trabajo escrito de un estudiante de 7B 

 

Al hacer el proceso de autoevaluación el estudiante identifica: situación 

inicial, desarrollo de las acciones y el final; de igual manera reconoce que el texto 
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especialmente en el desarrollo de las acciones está escrito en un único párrafo; 

además repite constantemente palabras en el texto; por otro lado, le es difícil 

reconocer otro tipo de errores como los problemas de registro: “asesinador”, errores 

ortográficos, utilización u omisión de signos de puntuación, dificultades de 

concordancia en género y número, entre otros; para este estudiante corregir el texto 

era una tarea dispendiosa, demorada, lo cual le produce frustración y en un 

determinado momento  mal genio: “profe, póngame la nota que quiera, yo no corrijo 

nada”; en estos casos es necesaria la asesoría personalizada para animar al 

estudiante a trascender sus resistencias.  

3.7 Aportes del modelo de Evaluación Formativa en los procesos 

de aprendizaje 

 

 Al realizar el balance de la implementación del modelo de evaluacion 

formativa en los grados séptimos se identificaron progresos en 

3.7.1 Procesos de aprendizaje. 

ü Se mejoraron los desempeños académicos de los estudiantes. 

ü Bajó el indice de “indisciplina” y la apatía escolar, gracias a las actividades 

de aprendizaje y trasferencia colectiva. 

ü Las experiencias positivas frente al logro académicos fortalecieron la 

autoestima intelectual de todos los estudiantes, en especial de aquellos con 

ritmo de aprendizaje lento, suscitando sensaciones de satisfacción que los  

impulsaba a alcanzar los logros y mejorar los desempeños académicos. 

ü El aprendizaje dejó de ser una labor individual para promover el trabajo en 

equipo; se destaca el analisis, la reflexion, la autoevaluacion, la 

argumentación, etc. 

ü El aprender se convierte en una necesidad, en un deseo personal y no en la 

imposicion del docente. 
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ü La utilizacion de las rúbricas permite que el estudiante asuma el proceso de 

aprendizaje de manera  personal y autónoma. 

ü El seguimiento y orientacion del docente permitió a los estudiantes sentirse 

acompañados, aclarar las dudas y alcanzar logros. 

ü La clase se volvió mas dinámica, participativa, tolerante, de ayuda mutua. 

 

 3.7.2 Práctica pedagógica. 

 

ü Fue un proceso de autoformación; se pudo descubrir qué prácticas 

pedagógicas favorecían o no el aprendizaje de los estudiantes. 

ü  En un principio la planeación centrada en actividades de aprendizaje con 

transferencia fue una labor dispendiosa, pero permitió disminuir el activismo 

desprovisto de aprendizaje. 

ü Se disminuyó la cantidad de trabajo que debía evaluar o calificar el docente 

fuera del aula, por el proceso de seguimiento, acompañamiento y verificación 

que se da durante el proceso de aprendizaje; el docente evalúa junto con los 

estudiantes.  

ü La rejilla o rubrica permitió que el docente cumpliera la función de mediador 

y orientador, compartiendo la responsabilidad del aprendizaje con los 

estudiantes.  

 

3.7.3 Producción escrita. 

 

ü Se evidencio que escribir es una labor que requiere tiempo y espacio; el 

detectar el error, el corregir, el tomar conciencia del mismo, requiere de 

un proceso de meta-cognición; aquí, el estudiante puede auto-evaluarse 

(cuestionar, reflexionar sobre el error y corregir) e identificar su avance.  



201 

 

  

ü El desempeño en producción escrita está estrechamente relacionado con 

un proceso pragmático; definitivamente aprender a escribir requiere de 

práctica, disciplina, conciencia, disposición y deseo de perfeccionar el 

arte de escribir. 

ü  Ser competente a nivel de producción escrita también tiene relación con 

la parte lectora, esta dará ejemplos claros de como redactar una idea; 

además de mostrar una gran variedad léxica y recursos estilísticos. 

ü Los espacios de cuasi-transferencia o transferencia son importantes para 

afianzar el aprendizaje en esta área; definitivamente escribiendo es que 

se aprende a escribir; en las aulas escolares se debe proponer una 

escritura con conciencia, enfocada a desarrollar esta habilidad. 

ü  El trabajo en pares académicos es fundamental en el proceso de 

producción escrita, ya que una palabra, una orientación, permitirá iniciar 

el proceso escritor; es más fácil aprender cuando hay otro al lado 

apoyando y orientando. 

ü Se concluye que la mayoría de los estudiantes no manejas las reglas 

ortográficas, los signos de puntuación, ni acentuación; lo cual ratifica que 

la escuela ha dado prioridad a fortalecer otras competencias menos la de 

producción escrita. 

ü Los estudiantes no leen a conciencia, leen automáticamente y cuando 

transcriben escriben como lo leyeron; por otro lado, se evidencia que la 

gran mayoría de estudiantes, así como hablan escriben. 

ü Como ya se dijo los estudiantes no están acostumbrados a ver el error 

como una oportunidad de aprendizaje y en el momento que se evidencia, 

lo borran, tachan o eliminan sin siquiera analizar el porque esta mal y que 

se debe hacer para mejorar. 

ü En definitiva, desarrollar la competencia escrita es un reto que se debe 

asumir en el aula de clase, no de manera particular (lengua castellana), 

sino trasversalmente, todos y cada uno de los miembros de la comunidad 

educativa deben de apoyar esta labor. 
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Conclusiones 
 

La investigación permite concluir que 

ü El modelo de evaluación formativa cumple con el objetivo de mejorar los 

procesos de aprendizaje, pues el trabajo gira alrededor de la comprensión y 

la construcción de los saberes previstos.  

ü La evaluación formativa es un modelo incluyente que tiene en cuenta a todos 

los estudiantes y sus diferentes ritmos para aprender. 

ü El modelo de evaluación formativa incentiva el trabajo entre pares 

académicos, fortalece la participación, interpretación, argumentación y la 

aplicación del saber 

ü  Las clases son dinámicas, participativas y ante todo se percibe un ambiente 

de alegría por aprender. 

ü Las experiencias de aprendizaje moduladas por la evaluación formativa 

contribuye a la autoestima intelectual y motivan a los estudiantes a aprender 

más; ellos quieren ser los protagonistas de su propio aprendizaje (no delegan 

a otros).  

ü Este modelo resignifica la labor docente, cuyo objetivo es promover el 

aprendizaje en todos y cada uno de los estudiantes.  

ü El modelo propicia espacios de confianza y seguridad que permiten que el 

estudiante participe tranquila y espontáneamente sin temor a ser censurado 

o evaluado negativamente; de esta manera se promueve la participación de 

cada uno de los integrantes del grupo y se afianza la seguridad personal e 

intelectual en cada uno de ellos. 

ü la retroalimentación es uno de los procesos más importantes en el 

aprendizaje; surge en un ambiente de comunicación espontánea, tranquila, 

donde los pares académicos se ayudan, aclaran dudas, corrigen errores; son 

espacios de aprendizaje genuinos y lo único que debe hacer el docente es 

monitorearlos y servir de interlocutor en el proceso.  

ü La implementación de las rúbricas para valorar las actividades de aprendizaje 

son fundamentales en el proceso pedagógico; por medio de ellas los 
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estudiantes asumen la responsabilidad de determinar por dónde van sus 

procesos; con esta herramienta pedagógica el estudiante puede realizar 

procesos de meta-cognición y autoevaluación y verificar así el progreso del 

aprendizaje.  

ü Se constató que cada grupo es único y particular, que las características 

sociales, familiares, económicas y cronológicas, lo definen; por lo tanto, el 

docente debe tener la habilidad de descubrir las particularidades propias de 

cada grupo con el cual va a trabajar; a partir de ello, el educador diseñará y 

propondrá actividades de aprendizaje; en conclusión, las actividades de 

aprendizaje no siempre podrán favorecer a todos los grupos, sino que estas 

serán diseñadas para el grupo en particular.  

ü En el modelo de evaluación formativa, a diferencia del tradicional, el  docente 

comparte la responsabilidad del proceso de  aprendizaje con el estudiante; el 

rol del docente se transforma; de ser el sabedor y poseedor del conocimiento 

se convierte en el guía, orientador y apoyo del estudiante; es quien indica el 

camino y permite que el educando sea quien construya, descubra, se 

entusiasme y quiera alcanzar el aprendizaje sobre un tema en particular. 
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